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Los Estudios Organizacionales son una corriente 
relativamente nueva en el mundo de la academia, que 
podría decirse que aún sigue en construcción, y, nos 
atrevemos a decir, quizás durará muchos años en cons-
trucción. Desenmarañar esta disciplina, es tan complejo 
como limpiar todos los cables de una ciudad. Estudiar 
a la organización, sin todas las marañas estructurales, 
culturales, o de poder (entre muchísimas otras) que la 
componen, es como mirar el vacío. 

Durante su corta duración se han dado pasos agi-
gantados en México, pero no como diría Robert Merton 
quien propone que los gigantes están parados sobre una 
pirámide de enanos, sino más bien como propone Czar-
niawska (2011, p.217): una narrativa en donde son mu-
chos enanos quienes descubren que han estado parados 
sobre el hombro de gigantes. 

Una gran amiga y colega muy cercana, nos ha aporta-
do estas posiciones y nos hemos tomado el atrevimiento 
de robarle esta cita o de tomarla prestada para explicar 
las razones detrás de la existencia de este libro. 

El I Coloquio de Género nace después de mi expe-
riencia (la de Thalia, ejem) como co-cordinadora duran-
te la realización del SEMPO por tres años consecutivos 
(Seminario de Poder en las Organizaciones, evento que 
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sigue vigente en Huika Asociación Civil, y el cual pue-
den encontrar en la página web). De hecho, el segundo 
de ellos tuvo como enfoque el Estudio de Género en las 
Organizaciones y por tanto fue uno de los acercamien-
to principales que tuvimos al concepto y sus diferentes 
corrientes teóricas, especialmente alrededor del estu-
dio de las organizaciones. En ese segundo seminario, 
se presentaron diversas ponencias de algunos de los 
estudiantes de maestría y doctorado en Estudios Orga-
nizacionales en la UAM y descubrimos la relevancia de 
incluir nuevas perspectivas y teorías a la comprensión 
de la organización. 

Sin embargo, una de las grandes dificultades a la que 
nos enfrentamos como académicos, es precisamente esa 
de adelantar pasos significativos en la investigación teó-
rica y empírica, sin dejar o sin soltar las guías que nos 
han dado esos gigantes que referenciamos. 

Este coloquio nace con la idea de permitirnos am-
pliar las discusiones entre académicos jóvenes, quienes 
tienen aportes que debemos primero solidificar, antes 
de llegar a los oídos de esos gigantes sobre los que nos 
basamos. 

Es importante resaltar que los Estudios Organizacio-
nales, como corriente teórica con poca temporalidad 
en relación a otras disciplinas, ha tenido una dificultad 
mundial con la inclusión de nuevas teorías y conceptos, 
precisamente por seguir en construcción. Esto implica, 
que entender a la organización como constructo o fenó-
meno social, como prespectiva de análisis metodológico 
o como disciplina académica, nos ha dificultado la posi-
bilidad de incluir de manera fluida nuevas conversacio-
nes. 
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Por esa razón, este libro, basado por completo en po-
nencias del I Coloquio de Género en las Organizaciones, 
busca discutir dos conceptos que consideramos clave 
estudiar en la organización como parte de la estructura 
social: el género y el territorio. 

De esta manera, el libro se compone de 5 capítulos 
que trabajan los estudios de género y el territorio como 
conceptos en sí mismos, que antes de ser incluidos de 
manera directa en el estudio de las organizaciones, de-
ben ser comprendidos para su inclusión en esta pers-
pectiva. 

En el primer capítulo, de manera audaz y muy bien 
estructurada, Ramos y Cadena proponen los conceptos 
de teoría queer y cuerpo cyborg como bases para la com-
prensión del género en el estudio crítico de las organi-
zaciones. Empezar con este texto, nos permite dar una 
visión innovadora con respecto a las posibilidades de 
entender la organización en la posmodernidad. 

Con este preámbulo, González nos propone el con-
cepto cuidado de sí mismo, como un referente de estudio 
de los sujetos en las organizaciones. Esto se compone 
como un aporte a la posibilidad de entender la forma 
de incluir estudios de género en la perspectiva organi-
zacional.

Posteriormente, López analiza bibliométricamente el 
concepto de territorio desde la perspectiva organizacio-
nal y así nos da una primera guía para entender cómo se 
ha trabajado en este tipo de estudios. Básicamente, nos 
da pautas para comenzar a entender cómo los estudios 
de territorio pueden usarse en la comprensión de las 
organizaciones. Con referentes anteriores o de publica-
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ciones previas, nos da una visión adecuada para saber 
en qué punto está el estudio del concepto territorio, con 
respecto al de las organizaciones. 

Como una ejemplificación de un estudio de caso en 
territorio, se presenta el texto de Rivera, el cual es un 
aporte significativo tanto desde el estudio de género 
como el de territorio. Este autor, hace un seguimiento 
a los padrotes en la región del sur del Estado de Tlaxca-
la, para analizar sus prácticas culturales y sus relacio-
namientos de poder en el renombrado "Carnaval de los 
Padrotes" en donde reafirman el control sobre el terri-
torio. A partir de este (despreciable) evento, se estruc-
turan ciertas familias dedicadas a la trata de personas 
con fines de explotación sexual, las cuales básicamente 
dominan la región. 

Si bien éste capítulo podrá no clasificarse como un 
estudio organizacional, si tiene muchos elementos rele-
vantes para retomar la necesidad de metodologías etno-
gráficas para la captación y análisis de datos, en pro de 
comprender un fenómeno social situado. 

Finalmente, nosotros presentamos un texto donde 
analizamos el liderazgo autogestivo, desde la postura de 
las tipologías de Mintzberg, para entender una organiza-
ción de mujeres en Colombia, cuyo objetivo es lograr la 
paridad de género en el sector de la música. A partir de 
entrevistas a las líderes del proyecto, logramos identifi-
car los elementos que podrían considerarse claves para 
utilizar la autogestión como estrategia organizacional. 

De esta manera, el libro intenta llevar al lector alrede-
dor de ciertos conceptos de los estudios de género, que 
pueden ser analizados desde el territorio o en las orga-
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nizaciones. Así, buscamos que tanto el género como el 
territorio, dos perspectivas novedosas para los Estudios 
Organizacionales, puedan ser incluidas en la agenda 
de esta perspectiva académica. Nuestro objetivo, tanto 
como investigadores y divulgadores de la ciencia, es lo-
grar la transdisciplina a través del diálogo entre múlti-
ples perspectivas teóricas. 

Por esa razón, incluimos en una misma publicación 
un viaje alrededor de teorías que aún no han sido muy 
exploradas desde lo organizacional, pero que posible-
mente puedan aportar a la corriente, para aumentar su 
capacidad de análisis. De alguna manera, estamos inclu-
yendo más cables a esta perspectiva teórica, para que el 
paisaje disciplinario tenga más caminos por tomar. Las 
fotos de las portadas no son un capricho indiscriminado 
del editor, es una metáfora sobre lo que constituye estu-
diar un fenómeno tan localizado, pero a la vez tan com-
plejo, como puede ser la organización y todos los cables 
que la componen. 

Esperamos que este aporte pueda darle al lector una 
guía para buscar la unión entre diferentes perspectivas, 
disciplinas, o teorías. Y también, que al final de su lec-
tura, se anime a seguir buscando la conversación entre 
corrientes académicas, en pro de seguir generando co-
nocimiento por fuera de los límites tradicionales que se 
han establecido en las ciencias. 
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El presente análisis acerca de la violencia de género 
parte de una reflexión teórica y conceptual en los terre-
nos de la memoria histórica, del saber de los mitos y del 
psicoanálisis, para dar cuenta de lo que a nuestro juicio 
es el estado cruel y despiadado de la violencia contra 
las mujeres en varios momentos de la historia. Más allá 
de una definición o de una investigación cualitativa en 
campo, se trata de un acercamiento a su esencia y a sus 
modos de presentarse en lo real. Empecemos con un re-
corrido por la memoria en donde está inscrita la mujer

La memoria es el dispositivo que nos acerca al pasa-
do y construye los puentes con el presente, desafía la 
trayectoria del tiempo y reorganiza el orden de la reali-
dad, asigna valor a los recuerdos y conocemos el proyec-
to de nuestros antepasados encarnado en nosotros. La 
memoria se construye desde la intimidad, en un pasado 
que la conciencia guarda y que puede venir al presente 
sólo por el recuerdo. Ese pasado es lo que somos, el que 
coagula a cada instante la tinta que dibuja nuestro ros-
tro desde la experiencia interior (Velázquez, 2011, 95). 
El recuerdo está hecho en dos tiempos. En el primero se 
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acciona desde fuera una palanca con tipos ajenos, para 
hacer una marca; el otro, accionado por dentro, cuando 
hacemos un surco en nuestros pensamientos. Se trata 
de un adentro y un afuera que nos cincela la memoria, 
haciendo posible crear los acontecimientos por medio 
de sus reediciones.  Así, el recuerdo es el instrumento 
que permite hacer presente el pasado, y la posibilidad 
de guardar la voz de una experiencia en el desafío del 
tiempo. Las fuerzas del recuerdo y el olvido luchan anti-
téticamente. Dos fuerzas que son como las pulsiones de 
Eros y Tanatos, Eros convoca al recuerdo en el ánimo de 
la existencia, a la discontinuidad, es el despliegue eróti-
co de la memoria. Mientras que el olvido es como la ago-
nía que presagia el cese de la vida y es convocada por 
Tanatos. No cabe duda que la memoria transporta la vi-
veza de los acontecimientos a su realidad cruel e inexo-
rable mediante el recuerdo, pero si bien el recuerdo de 
los sucesos nunca deja de ser doloroso, también es un 
derecho que todos tenemos y nadie tiene autoridad para 
despojarnos de nuestros recuerdos que constituyen el 
único capital que acumulamos en la existencia.

Memoria de un genocidio

La noche del 24 de abril de 1915, en plena guerra mundial, 
el arresto y posterior eliminación de seiscientos intelectua-
les armenios de Constantinopla, tuvieron la experiencia de 
contemplar como descabezaron la comunidad armenia oto-
mana, que a la sazón poblaba fundamentalmente la parte 
oriental de Asia Menor, en su territorio histórico conocido 
como Cilicia, que comprendía el ángulo formado por el me-
diterráneo y las grandes ciudades del imperio. Dicha acción 
constituyó la puesta en marcha de un plan ideado por los di-
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rigentes del movimiento denominado los jóvenes turcos, que 
perseguía suprimir la presencia milenaria de los armenios 
en Anatolia. Actualmente quedan en Turquía apenas algunas 
decenas de miles de armenios concentrados en su mayoría 
en Constantinopla. ¿Y el resto? Son los vencidos, deposita-
rios de la memoria de las víctimas, los que lograron escapar 
y sus descendientes, que buscaron refugio ya sea en el occi-
dente y en el mundo árabe, ya en lo que era entonces la Ar-
menia rusa, de donde habría de emerger la actual república 
de Armenia (Mutafián, 2002, 155-156).
Los instrumentos de control y opresión de grupos 

criminales y gobiernos intolerantes son la amenaza, 
el maltrato, las ejecuciones y el olvido de los sucesos, 
haciendo en los pueblos una operación mental de bo-
rradura de recuerdos, causando olvido del horror de las 
muertes dolorosas, de los rostros monstruosos que ace-
chan la vida e infligen sufrimiento; de la indignidad de 
las palabras y de la sangre derramada, de la pérdida del 
hogar, del territorio y del sí mismo. Este es el caso del 
genocidio de los armenios que, en su calidad de venci-
dos, fueron obligados a enterrar el horror del pasado, a 
no pronunciar palabras que refieran los hechos crimi-
nales. Los armenios fueron despojados de su territorio, 
de sus costumbres, de sus creencias y de su pasado en 
Anatolia. El olvido histórico es un manto que cubre a los 
pueblos para que cada individuo sea ajeno a su pasado, 
dude de su presente y desconozca su futuro. La eficacia 
del olvido consiste en diluir las fronteras del tiempo, lo 
cual provoca la inconsciencia del antes y el después, a 
tal grado, que olvidar hace perder la identidad, es de-
cir, la construcción cultural del yo subjetivo y territorial. 
Cuando un gobierno nos despoja de nuestros recuerdos, 
de nuestra memoria histórica, perdemos el sentido co-
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lectivo de dignidad humana, de solidaridad, y la capaci-
dad sensible al dolor de otros en la tablilla del significa-
do de la vida y la muerte.

El olvido, arma política

En las sociedades modernas se vive el tiempo líqui-
do en las venas, que para Bauman (2008) representa la 
incertidumbre, el miedo al mañana, la inseguridad y la 
falta de certeza ante el porvenir: “El miedo… es el más 
siniestro de los múltiples demonios que anidan en las 
sociedades abiertas de nuestro tiempo. Pero son la in-
seguridad del presente y la incertidumbre sobre el fu-
turo las que incuban y crían nuestros temores más im-
ponentes e insoportables”. (Bauman, 2008, 42). Además 
de la incertidumbre, el hambre y la inseguridad, habita 
el olvido en la mente colectiva, medicina indicada para 
evitar el pavor que causa el escenario imaginado de los 
genocidios. Con voz magnánima, los gobiernos regulan 
la subjetividad de sus gobernados, haciendo maniobras 
subliminales con los medios de comunicación y con el 
bombardeo de políticas públicas que enarbolan prome-
sas de bienestar social a través de los poderes adquisi-
tivos. El olvido es más temible que el miedo, que la in-
certidumbre y que la inseguridad. Es el instrumento que 
aniquila los recuerdos, que invalida el saber de sí mismo 
y que nos arroja en el no-lugar.

Es por esto que cuando los gobiernos totalitarios in-
vaden la subjetividad de sus gobernados, los individuos 
quedan a merced de la voluntad de los poderosos que 
se han esmerado en dañar la capacidad de recuerdo y 
dañar el principio de realidad grupal. El sujeto social ya 
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no puede elegir el estado de realidad que le conviene, se 
aleja de los sucesos que le precedieron y adopta imagi-
narios que el mismo discurso político prescribe. Se trata 
del poder patriarcal que arrasa contra mujeres, hom-
bres, niñas y niños, sin importar su edad, su raza, color 
o filiación sexual. Un gobierno totalitario es capaz de 
destrozar cuerpos y tradiciones, ideologías, proyectos 
de vida e ideales sociales de una comunidad, como hoy 
en día sucede en varios países hermanos de Latinoamé-
rica como Chile, que da cuenta de cientos de registros 
de gobiernos pasados que describen las violaciones al 
cuerpo femenino y a los derechos humanos, a cientos 
de mujeres que fueron vejadas en su carne, en su san-
gre, arrastrados en la polvareda de los carabineros que 
expusieron públicamente su intimidad, con el mordaz 
sarcasmo de sus ideales de libertad. En la misma dimen-
sión de la violencia está Bolivia, la tierra pródiga de los 
andes donde reina el patriarcado, la ideología que se ci-
menta en el buen vivir del capitalismo, y las obsesiones 
del mercado el eje rector de la gobernanza. 

En Nicaragua donde la muerte se cuenta por miles, 
sin derecho a los bienes elementales como el agua y el 
porvenir; en Ecuador donde la revuelta está silenciada, 
un silencio que conlleva el miedo del mañana. En todos 
estos lugares y muchos otros que no alcanzan cobertu-
ra de la prensa internacional, sucede la misma violencia 
contra el sujeto de la libertad, contra las diferencias que 
representan especialmente las mujeres y su sexualidad, 
violencia que engendra un vínculo extraño entre política 
y goce con la ecuación “política, sexualidad, violación”: 
En lugar de que sea la política el arte de gobernar a la 
ciudadanía en la átmosfera de justicia social, surge un 
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desplazamiento de la política en poder descarnado, que 
domina la sexualidad de hombres y mujeres, abriendo 
los cauces para la violación de los cuerpos, de la subjeti-
vidad y los derechos humanos básicos.

En un tiempo de incertidumbre en el que la insegu-
ridad de los individuos y de los pueblos es la escritura 
de la vida cotidiana, el miedo líquido, como apunta Bau-
man, se apodera de nuestras mentes, debilita el espíritu 
y enferma el cuerpo.

El olvido para las mujeres

Las formas de violencia son vastas y diversas para el 
género femenino, no importa su lugar y su tiempo. Es 
así que el sufrimiento es el principal objetivo de la vio-
lencia; se trata de que las mujeres sufran en el cuerpo 
y en el alma por una culpa mítica e histórica de origen 
judeo-cristiano principalmente. Tomemos como ejem-
plo a las mujeres que llevan cincelado en su nombre la 
condena patriarcal a su esencia, como Lilith, la mujer 
del mal, desobediente de Dios, concubina de Satán, de-
voradora de hombres y de niños, seductora de mujeres y 
adversaria de Adán. Hoy, el símbolo de Lilith es seguido 
de mujeres transgresoras que no creen en el dispositivo 
del control divino-patriarcal que las obliga a la obedien-
cia y servidumbre a los hombres. Esta acción femenina 
es una falta que está impregnada en la existencia de las 
mujeres y se paga con sangre, dolor y sufrimiento en el 
código instituido del poder masculino. En el mundo pa-
triarcal no hay perdón para las mujeres transgresoras, 
ellas conforman la resistencia al abuso del poder, al au-
toritarismo y a la imposición que son las formas de vio-
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lencia que hoy en día se viven cotidianamente y surcan 
los tiempos y espacios mundiales.

El olvido de la humanidad a su nombre y existencia 
fue el castigo más terrible que Dios impuso a Lilith, la 
transgresora. Olvidar su nombre, su erotismo, su ima-
gen y su lucha contra la opresión ha sido la decisión di-
vina que determina nuestros recuerdos. Olvidarla fue su 
derrota, ya nadie le teme porque nadie la recuerda, su 
rostro se borró de la conciencia colectiva y el poder de 
Dios encarnado en la racionalidad patriarcal, utiliza la 
política del olvido para disolver las acciones humanas 
que están fuera de control. Antes de que los hombres 
tuvieran el poder absoluto sobre los cuerpos y las con-
ciencias femeninas, las diosas en Sumeria y Babilonia 
gobernaban con sapiencia y equidad, la idea de poder 
la concebían a partir de la colaboración colectiva de sus 
pueblos, del apoyo solidario en las tareas sociales y de la 
solidaridad entre mujeres y hombres. Tiempo después, 
todo cambió, los mitos antiguos revelan que los hombres 
conspiraron contra las mujeres, aun siendo reinas o dio-
sas, e impusieron otra forma de poder: ahora y desde 
entonces ha consistido en el dominio masculino sobre 
el femenino, de un hombre sobre una mujer, de un gru-
po hegemónico sobre un grupo minoritario o vulnerable 
que considera inferior.

Desde siempre las mujeres reciben la violencia del 
opresor, no es un hombre, es la cultura, la ideología y 
el poder absoluto del Padre. Las mujeres se están or-
ganizando en movimientos sociales para impugnar y 
desarticular los símbolos e imaginarios de la ideología 
patriarcal, denunciando las maniobras de la política de 
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sometimiento y exclusión por medio de la crítica para 
rasgar las fibras del poder que por siglos han permane-
cido cosidas a la cultura del Padre.

Entre la repulsión y el temor, oscila la existencia del 
hombre ante lo desconocido que representa la sexuali-
dad femenina, temor a sus experiencias en la dimensión 
de lo siniestro previo a lo real del cuerpo, siniestro que 
provoca su encuentro con la mujer, no antes de experi-
mentar la fascinación del misterio de la mujer en el su-
plicio de su crueldad. 

Antes de los feminicidios no hay amor a la mujer, a su 
cuerpo, tal vez por la vía de lo erótico, el cuerpo sin el 
alma no causa amor, no está inscrito en el anillo del de-
seo a lo complementario, como dice Bataille (2007) en 
Madame Edwarda: “El amor estaba muerto en esos ojos; 
emanaba de ellos un frío de aurora, una transparencia 
en la que yo leía la muerte. Y todo estaba contenido den-
tro de esta mirada de sueño, los cuerpos desnudos, los 
dedos que abrían la carne, mi angustia y el recuerdo de 
la baba en los labios, no había nada que no contribuye-
ra a ese deslizamiento ciego hacia la muerte” (Bataille, 
2007). La mujer es el agujero negro que amenaza con 
llevar a la nada, un agujero infinito que no tiene registro 
en el lenguaje, sólo es un abismo que conduce a la diso-
lución.

La historia del cuerpo femenino es el código de su 
propia muerte, como la cacería de brujas que se hizo en 
Europa en los siglos XVI y XVII especialmente. Si el cuer-
po de la mujer era el lugar en donde se manifestaba el 
demonio, había que combatirlo sin descanso. De manera 
que la guerra contra el cuerpo se transformó en fuerza 
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institucional cuyo dogma era la defensa de Dios. Para es-
cudriñar el cuerpo de la mujer se fundó la existencia de 
“Los Montero de Brujas”, hombres encargados de la ex-
ploración de los rincones secretos del cuerpo femenino 
para descubrir el pezón del diablo, la huella definitiva 
del demonio. La búsqueda de este rastro llevó siglos y 
fueron cientos de mujeres que desfilaron desnudas en 
las plazas públicas, mostrando el entramado de su piel 
y exponiéndola a los ojos de los otros para obtener un 
juicio de liberación o de condena y muerte, cruzando los 
pasillos de la tortura.

Las brujas eran seres que por tener cuerpo femenino 
estaban acusadas de comportamiento sexual insaciable 
y acuerdos de seducción con el diablo. El cuerpo conte-
nía la maldad humana en el relato de Dios. Las brujas 
eran las traidoras de sus principios y habían emprendi-
do una rebelión femenina entregándose a los placeres 
del cuerpo, causas suficientes para declararlas apósta-
tas, renegadas y enemigas del Señor. La crueldad de los 
inquisidores de ese tiempo se comprueba en sus órde-
nes de quemar vivas a las víctimas, sin estrangularlas 
previamente, y sostenían que la brujería y la sexualidad 
femenina tenían estrecho vínculo puesto que el diablo 
seducía a las mujeres fácilmente por su desordenada 
afición a los placeres carnales. Las mujeres de todos 
los tiempos son aborrecidas por sus menstruaciones, al 
pensar que la sangre es algo que le pertenece, como un 
atributo específico. La menstruación para el pensamien-
to masculino significa la basura del cuerpo y las muje-
res están contaminadas por ser los tabernáculos de esta 
inmundicia. En todas las épocas, las mujeres han sido 
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inferiores y al mismo tiempo peligrosas, repugnantes y 
a la vez poderosas por la magia de su cuerpo; para el 
pensamiento masculino todas las mujeres poseen en su 
propia esencia la huella de la brujería manifiesta en su 
sexualidad femenina, que en el fondo siempre desean 
ser violadas o al menos poseídas por el falo del hombre 
en búsqueda constante de satisfacción. Es muy probable 
que todo esto sea una causa que induce a la violencia 
contra su propio cuerpo. Llama la atención que no sólo 
lo demoniaco es un acto sobrenatural que se le ha im-
puesto como característica a las mujeres convertidas en 
brujas, también las estigmatizadas por Dios como es el 
caso de las santas en éxtasis.

El cuerpo de la mujer desde el mito hebreo, la anti-
güedad y la cacería de brujas hasta nuestro tiempo, tie-
ne senos y labios vaginales que constituyen en sí mis-
mos el secreto del goce, un secreto que siempre quiere 
ser violado por el pensamiento patriarcal. La violencia 
de género está dirigida a la sexualidad femenina, y es 
un hecho que los hombres no pueden atrapar el goce fe-
menino, puesto que es algo inherente a su subjetividad 
particular, por algo dice Bruckner y Finkielkraut (1996), 
“Las mujeres tienen el privilegio del goce porque los 
hombres tienen la maldición de la descarga, pero este 
goce es informulable, múltiple, sin contenido” (p.). La 
violencia se produce por el deseo de someter la sexuali-
dad femenina, de apoderarse de la voluptuosidad de su 
cuerpo, de poseer sus pezones y sus caderas, su piel sa-
tinada, mirarse a través de sus pestañas onduladas y de 
experimentar su frecuencia cardiaca y respiratoria; la 
violencia es una mirada de cuestionamiento, de incredu-
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lidad, de escepticismo, una caricia calculadamente fría, 
sin mensaje, un silencio ensordecedor por horas que se 
hacen eternas, una omisión, la exclusión sistemática de 
la existencia que clama un lugar en la palabra, el golpe 
elemental, el baño de sangre que emana de su propio 
cuerpo, la tortura con fríos estiletes o incandescentes 
hierros que queman la piel y las ilusiones.

Violencia es el asesinato, abrir el cuerpo en canal, 
mutilarlo y desmembrarlo, saciarse con las gotas de 
sangre que emanan de su intimidad. Es un hecho que 
no hay definición exacta de la violencia de género que 
vivimos todas en estos tiempos de incertidumbre y de 
temor, temor al hombre, temor a las organizaciones pa-
triarcales, temor al otro que es nuestra sombra, a veces 
nuestro compañero, siempre nuestro enemigo. Como en 
los casos que se registran en México, en Ciudad Juárez, 
en Lomas de Poleo donde cada cruz rosa significa un 
cuerpo femenino mutilado y abandonado, en el Estado 
de México, en Chimalhuacán, Ecatepec y Nezahualcóyotl 
con mayor énfasis, en Nuevo León y Jalisco, Guanajua-
to y cientos de rincones innombrados. Las mujeres son 
acechadas de día y de noche, los feminicidios dejaron 
de ser hechos aislados para convertirse en “Terrorismo 
sexual de Estado”. Caminar por las calles es peligroso, 
pero más peligroso es estar con tu pareja a solas. Las 
mujeres viven en riesgo político, puesto que la acción 
del maltrato se traduce en una agresión a una mujer en 
particular, también es un acto público legitimado en la 
práctica cotidiana donde la mujer maltratada sucumbe 
ante el poder institucional, es decir, en estas tierras del 
oriente del Estado de México, y seguramente como en 
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otras, el sujeto femenino está en posición asimétrica con 
el sujeto masculino. Las mujeres están a merced de los 
gobiernos, del poder, de las armas, del crimen organiza-
do, del capital y de la perversión del amor. El patriarca-
do tiene rostros de gobierno, militares, religión, judica-
turas, capital salvaje, y moral que accionan sobre ese ser 
inferior mítico e histórico llamado mujer.

Las últimas palabras en esta comunicación son que 
nuestro propósito como mujeres del mundo contempo-
ráneo, es buscar los canales para la reconciliación con 
los hombres, y forjar una alianza con ellos para derrotar 
el poder insaciable del patriarcado que se esconde en la 
mascarada del bienestar social y el progreso.
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Resumen

La noción del posmodernismo y los aportes de la teo-
ría crítica en el análisis organizacional, han permitido 
la incorporación de los estudios críticos feministas y de 
género para encontrar nuevas maneras de analizar las 
problemáticas organizacionales y humanas. Algunos de 
los aportes que han realizado aquellos estudios son las 
teorías queer y el concepto de cuerpo cyborg. 

Teorías queer y cuerpo 
cyborg: consideraciones 
para el estudio crítico de 

las organizaciones
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Por un lado, las teorías queer ayudan a comprender 
a aquellas identidades que han sido históricamente es-
tigmatizadas y relegadas a la periferia dentro o fuera 
de las organizaciones, al ser consideradas subversivas 
a las construcciones socioculturales hegemónicamente 
aceptadas en torno al cuerpo humano. Por otro lado, 
el concepto de cuerpo cyborg permite analizar el sur-
gimiento de un nuevo sujeto que no se atiene a las ca-
tegorías dominantes de sexo, género, raza y otras; ni a 
las características biológicas o a los roles sociales que se 
han impuesto a partir de ellas. 

Entonces, ambos aportes permiten la deconstrucción 
y resignificación de estereotipos hegemónicos y el re-
conocimiento de aquello que se ha marginado por ser 
considerado lo diferente. Así, el objetivo del trabajo es 
reflexionar sobre los aportes que los estudios de género, 
especialmente las teorías queer y el concepto de cuer-
po cyborg, pueden realizar al análisis crítico de las or-
ganizaciones. La principal contribución del documento 
consiste en identificar aportes relevantes que permiten 
analizar los temas de las identidades, sexualidades, roles 
y género dentro de las organizaciones desde una pers-
pectiva crítica. De esa forma, se busca contribuir a una 
visión realista de las diversidades y las subjetividades 
que han sido evadidas en los estudios convencionales de 
la organización. A raíz de ello, se concluye que del traba-
jo se deriva una futura agenda de investigación donde se 
profundice sobre la potencialidad de los aportes identi-
ficados para el estudio crítico de las organizaciones.

Palabras clave: estudios organizacionales; feminismo; 
estudios de género; teorías queer; cuerpo cyborg.
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Introducción

Ante las múltiples desigualdades e injusticias que 
se visibilizan día con día en nuestra sociedad, resulta 
conveniente destacar las formas de resistencia que han 
levantado la voz ante los marcos institucionales que han 
legitimado la opresión y la dominación, las cuales, ade-
más, han sido el sustento para el desarrollo de distintas 
investigaciones en el ámbito académico-científico que 
se posicionan desde un enfoque crítico (Pullen, Harding 
y Phillips, 2017).

En regiones como América Latina, los países no han 
sido ajenos al desarrollo de una perspectiva epistemo-
lógica alterna que, desde diversas corrientes autóctonas 
de pensamiento crítico, defienden la libertad, la flexibi-
lidad y el empoderamiento del ser humano (Misoczky, 
2017). Específicamente en el estudio de las organizacio-
nes de la región sur, se busca configurar un paradigma 
organizacional que denuncie la opresión burocrática, 
la rutinización del trabajo y otros aspectos que institu-
yen una prisión psíquica que encierra la creatividad y la 
identidad misma de las personas (Gantman, 2016).

Jackson y Carter (2009) explican que, distintas pro-
blemáticas con relevancia actual, tienen relación con las 
organizaciones; por lo que las prácticas y procesos de 
las mismas están relacionados con la causa y la cura. En 
este sentido, las autoras postulan que los Estudios Orga-
nizacionales (EO) deben ser un campo de conocimien-
to que contribuya a hacer frente a los desafíos actuales, 
sin embargo, se reconoce que, si bien el surgimiento de 
los EO significó una revolución epistemológica entre los 
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productores de conocimiento sobre las organizaciones, 
no se ha resuelto la tensión entre los enfoques crítico y 
ortodoxo, es decir, la ortodoxia mayoritariamente fun-
cionalista, gerencialista y capitalista que absorbió el 
sentido crítico.

Para Jackson y Carter (2009), el problema radica en 
que los investigadores de los primeros años de los EO, 
iniciaron las conversaciones sobre el campo teniendo 
presente que un mejor poder explicativo era una con-
dición necesaria y suficiente para cambiar la práctica 
organizacional. Sin embargo, “hemos llegado a saber 
más y más sobre los problemas del conocimiento orga-
nizacional, pero sorprendentemente hemos aprendido 
poco sobre cómo lograr los cambios deseados” (Jackson 
y Carter, 2009, p. 138). Si bien hay avances, estos requie-
ren ser revisitados para afrontar los retos del futuro in-
mediato, la cuestión crítica es ¿hacia a dónde vamos? En 
ese sentido, Misoczky (2017) enfatiza que la crítica en 
los EO no sólo consiste en la comprensión de las reali-
dades organizacionales y sociales, sino principalmente 
en el cuestionamiento y denuncia de las estructuras que 
han sido utilizadas para justificar y reproducir la domi-
nación, la opresión y la desigualdad.

Ante ello y en aras de contribuir a la discusión sobre 
en qué consiste la crítica en los EO, se considera per-
tinente incorporar las aportaciones que otros campos 
de estudio pueden realizar para la integración de una 
perspectiva crítica en los estudios de la organización. El 
feminismo y los estudios de género, dada su naturaleza 
anti sistémica, son campos que ofrecen contribuciones 
teóricas y metodológicas que abonan hacia una perspec-
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tiva crítica de la realidad, ya que ponen en tela de juicio 
los patrones institucionalizados que han determinado 
el comportamiento del ser humano, específicamente, en 
torno al sexo, el género, el cuerpo y la identidad (Lamas, 
2013; Trebisacce, 2016).

Las teorías queer y el cuerpo cyborg son relevantes 
en tanto que pueden contribuir a la comprensión crítica 
de las organizaciones, ya que buscan llegar a interpreta-
ciones hermenéuticas sobre las diversas expresiones de 
la identidad, la sexualidad y el género, desde un enfoque 
post humanista (Peres-Díaz, 2016). Su posicionamiento 
transgresor ante la heterónoma y el significado siempre 
abierto, incompleto e inacabado que afirma su fuerza y 
capacidad, su resistencia a lo hegemónico y lo normal 
(Souza, 2017), permite establecer “diálogos con otros 
temas y objetos de reflexión que no necesariamente re-
curren a los marcos queer” (Viteri et al, 2011). En esa 
línea, se considera pertinente reflexionar sobre un acer-
camiento entre las teorías queer, cuerpo cyborg y el es-
tudio crítico de las organizaciones.

Si bien Souza (2017) menciona que los conceptos de 
las teorías queer han sido utilizados en los EO desde los 
años noventa para analizar temas como la amistad, el 
liderazgo, la subjetividad, la identidad, el género, el hu-
mor, la belleza y la corporeidad, entre otros, el mismo 
autor argumenta que han existido vacíos en la aplica-
ción de las teorías queer al estudio de las organizacio-
nes. No obstante, son relevantes en tanto que aquellas 
no sólo permiten el estudio de las minorías, el género 
y la sexualidad, sino que también otorgan una visión 
crítica de las estructuras heteronormativas, de la per-
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formatividad, el performance y la identificación del ser 
humano dentro de las organizaciones.

Siguiendo aquel argumento, el objetivo del trabajo es 
reflexionar sobre los aportes que los estudios de género, 
especialmente las teorías queer y el concepto de cuerpo 
cyborg, pueden realizar al análisis crítico de las organi-
zaciones. La  metodología seguida para esta reflexión 
crítica consistió en un estudio teórico exploratorio, a 
partir de un análisis de literatura. Para la localización de 
los documentos se utilizó la técnica snowballing, la cual 
consiste en una búsqueda retrospectiva de literatura a 
partir de las fuentes citadas en los primeros trabajos 
consultados (Jalali y Wohlin, 2012). 

Esto permite identificar literatura especializada so-
bre los temas que se desean investigar que, en este caso, 
fueron el estudio crítico de las organizaciones, el femi-
nismo, las teorías queer y el cuerpo cyborg. Conforme las 
fuentes eran localizadas, se procedió a revisarlas para 
encontrar puentes analíticos entre las diversas temáti-
cas. Al llegar a la saturación teórica (Birks y Mills, 2015), 
se procedió a establecer algunas categorías -análisis an-
tropológico, pensamiento complejo, poder, control, he-
gemonía, reconocimiento, otredad, lógicas, identidades 
y experiencia- las cuales permitieron argumentar qué 
aportes realizan las teorías queer y el cuerpo cyborg al 
estudio crítico de las organizaciones. 

Los resultados se esbozan en tres apartados: en el 
primero se plasma un acercamiento al análisis crítico de 
las organizaciones, delimitando su separación del cam-
po de los Critical Management Studies; en el segundo, 
se realiza un análisis sobre feminismo, teorías queer 
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y cuerpo cyborg; en el tercero, se identifican algunos 
aportes que aquellos hacen para el estudio crítico de las 
organizaciones. Se concluye que las teorías queer y el 
cuerpo cyborg son un cuerpo teórico con gran potencia-
lidad para contribuir a la perspectiva crítica que busca 
cuestionar los sistemas organizacionales tradicional-
mente legitimados. Ante el estado exploratorio del estu-
dio, también se argumenta la pertinencia de una agenda 
de investigación donde se profundicen los temas aquí 
abordados.

1.	 Estudio crítico de las organizaciones

En primer término, la noción de crítica, retomando a 
Burrell (2001), se utiliza como un producto de la Ilus-
tración, al contrastar la razón y la revelación, en el senti-
do de figurar un ataque contra la religión organizada en 
su conjunto. Posteriormente, la crítica se retoma como 
una actividad política y se advierte en el cuestionamien-
to sobre cómo sabemos algo y cuáles son sus aspectos 
subjetivos, por lo que adquiere una dimensión episte-
mológica. Siguiendo a Burrell (2001), la teoría crítica 
está cimentada en la Escuela de Frankfurt y Habermas. 
Desde el análisis de las organizaciones, son Alvesson y 
Willmott (1996), quienes se introducen en la teoría crí-
tica para postular la necesidad de analizar las prácticas 
e instituciones contemporáneas cuestionando el capita-
lismo globalizador para buscar formas alternativas que 
contrarresten sus efectos, apareciendo así los Critical 
Management Studies (CMS) (Misoczky, 2017).

En concreto, los CMS en palabras de Pullen, Harding 
y Phillips (2017), “adoptan una postura crítica frente 
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a la institucionalización social y prácticas intelectuales 
como el capitalismo, el imperativo de la ganancia, la des-
igualdad, la irresponsabilidad ambiental y las relaciones 
de dominación patriarcal, neoimperialista, así como ca-
pitalista y debe tratar de desarrollar alternativas a ellos 
“(p. 2-3). No obstante, Misoczky (2017) sobre los CMS 
señala:

“la crítica es meramente una metodología, no es una actitud 
filosófica, no es una posición frente y en el mundo concreto 
de las relaciones sociales materiales, no expresa valores y 
principios, no expresa la indispensable negatividad frente a 
los hechos que toma en consideración, no se propone contri-
buir a la alteración de las relaciones estructurales vigentes” 
(p. 43).
De este modo, los EO se separan de los CMS, en el sen-

tido de que estos últimos, tienen una orientación críti-
ca sobre los discursos hegemónicos del management y 
se involucran con temas referentes a la dominación y el 
control, no obstante, los EO tienen como objeto de estu-
dio a las organizaciones (González-Miranda y Rojas-Ro-
jas, 2020). En este sentido, Jackson y Carter (2014), 
señalan que, dadas las posibilidades limitadas para 
realizar experimentos anticapitalistas, anti gerenciales 
y emancipadores en las organizaciones empresariales, 
los estudios críticos de las organizaciones se limitan a 
sugerir prácticas alternativas, partiendo del supuesto 
de que el mundo está construido socialmente, siendo 
que, la utilidad de la crítica radica en la generación de 
posibilidades. De este modo, el campo de conocimien-
to y las orientaciones críticas de los CMS y los EO no se 
oponen, sino que se complementan, (González-Miranda 
y Rojas-Rojas, 2020), aunque el enfoque de una y otra es 
distinto. 
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 En el caso de los estudios de la organización, Bu-
rrell (2001, pp. 14-16), recalca la necesidad de definir 
qué se quiere decir cuando se emplea el término críti-
co. Para construir una aproximación, retoma cuatro de 
las seis vertientes que delimita el grupo de personal de 
Warwick sobre Comportamiento Organizacional, estas 
son:

•	 Política: Orientada a la comprensión del uso del 
ejercicio del poder social y las formas en las que 
las fuerzas políticas dan forma, gobiernan e inclu-
so determinan la vida humana

•	 Iconoclasta: El objetivo es romper la solidez de 
las imágenes e íconos dominantes de la vida or-
ganizacional profundizando en sus significados

•	 Epistemológica: Cuestiona qué bases epistemoló-
gicas se tienen para el conocimiento científico y 
cotidiano

•	 Investigativa: Consiste en traer a la agenda pú-
blica temas que las élites gobernantes buscarían 
que no fueran cuestionados.

Las dos aristas que Burrell (2001) no incorpora son: 
la de emancipación, entendida como la libertad ilimi-
tada del espíritu humano, dado que considera que no 
existe claridad en los mecanismos a través de los cuales 
se produce; y la reveladora, al no coincidir en la idea de 
que se puede “desbloquear la alienación y reparar la se-
paración de los seres humanos de su potencial” (Burrel, 
2001, p. 16). Estos dos puntos distinguen también la po-
sición de los teóricos organizacionales respecto de los 
CMS. En este sentido, la postura crítica en los estudios 
de la organización insta a:
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“enfatizar la naturaleza de la vida política de la vida organi-
zación, es probable que sean iconoclastas y desacreditado-
ras de los mitos convencionales, bien pueden buscar cuestio-
nar qué es el conocimiento y cómo lo logramos; y finalmente, 
examinar las prácticas e instituciones contemporáneas so-
bre cómo y porqué operan, esto a través de la investigación. 
Lo que mantiene unidos los cuatro hilos es la fibra de la opo-
sición” (Burrell, 2001, p. 17).
Para González-Miranda y Rojas-Rojas (2020) y Mi-

soczky (2017), los EO, desde su surgimiento, poseen un 
sentido crítico al distanciarse de la ortodoxia funcional 
y positivista para acercarse al análisis organizacional. 
De igual manera, desde la aparición del Grupo Europeo 
de Estudios Organizacionales (EGOS/ European Group 
of Organization Studies), se buscó evitar la posición he-
gemónica de algún marco teórico o metodológico, sepa-
rándose así de los campos de estudio de la administra-
ción y la teoría de la organización.

“De ahí que podemos entender los EO como perspectiva 
emergente en el siglo XX que trata de difundir una línea de 
trabajo tendiente a trascender las explicaciones funcionales 
de la acción colectiva organizacional, resistiendo la mirada 
objetiva del enriquecimiento sin límites del capitalismo y 
aquellos referentes simbólicos que se cuecen con el hiper-
individualismo banal y el ultraliberalismo que ha poroseado 
fronteras e identidades nacionales” (González-Miranda y Ro-
jas-Rojas, 2020, párr. 2).
Respecto de hacia dónde se orienta la crítica en los 

EO, Casey (2002), sostiene que la crítica tiene que ver 
con abrir nuevos espacios de debate y análisis interpre-
tativo que emergen de fuentes inesperadas para ale-
jarse del funcionalismo. Por su parte, Jackson y Carter 
(2009; 2014), argumentan que la orientación crítica de 
los EO está definida desde su aparición, principalmen-
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te al destacar la importancia de los aspectos simbólicos 
en la comprensión de la organización y la aversión a la 
prescripción propia del funcionalismo gerencialista. De 
manera similar, González-Miranda y Rojas-Rojas (2020) 
especifican que el carácter crítico de los EO implica de-
jar de lado la concepción funcional, estacional, sincró-
nica y estática de la organización, para acercarse más 
al análisis del carácter social de las organizaciones y las 
lógicas que la componen.

Por otra parte, Arellano (2022), explica que la críti-
ca brinda apertura a agendas que han sido reprimidas, 
pudiendo incluir: desigualdades, injusticias, formas de 
opresión, explotación laboral, dominación, sociedad 
mercantilizada, desastre ecológico, visibilizar los efec-
tos del capitalismo, entre otros. Un acercamiento es des-
de la concepción de organización, la cual, es un instru-
mento racional que permite intervenir sobre la realidad 
a través de una racionalidad instrumental. En vista de 
ello, Arellano (2022) se cuestiona: ¿Qué ha escondido 
la agenda modernista de las organizaciones? ¿Qué suce-
de si hay otras formas de conocimiento organizacional? 
¿Qué tipos de organizaciones han sido minimizadas por 
el proyecto de la modernidad universal y unívoca?

Por último, siguiendo a Misoczky (2017), la tarea crí-
tica de los EO se encuentra en:

“contraponer a la versión ‘positiva’ de crítica que se hace 
desde el interior del management sin cuestionarlo en su 
esencia y en su función para la reproducción de las estruc-
turas sociales que constantemente generan víctimas, una 
crítica ética y ontológica. Lo que se debe hacer en diálogo 
con la tradición de pensamiento social crítico latinoameri-
cana, desde la filosofía hasta la administración, incluyendo 
el conocimiento producido en la organización de las luchas 
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sociales. En el diálogo con nuestra propia y muy fértil his-
toria de pensamiento y de acción tenemos la posibilidad de 
definir la crítica de la que hablamos cuando decimos crítica 
en los EO, o mejor cuando decimos EO latinoamericanos crí-
ticos” (p. 147).
En suma, desde esta primera aproximación, se recu-

pera, como señala Arellano (2022), que el sentido críti-
co permite visibilizar realidades que erosionan la vida 
de los individuos en las organizaciones y que responden 
tanto a dinámicas internas como externas, en un contex-
to permeado por lógicas disímiles. Incorporarlo como 
parte del campo de los EO permite reflexionar sobre los 
constructos que le dieron origen al mismo y se encami-
na a responder a la demanda de afrontar los desafíos 
presentes y futuros en el estudio de las organizaciones, 
por ejemplo abriendo espacios de debate a partir de lo 
cual se sugieren prácticas alternativas (Casey, 2002; Jac-
kson y Carter, 2014). Para que tal como postula Misoc-
zky (2017), se avance en cuanto a la construcción de un 
conocimiento endógeno de las organizaciones en Amé-
rica Latina incorporando la tradición del pensamiento 
social crítico latinoamericano.

Respecto de una posible agenda para los Estudios 
Críticos Organizacionales (ECO), se encuentra siguien-
do a Burrell (2001), el hecho de cuestionar ¿qué hay 
detrás de lo instituido en el campo de los EO? Además 
de analizar a profundidad las estructuras hegemónicas 
y sus implicaciones desde: el ejercicio del poder en las 
organizaciones, los significados inmersos en la vida or-
ganizacional, recuperar formas de organización que han 
sido excluidas, indagar en la constitución de las múlti-
ples lógicas de la organización e incluir temas que no 
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han sido ampliamente discutidos, como en este caso lo 
son las teorías queer y el cuerpo cyborg en las organi-
zaciones  (Arellano, 2022; Souza, 2017). Siguiendo esta 
línea, en el apartado que a continuación se presenta, se 
plasman de manera general los supuestos sobre femi-
nismo y estudios de género, lo anterior para introducir 
a las teorías queer y la noción de cuerpo cyborg.

2.	 Feminismo, teorías queer y cuerpo    
cyborg

Si bien los estudios sobre feminismo cuentan con 
una larga historia, fue durante la década de los seten-
ta que sus aportes teórico-analíticos incursionaron de 
manera importante en la esfera política internacional. 
Por ejemplo, en 1975, la Organización de las Naciones 
Unidas declaró ese año el Año de la Mujer y el inicio de 
la Década de la Mujer. Entre otras medidas, esto impli-
có la exigencia a los Estados de implementar políticas  
para promover la participación de las mujeres en or-
ganismos públicos y el cumplimiento de los derechos 
humanos. La transición hacia el cambio de las condicio-
nes sociales, políticas y económicas que acciones como 
aquella fomentaron, trajo una serie de preocupaciones, 
demandas y problemáticas que tuvieron que ser abor-
dadas por los estudios feministas, en tanto no estaban 
siendo atendidas por otros campos de estudio (Trebi-
sacce, 2016).

Al respecto Trebisacce (2016) argumenta que, si bien 
en aquel momento el movimiento feminista no contaba 
con una perspectiva teórica sólida, sí contaba con las 
bases de la experiencia y el conocimiento derivado del 
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activismo social. Así, para la década de los ochenta y de 
manera artesanal, el feminismo y los estudios de géne-
ro se consolidaron en varios sentidos: como posiciona-
miento político, como perspectivas académica y política 
(Trebisacce, 2016), como enfoque posthumanista (Pe-
res-Díaz, 2016) y como campo de estudio preocupado 
por cuestionar las concepciones e instituciones con-
vencionales o legitimadas en torno al género, el sexo, el 
cuerpo y la identidad (Lamas, 2013).

En América Latina, la complejidad y diversidad de 
realidades, experiencias y condiciones de posibilidad en 
cada país dificultan una visión homogénea del pensa-
miento feminista, por ejemplo, mientras algunos movi-
mientos dependen del Estado, otros son opositores, por 
lo tanto, dado su alto grado de complejidad, se refiere 
en plural a los feminismos (Barrancos, 2020; García y 
Valdivieso, 2005). Para Bard y Artazo (2017) el acerca-
miento a las problemáticas de la región implica un re-
conocimiento del contexto histórico, mismo que incluye 
la resistencia al genocidio indígena, la esclavitud, la vio-
lencia de la colonización, el proceso de aculturación y el 
mestizaje. Además, debe existir una postura crítica res-
pecto de los feminismos europeos y norteamericanos 
que permean la academia, lo anterior para recuperar 
los saberes populares acumulados tanto de las mujeres 
provenientes de comunidades indígenas, como de los 
movimientos de las feministas negras y lesbianas para 
irrumpir con el orden social dominante. 

En la región, la diversificación de las expresiones se 
documenta a partir de la década de los setenta y se de-
sarrolla durante los ochenta, con un movimiento inte-



Teorías queer y cuerpo cyborg: 
consideraciones para el estudio crítico de 

las organizaciones

43

grado por mujeres de clase media instruida que forman 
parte de organizaciones feministas no gubernamenta-
les, centros académicos y organizaciones gubernamen-
tales especializadas en políticas públicas de género, por 
mencionar algunas, que se articulan con movimientos 
populares en oposición a la dominación de lo cotidia-
no, la opresión del patriarcado y el androcentrismo, con 
una visión anticapitalista y antiimperialista que busca 
generar un cambio social. Para la década de los noventa 
se instituyen políticas sociales de equidad de género en 
la región y se amplían los derechos de las mujeres. Ade-
más, los feminismos se expresan en diferentes espacios 
y con múltiples dinámicas (Barrancos, 2020; Carosio, 
2009, 2017; García y Valdivieso, 2005).

Actualmente, los temas que aborda el movimiento fe-
minista en Latinoamérica son en referencia a las luchas 
y alternativas contra el capitalismo, el neoliberalismo y 
el militarismo; la defensa de los derechos políticos, se-
xuales, reproductivos y económicos; el reconocimiento 
de la diversidad presente en las comunidades y por lo 
tanto los múltiples desafíos entorno a la opresión, el 
racismo, la discriminación y la violencia. De igual ma-
nera es importante destacar las manifestaciones públi-
cas masivas integradas por colectivos (Barrancos, 2020; 
García y Valdivieso, 2005; Sardiña, 2020). De acuerdo 
con Carosio (2009), los feminismos latinoamericanos se 
expresan en tres aristas: la profesionalización, es decir 
el financiamiento de grupos que atienden demandas so-
ciales como salud, educación y violencia; legitimación 
académica y política con perspectiva de género, donde 
proliferan publicaciones, foros, seminarios, programas 
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de estudios e investigación sobre la temática; y, conso-
lidación, de un discurso que conjunta múltiples proble-
máticas y aspiraciones feministas. 

En este contexto se insertan los estudios sobre mas-
culinidades, en donde se abordan las prácticas mascu-
linas centrales en la sociedad tales como sexualidad, 
paternidad y reproducción; la deconstrucción de con-
ceptos como macho y machismo; la construcción de la 
identidad de género a partir de la interiorización de es-
tructuras sociales, instituciones, discursos y su vínculo 
con conceptos como perspectiva de clase y etnicidad. 
La investigación sobre masculinidades en América La-
tina se reconoce como parte de los estudios de género 
a partir de los años noventa (Zapata, 2001). Al respecto, 
Martínez (2017) puntualiza que “la construcción social 
del género masculino no puede entenderse sin tener 
en cuenta al género femenino y viceversa” (p. 174). Si-
guiendo a la autora, el estudio de las masculinidades ha 
permitido un desarrollo del feminismo en términos de 
la equidad de género. 

En suma, desde sus diferentes concepciones, los estu-
dios feministas han realizado aportes importantes para 
la comprensión analítica del ser humano y sus diver-
sas expresiones en los campos de la sexualidad, la raza, 
la etnicidad, la clase social, la educación, el trabajo, el 
mercado, entre otros (Viteri et al., 2011). Dos enfoques 
fuertemente ligados con los estudios feministas son las 
teorías queer y el término de cuerpo cyborg, los cuales 
tomaron relevancia en la década de los noventa dentro 
del contexto antes descrito, ya que fomentaron el debate 
sobre la importancia de identificar y de cuestionar los 
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actos de transgresión que se han realizado en contra de 
la identidad del ser humano. 

Se considera que las teorías queer encuentran su 
relación con los estudios feministas, en tanto que sus 
fundamentos sobre la eliminación de las etiquetas so-
ciales y de la concepción binaria del género, fueron im-
pulsados por la comunidad LGBTTQIA+ así como parte 
de grupos feministas que reclamaban, entre otras cosas, 
una mayor inversión en políticas de salud e investiga-
ción sobre enfermedades de transmisión sexual, espe-
cíficamente del SIDA. Si bien este cuestionamiento de 
la teorías queer surge en Estados Unidos, rápidamente 
se extendieron a América Latina en países como Colom-
bia, Brasil y México, donde las teorías queer, a partir de 
la crítica al mundo binario, ponen en entredicho al ma-
chismo que prevalece en la región (Bernini, 2018). 

Por su parte, el concepto de cuerpo cyborg surge 
como una nueva ontología que busca caracterizar al ser 
humano como un ser orgánico-tecnológico-cultural que 
se ha visto sometido a la lógica de un biocapitalismo 
basado en la mercantilización del cuerpo. Guerrero-Mc-
Manus (2015) afirma que, a pesar de que el término 
surgió originalmente como una crítica al cuerpo ma-
quinizado derivado del modo de producción taylorista 
y fordista, ha sido retomado por los estudios feministas 
para cuestionar la dominación tecnológica, económica y 
cultural que han enfrentado, no solamente las mujeres, 
sino todos aquellos que se han visto segregados o afec-
tados por el sistema capitalista. 
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2.1 Teorías queer

El término queer ha experimentado una evolución en 
su significado y concepción. Si bien surge como una pa-
labra que hace alusión a lo extraño o a lo anormal, éste 
se convierte en un insulto utilizado para calificar a quien 
no encaja en los parámetros de la normalidad conven-
cional (Fonseca y Quintero, 2009). No obstante, ante los 
movimientos de resistencia a las políticas de identidad y 
la reivindicación del orgullo gay, que suceden con mayor 
énfasis en la década de los ochenta, dicho término ha 
adquirido una connotación positiva, ya que busca reco-
nocer y defender aquellas expresiones de la sexualidad, 
el género y la identidad, que son diferentes a las hege-
mónicamente reconocidas (Viteri et al., 2011).

Así, fuertemente impulsadas por los aportes de la 
teoría social crítica, las teorías queer se consolidan en 
los años noventa como un conjunto de posicionamien-
tos que cuestionan las formas de dominación de la su-
premacía blanca, el capitalismo, el imperialismo y el co-
lonialismo. Específicamente, se concentran en la crítica 
a los patrones convencionalmente instituidos en cuanto 
a los temas de género, sexo, cuerpo, sexualidad e identi-
dad; por lo que, desde diversas posturas, aquellas con-
cretan una crítica al status quo de la normalidad binaria 
(Schotten, 2019). 

De acuerdo con De Lauretis (2015), el concepto de 
género surge y se introduce a las críticas feministas en 
los años setenta, como aquella categoría que permitía 
“la definición socio-sexual de la Mujer como divergen-
te del estándar universal que era el Hombre” (párr. 3). 
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Así, el género se entiende como un término que enmar-
ca la subordinación y desigualdad de la mujer respecto 
al hombre, propiciadas por la asignación arbitraria de 
roles en el ámbito social, familiar, laboral, educativo, po-
lítico, entre otros. 

La categoría de género es diferente al concepto de 
sexo, ya que éste hace referencia a las diferencias anató-
micas y fisiológicas entre hombres y mujeres, especial-
mente a las vinculadas con la reproducción. Mientras el 
término de sexo se limita a las características genitales 
y reproductivas, el género hace referencia a todas aque-
llas construcciones sociales que se edifican y justifican 
a partir de tales características. De la misma forma, el 
sexo se distingue del concepto de sexualidad, en tanto 
que ésta refiere a las emociones, prácticas y conductas 
que establecen el comportamiento sexual de un ser hu-
mano a lo largo de su vida. En ese sentido, la sexualidad 
engloba temas que van más allá de la genitalidad y la 
reproducción, por ejemplo, el erotismo, el placer, la inti-
midad y la orientación sexoafectiva (De Lauretis, 2015).

Por su parte, el término cuerpo se refiere al conjunto 
de elementos psíquicos y físicos que conforman a un ser 
humano. En otras palabras, el cuerpo se refiere a las ca-
racterísticas físicas, como la forma del cabello, el color 
de piel, el peso o la altura; pero también alude a los ras-
gos de personalidad, al comportamiento, el alma, el es-
píritu y la personalidad que distingue a un ser humano 
de los demás. Aunque el concepto de cuerpo se relacio-
na en gran medida con la identidad, existen diferencias 
entre ambos. La identidad se concentra en la conciencia 
y el autoconcepto que una persona tiene de sí misma, es 
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decir, de la construcción del yo y de su singularidad con 
respecto al otro. Asimismo, se relaciona con el sentido 
de pertenencia o no pertenencia que los seres humanos 
generan hacia ciertos grupos como la familia, las etnias, 
las religiones, entre otros. En conclusión, puede afirmar-
se que “el cuerpo es una manifestación de la identidad, 
de la persona” (Bosch, 2004, p. 112).    

Las exigencias feministas y activistas de la comuni-
dad LGBTTIQ+ de integrar dichos términos al debate so-
bre los derechos de las minorías, motivó el surgimiento 
de enfoques alternativos que abordaran la complejidad 
y multidimensionalidad que aquellos tópicos conllevan. 
Ante ello, las teorías queer surgen como un cúmulo de 
conocimientos, estudios y aportes que buscan un nuevo 
horizonte discursivo (De Lauretis, 2015), donde la pre-
misa es que el ser humano y las diversas expresiones 
de su género, sexualidad, cuerpo e identidad requieren 
de una interpretación y comprensión contextual. Sin 
embargo, ante la diversidad de posturas, sus aportes y 
conocimientos no necesariamente se encuentran inte-
grados e, incluso, pueden cuestionarse y contradecirse 
entre ellos mismos (Schotten, 2019).

Para ejemplificar la postura de las teorías queer, Bar-
ker y Scheele (2020) explican la metáfora del paraguas 
de la no heteronormativa, para argumentar que estas 
teorías buscan cubrir a todas esas personas que se en-
cuentran fuera del mainstream heterosexual y cisgé-
nero; es decir, de los patrones binarios convencionales 
del género masculino y femenino. Sin embargo, el po-
sicionamiento de las teorías queer no sólo cuestiona la 
concepción binaria del género y de la orientación hete-
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rosexual, sino que también pone sobre tela de juicio el 
mainstream LGBTTQIA+ convencional, pues aseguran 
que éste ha terminado por aceptar y querer ser acep-
tados por ciertas instituciones convencionales de las 
cuales han sido segregados; ejemplo de ello es el ma-
trimonio, el consumismo y el servicio militar. Así, las 
teorías queer establecen que, antes que aceptar dichas 
instituciones y buscar ser parte de ellas, deberían ser 
cuestionadas especialmente por los grupos que han re-
sultado ser los más marginados o por quienes son más 
susceptibles a ser víctimas de violencia, suicidio, pobre-
za, falta de vivienda y de oportunidades.

Para las teorías queer, los ambientes y las necesida-
des de las personas son bastante diferentes, pues plan-
tean que, incluso dentro de la misma comunidad LGBT-
TQIA+, las demandas del gay blanco de clase media son 
diferentes a las de otros que pertenecen a sociedades, 
territorios o estratos sociales diferentes. De esa forma, 
se cuestionan las propias identidades y etiquetas que 
buscan definirlas como gay, lesbiana, bisexual, asexual, 
entre otros. Ante ello, Barker y Scheele (2020) estable-
cen que, en tanto que su postura y cuestionamiento tie-
ne un amplio alcance, el término queer puede parecer 
confuso o contradictorio, ya que hace referencia a va-
rias cosas: a un nombre, a un adjetivo o un verbo. En ese 
sentido, se concibe que existen, al menos, tres tipos de 
intervención que puede darse desde las teorías queer:     
Movimiento activista

Una de las intervenciones de las teorías queer es el 
activismo, el cual se considera un movimiento que de-
fiende la diferencia y la diversidad en cuanto a la iden-
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tidad, la sexualidad y el género. Al respecto, Bernini 
(2018) afirma que las teorías queer nacen de los mo-
vimientos sociales y aún son generadas por los movi-
mientos, de tal modo que los aportes teóricos derivan 
de una reflexión y análisis sobre la participación activa 
de actores sociales que pugnan por el cumplimiento de 
derechos humanos. 

Con relación a ello, Barker y Scheele (2020) argumen-
tan que, si bien las teorías queer pugnan por la visibili-
dad y cumplimiento de los derechos de las personas que 
no se identifican con los estándares de la normalidad 
que se imponen desde la concepción binaria del género, 
también cuestionan la normalización de la categoría gay 
y la captación de éste por el sistema capitalista, lo que se 
refleja en elementos como la mercantilización del movi-
miento LGBTTQIA+. Ante ello, Barker y Scheele (2020) 
establecen la necesidad de la participación continúa en 
movimientos de los autores y/o actores queer, ya que 
su activismo representa la sustancia que da forma a las 
teorías queer. 

En ese sentido, De Lauretis (2015) afirma que en-
tre los movimientos que han dado origen a las teorías 
queer se encuentran los estudiantiles y de mujeres que 
se dieron a finales de los años sesenta y principios de 
los setenta, los cuales pugnaban por el acceso universal 
a la educación superior y cuestionaban las prácticas de 
género estereotipadas. Asimismo, estuvieron los mo-
vimientos contraculturales como el movimiento por la 
libertad de expresión Free Speach Movement, el movi-
miento feminista, el movimiento del orgullo gay y el de 
los Panteras Negras. A ellos se unieron los movimientos 
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estudiantiles que protestaban por la Guerra de Vietnam 
y la invasión a Camboya realizados por Estados Unidos. 

A finales de los ochenta se pusieron en marcha polí-
ticas impulsadas por la ACT UP (AIDS Coalition to Un-
leash Power), la cual surge como una reacción frente a 
la crisis provocada por el SIDA y las actitudes de indi-
ferencia en cuanto a la sanidad pública. De este modo, 
el activismo queer se levanta de forma radical para de-
nunciar y ejercer, por ejemplo, robos en supermercados 
para adquirir víveres y medicinas para los enfermos, 
además de organizar actos públicos que desafían el or-
den social y político. Otros colectivos como Queer Na-
tion, se constituyen por individuos de diversas  comu-
nidades, contraculturas, barrios y etnias expuestas a la 
violencia (Navarro, 2008). 

De esa forma, las teorías queer pueden entenderse 
como un movimiento de oposición a las políticas de 
identidad impuestas por el sistema como una forma 
de resistencia, a partir de la lucha por la generación y 
cumplimiento de los derechos, para que no sólo se con-
centren en una parte de la persona, como su sexualidad, 
sino que la conciban como un todo.

Disciplina académica y enfoque teórico
Los estudios queer también pueden considerarse 

como una disciplina que busca desarrollar un enfoque 
propio y más crítico con respecto a los estudios lésbicos 
y gays. De esa forma, Barker y Scheele (2020) argumen-
tan que los estudios queer no sólo se basan en el análi-
sis de la homosexualidad, sino que buscan comprender 
la sexualidad en todas sus orientaciones, incluyendo la 
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heterosexualidad. Así, estos estudios intentan aportar a 
los ya existentes sobre la mujer y el género, abarcando 
temáticas como las masculinidades y otros géneros que 
también implican problemáticas que deben analizarse 
para una mejor comprensión de las realidades que se 
viven hoy en día. 

A diferencia de los estudios sobre feminismo, de la 
mujer y de la homosexualidad, los aportes queer in-
tentan conformar una perspectiva transdisciplinar que 
aborda las diversas orientaciones sexuales y expresio-
nes de identidad o género (Fonseca y Quintero, 2009). 
Sin embargo, Barker y Scheele (2020) aseguran que 
esto no implica que los estudios queer se encuentren 
totalmente deslindados de los aportes feministas, de la 
mujer o de la homosexualidad, por el contrario, encuen-
tra en ellos un extenso bagaje y antecedente del cual se 
auxilia para plantear varios de sus supuestos. También 
buscan integrar otras disciplinas como la sociología, la 
antropología, la historia, la literatura, la fotografía, entre 
otras.

En suma, las teorías queer pueden considerarse 
como un enfoque transgresor que discute las categorías 
y supuestos que fundamentan los conocimientos con-
vencionales, en tanto que cuestiona el sexismo, el racis-
mo y la dominación que han sustentado las estructuras 
de poder que segregan a las minorías. El carácter crítico 
de este enfoque teórico se denota en su desobediencia 
razonada a los conocimientos normalizados y en su in-
vitación a deconstruir lo que universalmente se ha esta-
blecido como la buena vida, basándose en modelos de 
vida heterosexuales y excluyendo todo lo que no encaja 
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en éstos (Bernini, 2018). 
Así, Viteri et al. (2011) argumentan que las teorías 

queer consisten en un enfoque con una visión liberado-
ra y alterna a los sistemas opresivos que se han impues-
to desde la sociedad, la religión, la política y la acade-
mia, entre otros espacios. Entonces, como enfoque, las 
teorías queer buscan desarrollar un posicionamiento 
de resistencia y oposición a los estudios, generalmente 
de las regiones del norte que se imponen en las regiones 
periféricas y del sur. La visión queer argumenta que los 
conocimientos producidos en las regiones privilegiadas 
del norte, tienden a ser universalizados formando con-
cepciones que no son suficientes para explicar las ex-
presiones, lógicas o identidades que se dan en espacios 
con menos privilegio, ya que las condiciones contextua-
les difieren de sobremanera.

De ese modo, las teorías queer han aportado, como 
disciplina o enfoque teórico, a la integración y cuestio-
namiento de múltiples tópicos. Ejemplo de ello es la 
discusión acerca de las manifestaciones de la identidad 
y los temas transgénero, sobre los cuales situaciones 
como la reasignación de sexo, tienen repercusiones a 
nivel individual, social, e incluso legal (Bernini, 2018). 
Al debatir sobre la imposición del estereotipo hetero-
sexual, las teorías queer han contribuido a la identifi-
cación y análisis de diferentes tipos de masculinidades, 
estas son: hegemónica, subordinada, cómplice, margi-
nada y nuevas masculinidades. Estas últimas buscan 
una postura alternativa a la masculinidad tradicional, 
alejada de estándares y roles impuestos, donde se per-
miten conductas, características o actitudes empáticas 
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hacia la mujer y liberadoras para el hombre (CNDH, 
2018).

Otro de los aportes importantes de las teorías queer 
son los estudios sobre discriminación, no solamente de 
las personas homosexuales, sino de otras minorías tales 
como las personas afrodescendientes, no binarias, de la 
tercera edad, con discapacidad, con enfermedades cró-
nicas, entre otras, así como las situaciones discriminato-
rias que aquellas tienen que enfrentar en el ámbito so-
cial, laboral, familiar, educativo, etc. (Henriquez, 2011). 
Ante ello, las teorías queer ponen en el centro de la dis-
cusión la desigualdad y vulnerabilidad social que dichas 
situaciones generan a las minorías, lo cual se sustenta 
en estructuras hetero normalizadas.  

2.2 Cuerpo cyborg

El término de cuerpo cyborg surge de los estudios 
de Haraway (1984, 1995, 2016) sobre el impacto que 
el uso de las nuevas tecnologías ha tenido en el ser hu-
mano, noción ampliamente discutida en los campos de 
la ciencia y la tecnología durante los años noventa. Así, 
aquel concepto se origina para explicar las implicacio-
nes de las herramientas tecnológicas y de las comunica-
ciones, como el internet y las redes sociales, en la trans-
formación tecno-social del ser humano. Sin embargo, la 
misma Haraway (1984, 1995, 2016) afirma que el cuer-
po cyborg puede interpretarse como una ontología que 
resulta conveniente para comprender al ser humano y 
a su dualidad orgánico-artificial, así como el papel que 
éstos juegan dentro del contexto capitalista.
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“Esto es así precisamente porque en esta figura se esconde 
la posibilidad de articular una propuesta feminista que esté 
científica y tecnológicamente informada pero que no aban-
done por ello el espíritu crítico que es consustancial al femi-
nismo. De igual manera, en esta figura se esconde la posibi-
lidad de conciliar la materialidad y la semiosis, lo orgánico y 
lo tecnológico y la agencia y el efecto subjetivante del Poder” 
(Guerrero-McManus, 2015).
De esa forma, aunque el objetivo original del cuerpo 

cyborg era brindar una nueva connotación del cuerpo 
como un organismo cibernético, también sirvió como 
una metáfora que ayuda a explicar y comprender al ser 
humano como un híbrido compuesto por elementos 
orgánicos, técnicos, contextuales y simbólicos. Con el 
avance logrado por estudios realizados sobre el tema, 
el cuerpo cyborg evolucionó y no sólo se ha enfocado 
en el impacto que el uso de las nuevas tecnologías ha 
tenido para el ser humano y la concepción del yo, sino 
que también ha profundizado en cómo la nueva era de 
la tecnología ha propiciado condiciones de liberación 
para la mujer y para quienes tienen distintas formas de 
expresar su sexualidad, género e identidad (Anta-Félez 
y García-Manso, 2018).

Ante ello, el término ha sido integrado a los estudios 
feministas como un enfoque que permite analizar la na-
turaleza humana y las construcciones sociales que exis-
ten en torno a ella. Por eso critica las limitaciones que 
por tradición se han asociado al ser humano, basándose 
en su calidad de ser biológico y orgánico; busca abrir 
nuevas perspectivas hacia un ser posthumano, al cual 
se le reconozcan sus condiciones biológicas e históricas, 
pero también las condiciones contextuales presentes y 
las nuevas expresiones humanas que se generan a par-
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tir de determinado contexto (Peres-Díaz, 2016). 
De esa forma, los estudios sobre cuerpo cyborg abo-

gan por un posthumanismo que considere los aportes 
del enfoque bioconservador sobre las características 
biológicas y naturales del ser humano, pero sin perder 
de vista las aportaciones del enfoque transhumanista, 
el cual enfatiza la injerencia que las condiciones, como 
el contexto y la tecnología, tienen en la configuración de 
las identidades, demandas y necesidades del ser huma-
no. No se trata de colocar a lo tecnológico por encima 
de lo orgánico, sino de analizar cómo ambos se interre-
lacionan e influyen mutuamente en la configuración del 
ser humano (Platzeck y Torrano, 2016).

Las posibilidades de establecer redes de comunica-
ción e interrelación que se han potencializado a través 
del ciberespacio, han creado la necesidad de deconstruir 
las construcciones convencionales del yo. Aquello para 
entender al ser humano como un ser diverso cuya iden-
tidad se configura a partir del constante acoplamiento 
y disolución de relaciones y fuerzas que se constituyen 
en el entorno, y no únicamente como un ser biológica-
mente dado (Peres-Díaz, 2016). En esa línea, Platzeck y 
Torrano (2016) argumentan que “el cuerpo no es un he-
cho biológico, sino un complejo campo de inscripción de 
códigos socioculturales que deben ser descifrados” (pp. 
242-243). En ese sentido, el concepto de cuerpo cyborg 
contribuye al cambio de percepción del cuerpo y de las 
construcciones del imaginario social que se han conso-
lidado en torno a él, en tanto que permite comprender 
al cuerpo contemporáneo y postcapitalista desde una 
visión performativa, en transición y desde diferentes 
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interpretaciones de los significados que le dan sentido 
(Anta-Félez y García-Manso, 2018).

Desde la década de los dos mil, Brown y Sánchez-Pra-
do (2008) argumentaban que la hibridez inherente a la 
naturaleza del término cuerpo cyborg, demandaba la 
necesidad de comprender al ser humano desde diferen-
tes narrativas y racionalidades. Al comprender al ser 
humano como un ente diverso que es resultado, no sólo 
de la selección natural, sino también de la evolución y 
devenir de la historia; es posible contribuir a un enfo-
que posthumano, donde la comprensión del individuo 
no se reduzca a las viejas categorías desde las cuales se 
concibe tradicionalmente al sujeto liberal humanista. 
Ejemplo de esas categorías son los mitos patriarcales 
del origen relacionados con la figura masculina de Adán 
o la romantización de la relación ser humano-máquina; 
las cuales históricamente han sido estructuras utiliza-
das para la dominación y la cosificación del ser humano.

Así, la metáfora del cuerpo cyborg ayuda principal-
mente a denunciar la opresión de las estructuras he-
gemónicas que se han consolidado en un capitalismo 
patriarcal y racista, donde no solamente se oprime a 
quienes no son los dueños de los medios de producción, 
sino a todo aquel que no encuentra cabida en los están-
dares impuestos por dichas estructuras, entre ellos las 
mujeres, los discapacitados, las minorías étnicas y ra-
ciales, los trabajadores y los homosexuales (Haraway, 
1995).  

De esa forma, el cuerpo cyborg presenta puntos im-
portantes de encuentro con las teorías queer. El prime-
ro consiste en reconocer la diversidad del ser humano 
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en cuanto a sus expresiones de identidad, corporeidad, 
sexualidad y contextualidad. Por otra parte, ambas con-
cepciones establecen que el ser humano es un ser or-
gánico, pero también contextual, el cual es influido por 
los códigos, significados, condiciones, entre otros, que 
se constituyen en su contexto. 

3.	 Aportes para el estudio crítico de las 
organizaciones

Las teorías queer y el concepto de cuerpo cyborg re-
presentan aportes que contribuyen a la deconstrucción 
de ciertos parámetros que se han normalizado, pero que 
también han representado estructuras hegemónicas que 
permiten la opresión, la discriminación y la segregación. 
La crítica en los EO, argumenta Misoczky (2017), consis-
te en un cuestionamiento realista, ético y ontológico a 
las estructuras que han sido avaladas desde las ciencias 
funcionales y que han servido para la acumulación de 
unos cuantos. Ante ello, la autora establece que la críti-
ca en el diálogo científico no solamente debe consistir 
en la oposición a los planteamientos disciplinares o en 
la definición de escenarios utópicos, sino que también 
radica en anunciar y denunciar la realidad vivida, desde 
la comprensión y la empatía con las luchas sociales que 
surgen para evitar la injusticia y la desigualdad.

Así, Misoczky (2017) pone en el centro la importan-
cia, no sólo de comprender las estructuras sociales y 
organizacionales, sino también de cuestionar y denun-
ciar aquellas que han justificado y reproducido un ca-
pitalismo de vigilancia. De acuerdo con Burgos (2021), 
en dicho sistema se han impuesto y comercializado pa-
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trones, conductas, expresiones, identidades y compor-
tamientos que, cada vez más, justifican el descarte y la 
exclusión. Esto lleva a la privación de los derechos y a la 
resignación a su cumplimiento, ante lo cual es necesaria 
una ética de la justicia que “avance sobre los prejuicios 
identitarios negativos que sostienen la injusticia epis-
témica y sustituya la compartimentación y el enfrenta-
miento como patrones de juicio por el reconocimiento 
al carácter intersubjetivo de cada subjetividad, cons-
truida y reconstruida continuamente en sus relaciones” 
(Burgos, 2021, p. 1).

A manera de antecedente, los CMS, desde su tradi-
ción, han desarrollado críticas sobre las estructuras de 
poder, explotación y control organizativo, de igual ma-
nera, exponen la masculinización inherente a los dis-
cursos de gestión en las organizaciones y visibilizan los 
espacios marginales que ocupan las mujeres señalando 
los espacios materiales y discursivos amenazados por la 
violencia. En esa línea, desde los CMS se reconoce que la 
teoría feminista ha sido fundamental en el desarrollo de 
estos desde su surgimiento en 1990. Tanto la investiga-
ción como el activismo, han logrado avances significati-
vos en el reconocimiento de poblaciones no normativas, 
se ha cuestionado el conocimiento hegemónico y se ha 
luchado en contra de la perpetuación de las desigual-
dades estructurales (Sanabria, Saavedra y Smida, 2014; 
Pullen, Harding y Phillips, 2017).

Por otro lado, en cuanto a las teorías queer, el sur-
gimiento de los CMS ha permitido adoptar un enfoque 
crítico que cuestiona la autoridad tradicional, siendo 
relevante en los estudios sobre gestión. Sin embargo, lo 
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anterior no ha sido suficiente, los CMS, son un espacio 
en el que no se han emprendido miradas fuera de los 
límites de la organización, y este espacio según Pullen, 
Harding y Phillips (2017), permanece dominado por 
hombres blancos, privilegiados y en gran parte anglosa-
jones. Asimismo, Rumens (2017) enuncia que los CMS 
se han establecido en las escuelas de gestión de mane-
ra elitista, caracterizados por rituales excluyentes, do-
minado por hombres y valores masculinos, donde las 
teorías queer están ausentes. Al respecto, es necesario 
que los CMS hagan queering, es decir que desarrollen 
y practiquen la crítica anti normativa (Rumens, 2017; 
Rumens, Souza y Brewis, 2018).

Por ello, resulta necesario considerar aportes teóri-
cos y prácticos que contribuyan a realizar una crítica 
constructiva y realista, tales como son las teorías queer 
y el cuerpo cyborg. Los EO han tenido un acercamiento 
importante a los estudios de género y han reconocido 
los aportes que éstos tienen para la comprensión de las 
organizaciones contemporáneas y la crítica a las prác-
ticas de subyugación que se ejercen en ellas a partir de 
construcciones sociales en torno al sexo o al género (Ca-
lás y Smircich, 1996, 2017; Fernández y Páramo, 2017).

Acerca de los primeros acercamientos entre las teo-
rías queer y los EO, Rumens (2017) y Rumens, Souza 
y Brewis (2018) identifican a Gibson-Graham (1996), 
como uno de los pioneros en abordar la organización 
queering y discutir los efectos normalizadores de los 
discursos de la hegemonía capitalista, en el sentido de 
que la teoría queer cuestiona las alineaciones hetero-
normativas entre sexo, género y sexualidad. Por su par-
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te, Souza (2017) reconoce a Brewis, Hampton y Lins-
tead (1997) como los primeros en introducir las teorías 
queer en los EO, aunque los conceptos utilizados no 
ostentan dicha etiqueta. Como tal, la denominación de 
teorías queer en los EO aparece en Parker (2001) quien 
explica que el término queer es “una reivindicación a 
la diferencia de la comunidad, de la alteridad radical y 
de la táctica política” (p. 38). El uso de estas teorías ha 
generado distintos debates entre los académicos dedi-
cados al estudio de las organizaciones como en la revis-
ta Gender, Work and Organization coordinada por Lins-
tead y Brewis (2004), donde se cuestionan los límites 
identitarios duales y binarios de género presentes en 
las organizaciones.

No obstante, el cuestionamiento viene al integrar los 
ECO y establecer un planteamiento que los diferencie 
de los CMS. Rumens (2017) explica que los estudiosos 
de las organizaciones han llegado tarde en la incorpo-
ración de las teorías queer, la cual tiene una relevancia 
perdurable para las personas y colectivos que se iden-
tifican como queer y para quienes ejercen el activismo 
en distintas partes del mundo. Para Parker (2001), la 
mirada crítica de las teorías queer, sería la desestabi-
lización de la identidad colectiva, reflexionar sobre las 
pretensiones de autoridad desde una postura crítica.

A través del queering en los EO, se irrumpe en los 
sistemas hegemónicos con sus lógicas binarias, para 
cuestionar su reproducción en las organizaciones y mo-
dos de organización, siendo lo anterior un horizonte de 
posibilidades. Por ejemplo, permiten analizar las nor-
mas culturales y organizacionales que producen iden-
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tidades, así como queerizar las categorías de género y 
sexualidad al analizarlas como fluidas, contingentes y 
sujetas a cambios, lo que brinda información sobre las 
experiencias y vidas en entornos organizacionales (Ru-
mens, 2017;  Rumens, Souza y Brewis, 2018) .

Quizás para determinar el papel de los ECO debamos 
remitirnos como señala Burrell (2001, p. 26), en com-
prender cómo los seres humanos, sus artefactos y su 
lenguaje llegan a organizarse y demuestran patrones 
sistemáticos de regularidad. En un primer momento, 
debe considerarse que la posición queer no es fácil de 
asumir, dado que el término se resiste a las definiciones 
y alude a un contexto de multiplicidad, siendo que tiene 
más sentido entenderlo como prácticas de queerness o 
queering, remitiendo este aspecto a la crítica organiza-
cional y/o activismo (Norholm, Muhr y Buro, 2017).

En cuanto al cuerpo cyborg, desde la performativi-
dad, el cuerpo es capaz de utilizar la norma en múltiples 
formas, exceder la norma o reelaborar la norma bajo el 
principio de la transformación, el cuerpo se convierte en 
materia queer, un espacio para construir la diferencia de 
forma crítica. Desde las afectividades queer, se cuestio-
na si la afectividad y no la performatividad constituye el 
potencial de acción del sujeto, lo que significa que, para 
el queering, son significativas y sujetas a una interpre-
tación las reelaboraciones afectivas de las experiencias 
corporales (Norholm, Muhr y Buro, 2017).

3.1. Análisis antropológico y pensamiento complejo

Puede afirmarse que las teorías queer y el cuerpo 
cyborg buscan contribuir a un enfoque posthumanis-
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ta, cuyos principios fundamentales son la comprensión 
del ser humano desde la diversidad de sus expresiones 
identitarias, la crítica a los roles que históricamente le 
han sido impuestos y la interpretación hermenéutica de 
los fenómenos contextuales que impactan en su desa-
rrollo como ser humano (Platzeck y Torrano, 2016; Vi-
teri et al., 2011). Aquello implica comprenderlo en tér-
minos de su diversidad, de sus sentidos y sinsentidos, 
en sus múltiples expresiones: simbólico, afectivo, bio-
lógico, sexual, histórico, ético, institucional, entre otras 
dimensiones que conforman al ser humano como un ser 
psico-bio-social y el cual expresa su identidad a través 
de sus comportamientos dentro de las organizaciones 
(Chanlat, 1994, 1998).

Al considerar las diversas dimensiones que constitu-
yen al ser humano, se evita una concepción fragmenta-
da de él. Al respecto, Morin (2011) argumenta que, en la 
comprensión del ser humano, ha prevalecido una visión 
separada donde el aspecto biológico se ha sobrepuesto 
por encima del aspecto cultural, como si fueran antago-
nistas, cuando la realidad es que son dos caras que con-
forman una misma moneda. Para el autor, la relevancia 
que se le ha dado al aspecto biológico del ser humano, 
busca establecer un orden construido en torno a dicha 
característica, al mismo tiempo que busca eliminar el 
desorden y, con ello, la complejidad que caracteriza al 
universo que significa cada ser humano. Entonces, el 
ser humano debe comprenderse desde un pensamiento 
complejo que permita analizar las diversas interrelacio-
nes que lo constituyen como un todo y no como un cú-
mulo de partes aisladas que tratan de anteponerse unas 



Lorena Litai Ramos Luna y Aydé Cadena 
López

64

a otras. 
En este punto se encuentra, por ejemplo, la visión ico-

noclasta en la cual el objetivo desde un sentido crítico es 
romper la solidez de las imágenes e íconos dominantes, 
el papel del académico desde una postura crítica es in-
vestigar el trasfondo. En los EO hay distintos símbolos 
e imágenes que son utilizados en la vida organizacional 
que requieren ser descubiertos, revelados y analizados. 
Muestra de ello, establece Burrell (2001), es la visión 
del líder y los héroes construidos, de los cuales se puede 
mostrar su papel en el mantenimiento del status quo.

3.2. Poder, control y hegemonía

Las teorías queer cuestionan la disciplina del cuerpo 
y la imposición de roles, a partir de la dicotomía de hom-
bre y mujer. Hacen especial énfasis en el uso del cuerpo 
para el ejercicio del poder en ciertos espacios, como las 
organizaciones. Cuestionan los centros de poder que 
permiten que ciertas estructuras hegemónicas se repli-
quen y que éstas sean utilizadas para que uno ejerza el 
poder sobre otro (Viteri et al., 2011). Por ejemplo, se han 
originado fenómenos como el acoso sexual de jefes con-
tra empleados o el mobbing, acoso entre compañeros de 
trabajo,  los cuales generalmente ocurren de los hom-
bres hacia las mujeres o de las personas heterosexuales 
hacia quien muestran una orientación sexual diferente.

Así, desde las teorías queer se pueden vislumbrar 
nuevas relaciones sociales e íntimas, distribuciones al-
ternativas de poder a través de discursos, valores y nor-
mas. Rumens (2017), habla de relaciones donde impera 
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la ética del cuidado, la reciprocidad mutua y la apertura 
que se resiste a los regímenes normativos. En ese sen-
tido, Burrell (2001) explica que la dimensión crítica es 
central, pues se refiere a la preocupación de compren-
der el uso y ejercicio del poder social, así como las for-
mas en que las fuerzas políticas dan forma, gobiernan e 
incluso determinan la vida humana.

Por su parte, los estudios sobre cuerpo cyborg ar-
gumentan que el esquema científico-técnico-industrial 
sustentado en el modelo de racionalidad instrumental 
consolidado en el siglo XX, ha impuesto una lógica de-
terminista y deshumanizante, donde el cuerpo humano 
es visto como una extensión de la máquina, por lo que 
resulta inservible cuando no presenta utilidad para ma-
nejar una de ellas. Ante las nuevas condiciones tecno-
lógicas,  el ser humano ha demostrado que antes de ser 
una extensión de la máquina, representa un sujeto re-
volucionario con potencial para utilizar las máquinas y 
las tecnologías para alcanzar sus propias metas, por en-
cima de las categorías bivalentes tradicionales de sexo, 
la raza o el género (Peres-Díaz, 2016).

En ese sentido, tanto las teorías queer como los es-
tudios de cuerpo cyborg realizan una crítica que, en 
términos de Foucault (2007), resulta ser biopolítica; 
pues cuestionan el uso del cuerpo como medio para el 
ejercicio del poder, a través de mecanismos construidos 
social y culturalmente. Así, aquel es “un poder disperso, 
difuso, que se expande subrepticiamente y se consoli-
da gracias a prácticas sociales e instituciones aparen-
temente neutras cuyo objetivo último es la legitimación 
de un orden cultural, político y económico dominante” 
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(Peres-Díaz, 2016, p. 126).
Van Dijk (2013) argumenta cómo se ha ejercido el 

poder de unos sobre otros, por medio de prácticas dis-
cursivas que se legitiman a nivel macro y que se impo-
nen en los niveles micro. Para el autor, el discurso es una 
construcción social que define el contexto y las situa-
ciones sociales que viven las personas. Aunque también 
es una construcción mental, ya que tiene impacto en la 
identidad de las personas, la concepción sobre lo rele-
vante y lo irrelevante, la ideología, la cultura, las actitu-
des, entre otros elementos que tendrán una injerencia 
en la expresión identitaria de los seres humanos. De ese 
modo, el discurso también se constituye como un medio 
que, a través de narrativas universales y socialmente le-
gitimadas, se ha utilizado para el ejercicio del poder. 

3.3. Reconocimiento de la otredad, diversas lógicas 
e identidades

Las teorías queer critican la forma en que las es-
tructuras patriarcales y heteronormativas han definido 
y encasillado la existencia e identidad, no sólo de las 
personas gays y lesbianas, sino de los propios hetero-
sexuales; aunado a ello, ponen en tela de juicio ciertas 
instituciones que se han edificado teniendo como ci-
mientos dichas estructuras, como el Estado, la religión 
y la familia (Viteri et al., 2011). De otro lado, el cuerpo 
cyborg pugna por el reconocimiento, visibilidad, acep-
tación, inclusión, dignificación y equidad, con respec-
to al otro como un ser diferente, cuya identidad puede 
ser expresada de diferentes maneras, dependiendo de 
las diversas condiciones contextuales que experimenta 
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(Anta-Félez y García-Manso, 2018).
En ese sentido, se puede afirmar que ambos térmi-

nos alegan por un reconocimiento de la otredad, vista 
como un espacio donde la diferencia es concebida como 
un complemento, por el cual se pueden abrir canales de 
comunicación y aprendizaje. Así, García-Bullé (2022) 
establece que visibilizar la otredad, implica compren-
der y aceptar que la identidad personal no está en dis-
puta con la identidad social, que el ser y las expresiones 
individuales no deben ser suprimidos o denostados por 
los patrones institucionalizados en los grupos sociales a 
los que no se pertenece. Desde la década de los ochenta, 
Dufour (1985) argumentaba que la segregación y dis-
criminación de la identidad en el ámbito social, sucede 
cuando la autodefinición del yo no es reconocida por los 
otros. Dado que el ser humano construye su identidad 
con base en las relaciones que establece con los otros, al 
no ser reconocido por éstos, se le niega su propia iden-
tidad y, por ende, su propia existencia. Además de que 
el reconocimiento de la otredad contribuye a visibilizar 
las diversas identidades, García-Bullé (2022) agrega 
que también ayuda a dimensionar la raíz de conflictos y 
desigualdades sociales, como el racismo y la homofobia. 
Ante esto, las teorías queer y el cuerpo cyborg, permi-
ten el reconocimiento de la otredad desde una concep-
ción complementaria más no adversaria.

Desde las lógicas institucionales, se puede hacer lo 
que menciona Rumens (2017) respecto de que el tér-
mino queer es un sitio de disputas colectivas, un punto 
de partida para un conjunto de reflexiones históricas e 
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imaginaciones futuras. El punto crítico resulta en el de-
safío a las lógicas normativas, es decir, el reconocimien-
to de lógicas divergentes. Por otro lado, desde el campo 
de la identidad, Rumens (2017) señala que las teorías 
queer animan a experimentar con identidades alterna-
tivas, construcciones, relaciones y modos de vida alter-
nativos, dado que se caracteriza como una teoría anti 
normativa, pero a su vez es generativa al buscar condi-
cionar la posibilidad de generar nuevas formas de vivir 
identidades, fracasos, utopías y demás que perturben 
las normas sociales y los campos de normalización.

Para Souza (2017, p. 12), específicamente las teo-
rías queer refutan todo proceso de normalización que 
se base en una concepción estática y estable de la iden-
tidad, dado que las identidades están construidas y 
contenidas por múltiples prácticas de categorización y 
regulación que las hacen fluidas, heterogéneas y para-
dójicas, las teorías queer las considera como múltiples 
y atravesadas por otras identidades, por lo cual se con-
sidera que las formas de identidad son fuerzas políticas, 
disciplinarias y organizadoras. Se debe precisar que la 
identidad no es una suma de múltiples identidades, sino 
un flujo entre diferentes lógicas, cada una es un proceso.

No obstante, las teorías queer no abandonan el uso 
de categorías identitarias, sino que las mantiene abier-
tas y discutibles de acuerdo con el rol político que des-
empeñen, recupera su valor histórico, es decir se aleja 
de las categorías universales. Las teorías queer buscan 
criticar las categorías de identidad que el lenguaje y las 
estructuras construyen, se reconoce que la estructura, 
el lenguaje y la política constituyen y limitan (Souza, 
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2017). Así, ser queer no es una identidad, sino una pro-
vocación a problematizar las categorías de identidad 
consideradas estables, es una práctica deconstructiva 
que muestra una alternativa a los sistemas hegemóni-
cos existentes.

3.4 La experiencia como método de investigación

Las teorías queer y el cuerpo cyborg implican una 
crítica desde un fundamento epistemológico, en tanto 
que cuestionan la validez del conocimiento convencio-
nal que se ha universalizado en torno a categorías como 
la identidad, el cuerpo, el sexo y el género (Peres-Díaz, 
2016). En ese orden de ideas, Burrell (2001) argumenta 
que un cuestionamiento epistémico refiere a reflexio-
nar sobre cómo y porqué sabemos algo, la crítica se tra-
ta de preguntar qué base epistemológica se tiene para 
el conocimiento científico y cotidiano. Hacer preguntas 
epistemológicas es, como académicos, preguntarnos so-
bre qué basamos nuestros juicios y evaluaciones (Bu-
rrell, 2001)

En cuanto a las teorías queer como activismo, Ru-
mens (2017) se cuestiona: ¿cómo se puede hacer quee-
ring en las escuelas de administración y negocios? En 
primer término, cuestionando las prácticas pedagógi-
cas heteronormativas que silencian las voces de los co-
lectivos queer en las aulas. Por otro lado, en el aspecto 
reflexivo acerca de cómo los estudiosos de las organiza-
ciones y su complicidad en la reproducción en los siste-
mas de desigualdad y opresión. Tercero, en el apoyo a 
la presencia abiertamente queer de estudiantes y aca-
démicos.
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Los logros conseguidos por el activismo y el conoci-
miento adquirido de las prácticas transgresivas han sido 
elementales para lograr la propuesta epistemológica de 
las teorías queer y el cuerpo cyborg. De acuerdo con 
Misoczky (2017), aquel es un elemento fundamental 
en la crítica dentro de los EO, en rescatar los saberes y 
conocimientos generados a través de las luchas socia-
les que han sucedido históricamente en el espacio de la 
práctica. Para identificar de manera certera los logros 
del activismo, resulta necesario el reconocimiento de 
la experiencia propia de los actores que han estado in-
volucrados. En esa línea, Trebisacce (2016) afirma que 
la consideración de la experiencia como un método de 
investigación ha sido uno de los grandes logros de los 
estudios de género, ya que implicó reconocer a los ac-
tores participantes como generadores de conocimiento 
y significó un medio “para que pudiera hablar de aque-
llo para lo cual la ciencia neutral no tenía ni palabras 
ni protocolo de experimentación. Y esta ausencia de un 
lenguaje y de un método disponible para visibilizar es-
tas realidades-otras, fue bien interpretada (y denuncia-
da) como la existencia y el despliegue de un poder” (p. 
288).

Así, Trebisacce (2016) argumenta que el valorar e 
incorporar la experiencia como un medio de conoci-
miento y aprendizaje, significa un mecanismo de resis-
tencia contra el poder opresor y deslegitimador que ha 
olvidado a los sujetos subalternos, sus historias y condi-
ciones específicas de existencia. Sin embargo, la consi-
deración de la experiencia no se reduce a contemplarla 
únicamente como objeto de estudio, sino que también 
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implica una visión alternativa que reconoce, incluye y 
dignifica “al sujeto deshumanizado del conocimiento 
del discurso científico social establecido” (p. 289). Con 
ello, también se contraargumenta el valor universal del 
conocimiento científico, pues la experiencia implica 
considerar que los conocimientos son parciales y están 
situados en un tiempo específico. Por lo que, antes que 
su universalidad, deberían comprenderse con base en 
su regionalidad, espacialidad y temporalidad. 

Ante ello, la narración de historias o el también lla-
mado storytelling, adquieren una relevancia importan-
te. En los estudios de género, argumenta González-Cha-
véz (2022), las narraciones de la experiencia permiten 
recuperar la historia y la memoria desde las formas, 
significados, espacios, dolores, ausencias, significados 
y símbolos propios de cada realidad cotidiana; esto 
permite una comprensión de las realidades desde su 
particularidad, pero también ayuda a sensibilizarse y 
mostrar empatía con la humanidad. Asimismo, permite 
la complementariedad entre la teoría profunda y las ex-
periencias de resistencia o revelación ante las desigual-
dades e injusticias del contexto. De esa forma, se puede 
contribuir a “la descolonización del pensamiento y la re-
flexión científica crítica; elementos que crean, recrean e 
ilustran, mecanismos de empoderamiento desde la sub-
alternidad de diferentes órdenes” (pp. 7-8).	

Así, ambos aportes abogan por el otorgamiento de 
voz a quienes han participado activamente en la conso-
lidación de un campo que, como disciplina, enfoque o 
movimiento activista, cuestiona las lógicas convencio-
nales del funcionamiento institucional; proponiendo así 
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una visión que, en palabras de Viteri et al. (2011), des-
rrarifique a los raros y rarifique a los normales. En otras 
palabras, las bases ontológicas y epistemológicas de las 
teorías queer y del concepto de cuerpo cyborg, permi-
ten realizar una crítica ética y propositiva a los patrones 
normalizados que han regido, en ocasiones suprimido, 
la identidad social e individual de los seres humanos. 
Ante ello, y dado que éstos nacen, se desarrollan y mue-
ren en organizaciones (Etzioni, 1984), se considera me-
nester impulsar el acercamiento entre dichos aportes 
y los EO, ya que esto contribuye sustancialmente a un 
estudio crítico de las organizaciones.

Conclusiones

Como se planteó en el objetivo de este trabajo, se ha 
reflexionado sobre los aportes que los estudios de gé-
nero en términos de las teorías queer y el concepto de 
cuerpo cyborg. En primer lugar, respecto del sentido crí-
tico de los EO, como refiere Burrell (2001), el término es 
polémico y requiere de una reflexión considerable an-
tes de utilizarse. Específicamente en el campo de los EO, 
como explican González-Miranda y Rojas-Rojas (2020), 
la crítica está implícita desde su surgimiento, al distan-
ciarse de la ortodoxia funcional y positivista, acercándo-
se más a un análisis organizacional alterno que reconoz-
ca las diversas realidades organizacionales. En este caso 
se debe recuperar el carácter crítico que permeó a los 
EO desde su surgimiento, y discutir sobre las alterna-
tivas que se pueden generar en oposición a las regidas 
por las normas tradicionalmente establecidas (Jackson 
y Carter, 2014), lo anterior para visibilizar aquello que 
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ha sido excluido.
En segundo término, profundizar los puentes analí-

ticos entre las teorías queer, el cuerpo cyborg y los EO 
implica ampliar el camino de posibilidades hacia una 
crítica ética que cuestiona las identidades hegemónicas, 
corporativas y laborales que han dominado injustifica-
damente a otras identidades, así como las estructuras 
organizacionales cuya legitimidad tradicional han con-
tribuido a ello (Souza, 2017). Esto a través del recono-
cimiento y dignificación de la diversidad en las expre-
siones identitarias de los individuos que integran a las 
organizaciones.

En ese sentido, se considera que el objetivo del tra-
bajo se ha cumplido al reflexionar sobre ciertas formas 
en las cuales las teorías queer y el cuerpo cyborg pue-
den contribuir al estudio crítico de las organizaciones. 
Sin embargo, ante el estado exploratorio del trabajo, 
resulta pertinente continuar desarrollando una agenda 
de investigación donde se profundice el estudio sobre 
la potencialidad de las teorías queer y el cuerpo cyborg 
para comprender a las organizaciones y a sus integran-
tes, como constructos sociales que se definen a partir de 
la interacción con los otros, pero también con base en 
las diferencias que los distinguen de los demás.  
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Resumen

El estudio de género y organizaciones tiene una bre-
cha en el tema del sujeto como ente de emancipación, 
con respecto al cuidado de sí mismo (epimeleia heau-
tou). De esta forma, el objetivo de este capítulo es la re-
flexión y la propuesta del uso del cuidado de sí mismo 

El cuidado de sí 
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o empoderamiento profundo como categoría metodoló-
gica en el estudio del género en las organizaciones. Lo 
anterior se lleva a cabo mediante una revisión teórica 
que nos acerca a la cavilación de la epimeleia heautou 
como empoderamiento profundo. También, se discute 
las dimensiones de poder, el sujeto dominado y el sujeto 
libre o ético, como parte de los procesos de dominación 
y emancipación. El mismo ejercicio se hace con respecto 
al género y su relación con el cuidado de sí mismo o em-
poderamiento profundo, se aborda la noción de género 
con relación a la mujer y cómo esta puede comportarse 
como un sujeto dominado o un sujeto libre, a través del 
cuidado de sí mismo. En este sentido, el cuidado de sí 
mismo se propone como una categoría de estudio del 
género en las organizaciones, por lo que se desarrollan 
dimensiones del empoderamiento y la relación del cui-
dado de sí mismo con la dimensión organizacional. Fi-
nalmente se realizan algunas reflexiones acerca del uso 
del cuidado de sí mismo como categoría metodológica 
de estudio en las organizaciones.

Palabras claves: epimeleia heautou, sujeto libre, sujeto 
dominado.
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Introducción

Desde los estudios organizacionales se encuentra 
la necesidad de generar espacios de discusión, de re-
flexión y de estudio acerca de los temas de género y de 
poder. Ambos son temas que tienen diferentes niveles 
de estudio, pero que, de ellos, el nivel subjetivo es de los 
más importantes para su comprensión. 

Por lo tanto, el estudio del poder y del género, por 
separado y principalmente en conjunto, requieren de 
una revisión profunda, más allá de observaciones su-
perficiales, que, si bien muestran las características 
de los hechos, evitan ahondar en la comprensión del 
fenómeno. En este sentido, el objetivo de este trabajo 
es reflexionar acerca del cuidado de sí mismo (empode-
ramiento profundo) como categoría metodológica para 
el estudio de género en las organizaciones. Para lograr 
este objetivo el trabajo se divide en cuatro apartados. 

El primero busca responder ¿qué es el cuidado de sí 
mismo y qué tiene que ver con el empoderamiento pro-
fundo? El análisis del poder y organización se encuentra 
inmerso en este estudio, pero se trata de una dimensión 
especial, lo que se conoce como la cuarta dimensión, en 
esta se halla el sujeto con dos formas, la dominación y la 
liberación. El sujeto en su carácter libertario implica la 
epimeleia heautou, es decir, el cuidado de sí mismo, de 
esto se trata el empoderamiento profundo. 

El segundo apartado reflexiona acerca de ¿qué es gé-
nero y su relación con el cuidado de sí mismo o empo-
deramiento profundo? En esta perspectiva, se aborda la 
cuestión de género, su origen con respecto a la mujer, 
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partiendo principalmente de dos vertientes: el sujeto 
dominado y el sujeto libre, la mujer que es definida por 
el otro y la que es capaz de definirse a partir de ella mis-
ma, siendo este último aspecto en el que se relaciona 
con el cuidado de sí mismo (Butler, 2007; De Beauvoir, 
2016).

En un tercer apartado se aborda la cuestión de ¿cómo 
el cuidado de sí mismo puede conformar una categoría 
metodológica para el estudio del género en las organi-
zaciones? En este sentido, se hace primero una revisión 
de lo hecho en el estudio de la organización y género, 
para en un segundo momento partir de las dimensio-
nes propuestas por Rowlands (1997) con respecto al 
empoderamiento y enfocar el análisis en la dimensión 
organizacional y la dimensión personal. En la última di-
mensión se halla el desarrollo del cuidado de sí mismo 
(epimeleia heautou), como categoría de estudio. Final-
mente, se llevan a cabo una serie de reflexiones acerca 
de la importancia de abordar el estudio del género en 
las organizaciones, desde la perspectiva del cuidado de 
sí mismo o empoderamiento profundo.

1.	 ¿Qué es el cuidado de sí mismo y 
qué tiene que ver con el empoderamiento 
profundo?

El estudio del poder es profundamente complejo, tie-
ne diversas vertientes y genera diferentes enfoques, en 
los estudios organizacionales ha generado diferentes 
enfoques y ha sido conjugado con varios temas. Sin em-
bargo, responde a un desarrollo general de los estudios 



El cuidado de sí (empoderamiento profundo), una 
categoría filosófica y metodológica para el estudio de 

género en las organizaciones

89

de poder, de lo que se conoce como las cuatro dimen-
siones poder (mismas que se abordarán más adelante). 
Esta forma de fragmentar el camino que ha llevado el 
estudio del poder permite observar confluencias y dife-
rencias entre las diferentes posturas. 

Partiendo de esta división, en lo que se conoce como 
la cuarta cara o dimensión del poder —la cual proviene 
del pensamiento de Foucault según Digeser (2012)—, 
existe una dualidad importante, se trata del ejercicio de 
poder asimétrico que lleva a la dominación, mismo que 
genera posibilidades de resistencia o libertad. En otras 
palabras, el sujeto dominado, puede ser libre, gracias a 
que existe esa primera condición. Aquí es donde entra 
en juego la epimeleia heautou, que puede traducirse 
como inquietud o cuidado de sí mismo. 

Para comprender mejor la relación entre el cuidado 
de sí y el empoderamiento profundo es necesario abor-
dar de manera rápida las tres primeras dimensiones de 
poder, para diferenciarlas de la cuarta. 

1.1. Las cuatro dimensiones de poder

El estudio del poder en las organizaciones en su 
perspectiva tradicional deriva principalmente de las re-
flexiones de Weber y de Marx, así lo plantean Hardy y 
Clegg (1996). Por lo que la línea de estudio se concentró 
en los temas de propiedad, control de medios de pro-
ducción y, además, del conocimiento de las operaciones, 
como hacen mención los mismos autores. 

Desde una postura ulterior Alvesson y deetz (2006) 
afirman la llegada de una corriente de estudio del po-
der en las organizaciones proveniente de la escuela de 
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Frankfurt (humanismo radical) y el posmodernismo 
(orientación crítica). Los mismos Hardy y Clegg en la 
reedición de Some dare call it power de 2012, profun-
dizan en esta corriente, haciendo alusión al trabajo de 
Foucault en tanto a procesos de dominación, resistencia 
y agencia.  

Esta perspectiva, basada principalmente en Foucault 
es conocida como la cuarta dimensión del poder, aun-
que los autores no la nombran así. Por su parte Digeser 
(2012) le llama la cuarta cara del poder. En esta dimen-
sión el sujeto y el cuidado de sí mismo es un tema de im-
portancia que suele ser obviado, por lo que profundizar 
en él es de suma importancia para comprender como 
puede ser el cuidado de sí mismo una categoría meto-
dológica del estudio de las organizaciones. Sin embar-
go, para llegar a esto hace falta un recorrido que siente 
las bases de dicha postura, por lo que de inicio hay que 
comprender las primeras tres dimensiones. 

Las dimensiones del poder son perspectivas desde 
las cuales se acercaron diferentes autores a este fenó-
meno. La primera dimensión está representada por el 
trabajo de Dahl (1957), quién en su escrito titulado The 
concept of power busca definir lo más sistemáticamente 
posible al poder, esto con la finalidad de que pueda ser 
susceptible a medición o estudio de una forma más me-
tódica de lo que se había hecho hasta entonces. Se trata 
de un esfuerzo por materializar algo que hasta entonces 
había sido estudiado únicamente desde la filosofía po-
lítica y la sociología, como algo más o menos definido, 
pero que era demasiado disperso para ser tratado bajo 
los instrumentos de la realidad científica moderna.
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Dahl definió poder de la siguiente manera: “A tiene 
poder sobre B en tal grado que pueda hacer que B haga 
algo que B no haría de otra manera” (1957, pp. 202-
203). Esta es una de las definiciones más usadas para 
estudiar el concepto de poder, por su practicidad y de-
limitación que hace de este fenómeno. Permite generar 
indicadores o categorías para estudiarlo desde un mira-
da cuantitativa o cualitativa. 

La segunda dimensión de poder surge de una críti-
ca a la primera dimensión, esta se hizo presente en el 
escrito Two face of power, cuyos autores son Bachrach 
y Baratz (1962). Las críticas que realizan al trabajo de 
Dahl se muestran resumidas a continuación:

•	 La errónea creencia de que existe una forma pre-
determinada del ejercicio del poder, es decir que 
existe una estratificación del mismo, uno sobre 
otro.

•	 El poder no se encuentra estable sobre el tiempo, 
sino que puede ser fugaz o persistente, su dura-
ción va de lo momentáneo a lo semipermanente.

•	 Niega la existencia de un determinismo completo 
en una relación de poder, la reacción no es nece-
sariamente resultado directo de una causa, por lo 
que se debe tener en cuenta el ambiente y evitar 
considerarlo como un sistema cerrado.

Bajo esta línea, Bachrach y Baratz (1962) ponen es-
pecial atención en el control de los valores políticos y 
sociales, así como de las prácticas institucionales:

Por supuesto que el poder es ejercido cuando A participa en 
la toma de decisiones que afectan a B. Pero el poder es tam-
bién ejercido cuando A dedica su energía a crear o reforzar 
valores políticos y sociales, así como prácticas instituciona-
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les que limitan el alcance del proceso político para la consi-
deración pública de únicamente esas cuestiones, las cuales 
son comparativamente inocuos a A. En el grado en que A 
tiene éxito en esto, B es impedido, para todos los propósitos 
prácticos, de llevar a primer plano cualquier cuestión que 
pueda en su resolución ser un grave problema a las prefe-
rencias de A. (Bachrach y Baratz, 1962: 948)
Para Bachrach y Baratz (1962) el poder implica el 

uso de los valores políticos y sociales, así como de las 
prácticas institucionales en hacer que B haga lo que 
quiere A o impedir que B lleve a escena algo en perjuicio 
de A. Esta forma de ejercer poder es llamada por Lukes 
(1984) coerción. El autor en su trabajo Power a radical 
view, realiza una crítica a Bachrach y Baratz, con lo que 
buscan retomar la premisa de Dahl como definición de 
poder, sin embargo, con otros elementos, los cuales con-
forman la tercera dimensión de poder. 

La crítica que realiza Lukes (1984) a la segunda cara 
del poder se enfoca en el sentido comportamental que 
contiene esta dimensión. Bachrach y Baratz (1962) cri-
ticaron el determinismo que tuvo Dahl (1957) al expli-
car la primera dimensión del poder, sin embargo, Lukes 
(1984) señala que la segunda dimensión también es de-
terminista. 

Plantea que el uso consciente de los valores políticos, 
sociales y prácticas institucionales, lo que llama movili-
zación del sesgo (the mobilisation of bias), es en sí mis-
ma determinista y comportamental, en otras palabras, 
en esta situación no se puede tener el control completo 
de los elementos, a tal grado que se pueda afirmar que 
cierto comportamiento es resultado de la movilización 
del sesgo.
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Por otra parte, Lukes (1984) presenta la inacción 
como otra forma de evidenciar el ejercicio de poder. 
Mientras en la primera y segunda dimensión el éxito de 
un ejercicio de poder se podía observar en el compor-
tamiento final de quien era ejercido, para Lukes, la in-
acción es también una huella del éxito del ejercicio del 
poder. Este triunfo, el cual genera la inacción, es decir el 
conflicto latente, el conflicto oculto, es también llamado 
poder sistémico. Partiendo de lo anterior, la tercera di-
mensión se define de la siguiente manera:

La tercera dimensión de poder envuelve un pensamiento 
crítico del enfoque del comportamiento de las dos primeras 
perspectivas, considerándolas demasiado individualistas y 
que permite la consideración de muchas formas en las cua-
les problemas potenciales son dejadas fuera de la política, 
ya sea a través de la operación de fuerzas institucionales y 
prácticas institucionales o a través de las decisiones de los 
individuos. Esto, sin embargo, puede ocurrir en la ausencia 
real, observable de conflicto, la cual podría haber sido sufi-
cientemente evitado – aunque ahí prevalece una implícita 
referencia al conflicto en potencia. Este potencial conflic-
to, sin embargo, nunca puede ser, de hecho, llevado a cabo. 
(Lukes, 1984: 24)
La cuarta dimensión está conformada por las distin-

tas etapas del pensamiento de Foucault (1988, 2002, 
2005, 2008, 2012) y pueden dividirse en dos momentos 
del sujeto: el sujeto dominado y el sujeto ético (libre). 
Estas dos figuras del pensamiento de Foucault se com-
plementan y son dependientes, en el sentido, en que el 
sujeto ético puede conformarse con relación a un esta-
do de sumisión. 

El sujeto dominado tiene dos formas de sumisión, la 
dominación de otros hacia el sujeto y la dominación del 
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sujeto hacia sí mismo (Foucault, 1988). La forma en la 
que el sujeto encadena el alma a la disciplina del cuerpo 
no es algo fortuito es el resultado de una tecnología del 
poder, de una nueva forma del ejercicio del poder, una 
forma sutil y que se aloja en el discurso legitimado (Fou-
cault, 2002).

Para puntualizar la naturaleza del sujeto dominado, 
Foucault (2008) describe cómo el discurso es el medio o 
mecanismo para el ejercicio del poder, sustentado sobre 
formaciones discursivas que conforman la historia clá-
sica y que también pueden formar la historia continua, 
es decir, dar voz al vencido. En este momento, ya se ob-
serva la presencia de la doble personalidad del sujeto, 
sin embargo, es en La hermenéutica del sujeto donde 
profundiza en el sujeto ético y el cuidado de sí (epime-
leia heautou).

1.2. Cuidado de sí (epimeleia heautou)

Foucault (2005) hace un estudio de la conformación 
del sujeto como un ente dominado al discurso científico, 
a la filosofía moderna, en la cual encuentra su origen. 
La recalificación del gnothi seauton (conócete a ti mis-
mo) durante lo que llama el momento cartesiano, fue el 
desplazamiento de la epimeleia heautou (la inquietud o 
cuidado de sí mismo) por la incesante generación de co-
nocimiento acerca del objeto y del sujeto como objeto. 

Lo anterior implica que la verdad se halla en el ex-
terior del individuo, este es el planteamiento de la filo-
sofía moderna. Sin embargo, para Foucault (2005) en 
la antigüedad el gnothi seauton implicaba la epimeleia 
heautou. De esta manera realiza un análisis que incluye 
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la revisión de la filosofía pre socrática hasta las escuelas 
de la filosofía griega pos socráticas: la escuela epicúrea 
y la escuela estoica, principalmente.

El tema de la inquietud de sí tenemos, si lo prefieren, una 
formulación filosófica precoz que aparece claramente desde 
el siglo v a.C., una noción que atravesó, hasta los siglos iv y v 
d.C., toda la filosofía griega, helenística y romana, así como la 
espiritualidad cristiana. Por último, con esta noción de epi-
meleia heautou tenemos todo un corpus que define una ma-
nera de ser, una actitud, formas de reflexión, prácticas que 
hacen de ella una especie de fenómeno extremadamente im-
portante, no sólo en la historia de las representaciones, no 
sólo en la historia de las ideas o las teorías, sino en la histo-
ria misma de la subjetividad o, si lo prefieren, en la historia 
de las prácticas de la subjetividad. (Foucault, 2005: 26-27)
Gnothi seauton es un precepto griego que se le atri-

buye a Tales de Mileto (Colli, 2008), según Foucault 
(2005) este tenía un significado muy diferente al que 
toma durante el momento cartesiano. Gnothi seauton 
junto con otros dos preceptos, meden agan (de nada en 
exceso) y eggue (las cauciones), conformaban la prepa-
ración necesaria para visitar el oráculo de Delfos, e im-
plicaban una reflexión profunda de quién iba a hacer las 
preguntas, para que estas fueran las correctas. 

En este sentido, se tratan de preceptos para la pru-
dencia y no para el autoconocimiento (Defradas en 
Faoucault, 2005). Con lo que Foucault (2005) afirma 
que la idea del gnothi seauton y la epimeleia heautou 
se encontraban unidos, será hasta la llegada del pensa-
miento socrático cuando la epimeleia heautou se haga 
evidente y tome un lugar importante en la filosofía an-
tigua. 

La epimeleia heautou o la inquietud de sí, inicia en el 
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cuidado del alma y en el examen del sí mismo, ocuparse 
de uno mismo es una labor tan compleja, que debe ser 
dejada a los dioses (Platón, 2005). Sin embargo, para 
Sócrates esta es una práctica necesaria, “la vida sin exa-
men no es digna de ser vivida por el hombre” (Platón, 
2005: 71).

En este sentido, toma relevancia la separación del 
cuerpo y alma del pensamiento platónico. El alma es in-
mortal, al contrario del cuerpo, su existencia es anterior 
y posterior a su corporeidad; mientras el alma se acer-
ca a lo divino el cuerpo a lo mortal, cuando el alma “re-
flexiona a solas consigo misma, marcha allá, a lo puro, lo 
cual existe siempre y es inmortal y siempre igual” (Pla-
tón, 2005a: 153). 

La verdad es algo que se encuentra en el interior de 
uno mismo, en la reflexión del alma, el pensamiento, la 
inteligencia, la razón, el logos, la espiritualidad; y no en 
el exterior, en el objeto, fuera de uno mismo. El recono-
cimiento de la existencia del alma permite su cuidado, 
“no sólo para este tiempo al que llamamos vida, sino 
también para siempre; y, además, el riesgo parece que 
también ahora sería tremendo, si alguien se olvidara de 
ella” (Platón, 2005a: 195).

La verdad deviene de conocer el alma, de su examen y 
de su cuidado. Foucault (2005), respecto a esta práctica 
afirma que Sócrates se lo plantea a Alcibíades, por su 
estatus, porque está destinado a gobernar, estos están 
obligados a la epimeleia heautou. Sin embargo, la escue-
la estoica y la escuela epicúrea al profundizar acerca de 
la epimeleia heautou la expanden como un ejercicio que 
deben hacer todos, durante toda la vida.
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Para Epicteto su pensamiento se resume en una ac-
ción de contención: “resiste (o aguanta) y abstente (de 
pasiones, afectos y deseos)” (García, 2004: IX). De tal 
manera, que, la felicidad se halla en la capacidad de dis-
tinguir aquello que se encuentra en nuestro poder y lo 
que no (Epicteto, 2004). Lo que podemos cambiar y lo 
que no podemos cambiar. El ser es lo que importa y no 
lo que no es parte del ser, así, “es absurdo enaltecerse o 
rebajarse por lo que no constituye el propio ser de uno” 
(Epicteto, 2004: 93).

Epicteto (2004) nos habla de la preocupación de sí 
mismos, como una tarea propiamente de cada uno, res-
ponsabilidad de cada persona y cuyo éxito dependerá 
de la capacidad de aceptar las cosas que podemos cam-
biar y concentrarnos en ellas, dejando a un lado la pre-
ocupación por el otro y su opinión de ti, por lo que no 
está a nuestro alcance, y concentrarnos en el cuidado de 
uno mismo.

Epicuro (2007) en la epístola a Meneceo expone la 
importancia de la salud del alma, esta debe ser de pre-
ocupación para todos, en todas las etapas de nuestra 
vida, afirma que no debe dejarse de hacer, ni por ser jo-
ven, ni por ser viejo. Preocuparse por la salud del alma 
conlleva a la felicidad, a quien no le interesa la salud del 
alma, es como si dijera que se ha dejado de interesar por 
ser feliz.

Esta capacidad de autonomía, de libertad, de cuidado 
de sí, de generar una propia verdad, se ve reducida du-
rante el momento cartesiano, al generar la primicia de 
la noción reducida del gnothi seauton sobre la epime-
leia heautou. “En lo sucesivo, el sujeto ya no puede ser 
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operador de su propia transformación” (Foucault, 2005: 
131). En la antigüedad el ser podía generar su propio 
discurso, esto mediante la ascesis filosófica, el movi-
miento de elevación del alma, de acceso a la verdad: 

La ascesis filosófica, la ascesis de la práctica de sí en la época 
helenística y romana, tiene en esencia el sentido y la función 
de asegurar lo que llamaré subjetivación del discurso de la 
verdad. Hace que yo mismo pueda emitir ese discurso de 
la verdad; hace que yo mismo me convierta en el sujeto de 
enunciación del discurso de verdad. (Foucault, 2005: 310-
311)
El momento cartesiano (Foucault, 2005), que no 

alude a Descartes únicamente, generará el discurso de 
cambio de una forma de acceso a la verdad hacia otra. 
Si en la antigüedad la verdad se encontraba en el estu-
dio propio del ser, en la filosofía moderna, la verdad se 
encuentra en el objeto como tal y el sujeto tiene la única 
función de receptor de esta realidad. La verdad se halla 
fuera del sujeto y le es imposible acceder a esta por sí 
sólo. 

La verdad estará generada por los diversos discursos 
legitimados, por una orden científica, por la academia. 
Encontramos en esta forma de acceder a la verdad, la 
negación del alma cómo se concebía anteriormente, el 
pensamiento, la razón, serán ahora instrumentos, lo que 
hace al humano ser, ser humano. 

Esto, Foucault (2002) lo hace evidente a través del 
estudio del cuerpo, la disciplina del cuerpo muestra los 
rasgos del ejercicio del poder a través del discurso. Es 
el cuerpo sobre el cual se ejerce la disciplina, pero es el 
alma en el que se guarda los efectos de este ejercicio de 
poder.
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En este sentido, la lucha entre el sujeto dominado y 
el sujeto libre, se encuentra en la generación o subjeti-
vación del discurso. El sujeto está dominado a otros o 
hacía sí mismo, si ha subjetivado el discurso que se la 
dado, el discurso que proviene de afuera. Por otra parte, 
el sujeto es libre, si este ha generado su propio discurso, 
si es el resultado de la inquietud de sí mismo y de su 
cuidado, esto es, entonces, lo que constituye al empode-
ramiento profundo.

1.3. Elementos del empoderamiento profundo

El empoderamiento profundo tiene que ver con la 
cuarta dimensión del poder, principalmente con el su-
jeto libre. En este sentido, el empoderamiento profundo 
es también la epimeleia heautou, la preocupación y cui-
dado de sí mismo. Se trata de la auto subjetivación, la 
formación de un discurso propio (Foucault, 2005).

Durante el momento cartesiano se generó una dico-
tomía entre objeto y sujeto, e inmerso entre estos, se 
halla el cuerpo, lo que diferencia perfectamente Fou-
cault (2002). Este sujeto es desde un inicio un ser atado 
al discurso del acceso a la realidad, limitado a un ser 
que siente y piensa, pero que no cuida de sí. Por lo que, 
Foucault (2005) retoma la importancia del alma y de su 
cuidado, es decir, de la epimeleia heautou. En este sen-
tido, los elementos que conforman el empoderamiento 
profundo, conciernen a la relación que guarda el alma 
y el objeto, el alma que puede ser sujeto dominado o 
sujeto libre. Donde dicha relación se da gracias a la in-
termediación del cuerpo.

En la figura 1 podemos observar la relación que se 
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da entre los elementos (alma, cuerpo y objeto, en un su-
jeto dominado. El flujo del discurso va del objeto hacia 
el alma, este es entonces, un ejercicio de poder, el dis-
curso que proviene desde afuera le es dado al sujeto y 
este lo subjetiva. Sin embargo, la figura 2, nos muestra 
la relación que se guarda, durante un empoderamiento 
profundo.

Figura 1. Elementos del sujeto dominado

Fuente: elaboración propia.

En la figura 2 el flujo del discurso inicia en el sujeto, 
en la reflexión del alma, de su cuidado, de ahí se genera 
la verdad, esta mediante el cuerpo se relaciona con el 
discurso que proviene de afuera, existe aquí un dialogo, 
no se trata de una imposición, sino del debate, de la ex-
posición del discurso propio, el cual debe estar en cons-
tate deconstrucción y reconstrucción.
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Figura 2. Elementos del empoderamiento profundo

Fuente: elaboración propia.

Por lo tanto, el empoderamiento profundo implica el 
cuidado de sí mismo, el cuidado del alma, por encima 
del discurso de fuera, es una lucha contra la verdad sub-
jetivada, para remplazarlo con la verdad auto subjetiva-
da. También, es el rompimiento con la verdad moderna, 
la que es dada por los demás, el otro.

El cuidado de sí, es en este sentido determinante del 
empoderamiento profundo. Quien no cuida de sí mis-
mo, no puede generar un proceso de empoderamiento 
real, el primer momento de resistencia se encuentra en 
la abolición del discurso que sujeta al alma, que le ha 
sido dada desde afuera, que le han dicho cómo es la rea-
lidad, cuál es la verdad. En seguida, se relaciona el tema 
de género con la cuestión del cuidado de sí mismo. 
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2.	 ¿Qué es género y cuál es su relación con 
el cuidado de sí mismo (empoderamiento 
profundo)?

Definir qué es género, puede ser una limitante de su 
propia amplitud. El género como el resultado de una 
construcción social, si bien se encuentra ligada a una 
inclinación sexual, es también el resultado de un des-
cubrimiento interior, de la definición individual de cada 
persona. Así sus planteamientos, derivan de la lucha 
de la mujer por deshacerse de la atadura conceptual y 
práctica del hombre.

Así se puede observar en un primer momento, un 
poco acerca de las definiciones de género, su relación 
con el tema de la mujer y el sujeto dominado. En un se-
gundo momento se relaciona, la auto concepción de la 
mujer, como una cuestión de género y la relación que 
esto conlleva al sujeto ético, es decir aquella capaz de la 
epimeleia heautou o cuidado de sí mismo.

2.1. Género

Para Lamas (2013) el género nace de las reflexiones 
hechas por Simone de Beauvoir en su libro El segundo 
sexo, se trata de la idea de que las características feme-
ninas de la mujer son resultado del “complejo proceso 
individual y social, en vez de derivarse “naturalmente” 
de su sexo” (Lamas, 2013: 9). Bajo esta perspectiva de 
construcción de la mujer y agregando la vertiente médi-
ca de psicología interesada en trastornos de la identidad 
sexual, las feministas lograron encontrar en el género la 
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categoría adecuada para exponer sus argumentos polí-
ticos (Lamas, 2013). 

Si bien género actualmente ha rebasado el marco fe-
minista con el que nació, esta pretende “explicar la ac-
ción humana como un producto construido con base en 
un sentido subjetivo” (Lamas, 2013: 11). Estudiarlo de 
esta forma permite visibilizar, según Lamas (2013) pro-
cesos de diferenciación, dominación y subordinación, 
entre hombres y mujeres, lo que consiente posibilida-
des de cambio, de transformación de ideas y costum-
bres. 

Para el trabajo que compiló Lamas, género es “una 
construcción simbólica, establecida sobre los datos bio-
lógicos de la diferencia sexual” (2013: 12). En este sen-
tido, no sólo hace referencia a la mujer, sin embargo, es 
del movimiento feminista de donde nace esta noción.

La mujer como categoría ha sido resultado de la 
aceptación de cierta identidad en el feminismo; la mu-
jer es entonces sujeto del feminismo. Como tal sujeto 
político y jurídico, se entiende a la mujer como un suje-
to previo al derecho y a la política, de tal manera que es 
determinada por estos, su identidad es sometida a estos 
términos. Varia de la lucha feminista se encuentra sub-
yugada bajo estos mismos espacios (Butler, 2007). Esto 
no quiere decir que el género sobrepase sus atributos 
propios:

Sino porque el género no siempre se constituye de forma 
coherente o consistente en contextos históricos distintos, y 
porque se entrecruza con modalidades raciales, de clase, ét-
nicas’ sexuales y regionales de identidades discursivamente 
constituidas. Así, es imposible separar el «género» de las in-
tersecciones políticas y culturales en las que constantemen-
te se produce y se mantiene. (Butler, 2007: 49).
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En este sentido, existe la creencia política de que 
existen características más o menos definidas de las 
mujeres, lo que conforma una identidad universal en 
todas las culturas, esto “a menudo va unida a la idea de 
que la opresión de las mujeres posee alguna forma es-
pecífica reconocible dentro de la estructura universal o 
hegemónica del patriarcado o de la dominación mascu-
lina” (Butler, 2007: 49). La crítica a este hecho dado, es 
el determinismo de la misma, sin embargo, los estudios 
concretos, han reforzado esta noción preconcebida. La 
crítica es importante, Butler (2007) observa una cons-
trucción a priori de la mujer como identidad y del pa-
triarcado como estructura de dominación:

La urgencia del feminismo por determinar el carácter uni-
versal del patriarcado -con el objetivo de reforzar la idea 
de que las propias reivindicaciones del feminismo son re-
presentativas- ha provocado, en algunas ocasiones, que se 
busque un atajo hacia una universalidad categórica o ficticia 
de la estructura de dominación, que por lo visto origina la 
experiencia de subyugación habitual de las mujeres. (Butler, 
2007: 50).
Butler (2007) afirma que la idea del patriarcado uni-

versal ha perdido credibilidad, no así la de una noción 
del concepto de las mujeres. Así afirma que su intención 
es “argüir que las limitaciones del discurso de repre-
sentación en el que participa el sujeto del feminismo 
socavan sus supuestas universalidad y unidad” (Butler, 
2007: 51). De la misma forma, la autora, sostiene que el 
establecer un sujeto estable del feminismo, provoca que 
sea rechazado como categoría. 

Podemos ligar esta afirmación con las críticas que 
realiza Bachrach y Baratz (1962) a Dahl (1957), con 
respecto a la primera dimensión del poder: al conside-
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rarlas estables, fijas sobre el tiempo y enmarcadas en 
una estructura vertical, incapaz de determinar, que, 
es la voluntad de quien ejerce el poder la que provoca 
cierta acción. También, se puede incorporar la crítica de 
Lukes (1984) a Bachrach y Baratz (1962) con respec-
to a la movilización del sesgo (mobilization of bias), la 
manipulación de valores políticos y sociales, prácticas 
institucionales para el ejercicio de un poder, también es 
determinista y comportamental. 

Sin embargo, el poder sistémico del que habla Lukes 
(1984) en la tercera dimensión del poder, ya puede ser 
una forma de explicar este fenómeno: la inacción de la 
mujer, es el resultado del triunfo del ejercicio del poder. 
Pero Butler (2007), como ella misma acepta, basa su 
trabajo en el posestructuralismo francés principalmen-
te. Por lo que, la cuarta dimensión del poder, el trabajo 
de Foucault puede amalgamar de mejor manera.

El sujeto del que habla Butler (2007), el sujeto do-
minado, es en ese caso la preconcepción de la mujer 
que da el sistema político y jurídico, pero, además, la 
preconcepción discursiva que da el mismo movimiento 
feminista: 

La noción de que el feminismo puede encontrar una repre-
sentación más extensa de un sujeto que el mismo feminismo 
construye tiene como consecuencia irónica que los objetivos 
feministas podrían frustrarse si no tienen en cuenta los po-
deres constitutivos de lo que afirman representar. (Butler, 
2007: 51)
Lo que implica que el movimiento feminista ha sido 

víctima de su propio discurso, ha subjetivado una ver-
dad que no es resultado de la auto subjetivación, sino 
de una noción dada de que es la mujer. Partir de esta 
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definición de mujer sostendría la problemática de la que 
habla De Beauvoir (2016), en su libro El segundo sexo.

2.2. Género y el cuidado de sí mismo

Lo que plantea Butler (2007) acerca del sujeto del 
feminismo, la mujer como un ser estable, predetermi-
nado, se contrapone a la idea de género como signifi-
cados culturales los cuales aceptan un cuerpo sexuado, 
cuyo origen no se limita al sexo. Por lo tanto, se vuelve 
evidente, la necesidad de voltear la vista hacia la pro-
blemática inacabable que propone De Beauvoir (2016): 
¿Qué es mujer? 

De Beauvoir (2016) propone reflexionar, construir 
una noción de mujer que provenga de sí misma, que no 
tenga una relación dependiente a la del hombre. Es de-
cir, lo que es ser mujer sin depender de esta otra figura, 
de la cual ha sido relegada a un segundo plano, a ser el 
sexo que es el negativo del primero, a ser el otro. 

Los proletarios dicen “nosotros”; los negros también. Pre-
sentándose como sujetos, transforman en “otros” a los bur-
gueses, a los blancos. Las mujeres -salvo en ciertos congre-
sos, que siguen siendo manifestaciones abstractas- no dicen 
“nosotras”; los hombres dicen “las mujeres” y éstas toman 
estas palabras para designarse a sí mismas; pero no se si-
túan auténticamente como Sujeto. (De Beauvoir, 2016: 21)  
Podemos hallar en la reflexión de De Beauvoir (2016), 

la existencia de un sujeto distinto al que plantea Butler 
(2007). El sujeto De Beauvoir tiene una concepción de 
liberación, mientras que el sujeto de Butler tiene una 
connotación de sumisión. Ambas perspectivas las en-
contramos en el trabajo de Foucault en lo que denomi-
namos la cuarta dimensión de poder.
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Para Butler (2007) el sujeto del feminismo, la mujer, 
es una noción preconcebida, que la limita y que confor-
ma un peligro para su aceptación como categoría, que 
debe reconstruirse, discutirse y ser flexible con el tiem-
po y las culturas. Por su parte, el sujeto del que habla De 
Beauvoir, pretende ubicar a la mujer como el centro de 
su propia definición, se trata de convertirse en el sujeto 
desde el cual se es, sin dependencia de algo más, el ser 
en sí mismo y para sí mismo (Hegel, 2017), es decir, co-
mienzo y final del Absoluto, de lo que es ser mujer; se 
trata de la emancipación de su ser respecto al hombre, 
dejar de considerarse el otro y ser sujeto.

De Beauvoir plantea que, para la mujer considerarse 
sujeto es un trabajo sumamente complicado, parte de la 
pretensión, de que, aunado a los poderes concretos del 
hombre, este se recubre de un prestigio tradicional, de 
la educación del niño, “el presente envuelve al pasado, y 
en el pasado toda la Historia la han hecho los varones” 
(2016: 23). En este sentido, a lado de la pretensión de 
ser sujeto, se encuentra la comodidad que trae el man-
tenerse como el otro: 

La tentación de huir de su libertad para constituirse en cosa; 
es ése un camino nefasto, en cuanto que pasivo, alienado y 
perdido; resulta entonces presa de voluntades extrañas, cer-
cenado de su trascendencia, frustrado de todo valor. Pero es 
un camino fácil: así se evitan la angustia y la tensión de una 
existencia auténticamente asumida. (De Beauvoir, 2016: 23)
Es la mujer la que conoce sus verdaderos retos, ellas 

son las que aprenden lo que es el ser femenino más in-
mediatamente, de manera más íntima que los hombres y 
se preocupan más por saberlo (De Beauvoir, 2016). Por 
lo tanto, se deben a la preocupación de sí, a la inquietud 
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de sí y al cuidado de sí mismas, se trata de su construc-
ción como sujetos éticos, capaces de su reivindicación y 
reapropiación, primero personal, después colectiva. 

Si una noción estable de género ya no es la premisa principal 
de la política feminista, quizás ahora necesitemos una nueva 
política feminista para combatir las reificaciones mismas de 
género e identidad, que sostenga que la construcción varia-
ble de la identidad es un requisito metodológico y normati-
vo, además de una meta política. (Butler, 2007: 53)
El ser de la mujer nace de su misma comprensión, 

rebasa y reestructura las nociones de género, para su 
propia liberación, la liberación de ser el otro, para con-
vertirse en el sujeto ético, responsable de su cuidado 
y consciente de su estado de sumisión, pero capaz de 
confrontarla desde sí misma y no desde el sujeto del 
feminismo (características de una mujer predetermina-
da). Se entiende entonces, como un trabajo de empode-
ramiento profundo, del cuidado de sí mismo desde una 
perspectiva de género. Es en última instancia la cons-
trucción de la mujer como sujeto.

3.	 ¿Cómo puede ser el cuidado de sí 
mismo una categoría metodológica para el 
estudio del género en las organizaciones?

El cuidado de sí mismo, puede ser una categoría de 
estudio entre dos dimensiones, la personal y la organi-
zacional, dicha relación guarda en el fondo una perspec-
tiva de género, la construcción de la mujer como sujeto. 
En este sentido el apartado se compone de una revisión 
de lo hecho en el estudio de las organizaciones con res-
pecto al tema de género, además, algunas consideracio-
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nes previas respecto a lo que pueden ser dimensiones 
y categorías para este tema; y las características que 
puede contener un primer acercamiento metodológico.

3.1. Los estudios de género en las organizaciones

Alvesson y Billing (2009) sostienen que los motivos 
que llevaron a interesarse por el tema de género y or-
ganización son la injusticia y la rentabilidad gerencial, 
tanto de manera teórica como práctica. En este sentido, 
refieren una complejidad importante en el estudio de 
género que trasciende la apariencia que el hombre tie-
ne el monopolio de los privilegios de tal forma que “las 
mujeres en algunos aspectos obtienen más puntos en 
los bienes de la vida” (Alvesson y Billing, 2009: 3). Por 
lo que los autores sostienen que los patrones de género 
son complejos y a menudo contradictorios. 

Los casos de estudio de organizaciones muestran una varia-
ción considerable en la vida laboral de hombres y mujeres, 
en términos de carrera y condiciones laborales, así como de 
estructuras, culturas y procesos que afectan las opciones, 
acciones, valores, satisfacción y sufrimiento (Billing and 
Alvesson, 1994; Billing, 2000; Thomas and Davies, 2005; 
Deutsch, 2007) […] No es fácil descubrir mecanismos o es-
tructuras universales debajo de estas variaciones empíricas 
de “superficie”. Hablar sobre “sistemas de género” (o pa-
triarcado) es problemático y no muy útil para la compren-
sión del fenómeno organizacional, ya que esto significa en-
fatizar demasiado los patrones y la consistencia amplios, sin 
tener en cuenta la variedad y el cambio. (Alvesson y Billing, 
2009: 4-5)
En este sentido, Alvesson y Billing (2009) deciden 

poner especial énfasis en la variación de los signifi-
cados de género en las organizaciones, así como en la 
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forma en la que viven los hombres y mujeres sus vidas 
organizacionales. En otras palabras, ponen acento en la 
participación de la organización respecto al proceso de 
construcción de los hombres y mujeres. Y así, de manera 
adicional generar nuevas ideas respecto a temas adya-
centes como “liderazgo, estrategia, cultura organizacio-
nal, grupos, comunicación, ética y responsabilidad so-
cial corporativa” (Alvesson y Billing, 2009: 5). 

Alvesson y Billing (2009) dibujan tres niveles o do-
minios: el del habla, la identidad y el de la práctica. En-
contrando discrepancias entre lo que se habla siguiendo 
guiones de género en espacios específicos, con lo que se 
lleva a la práctica el cual sigue imperativos comerciales. 
En este sentido, la identidad se encuentra en algún pun-
to entre estos moviéndose, por lo que la condición de 
género puede destacar dependiendo de entornos espe-
cíficos. “Esto apunta a que el género es una cualidad de 
vida mucho más temporal y, quizás, especialmente en el 
trabajo y organización. Las personas fluctúan entre te-
ner o no conciencia e identidad de género” (Alvesson y 
Billing, 2009: 232). 

La perspectiva de género que nos muestran estos 
autores, quienes son pilares en el estudio de las orga-
nizaciones, permite retomar la importancia del estudio 
particular de las personas y en específico de la idea del 
sujeto. Además, se observa una trascendental necesidad 
por retomar el cuidado de sí mismo como elemento de 
emancipación y de determinación de condiciones de do-
minación en las organizaciones. 

En este sentido, se puede observar cómo las circuns-
tancias particulares de las personas que forman a la or-
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ganización son relevantes, en tanto que, son producto 
del proceso de construcción de la organización. De ma-
nera tal, que el estudio del sujeto ético es para el género 
un ancla de perspectiva entre liberación y dominación, 
lo que es ser mujer o ser hombre es propio del sujeto 
y no del objeto. Al dejar de ser relevante la identidad 
en el fenómeno organizacional podemos hablar de una 
probable objetivación del sujeto. Bajo esta línea la pro-
puesta de este trabajo recobra importancia.

Por ejemplo, el nivel de identidad entre el habla y la 
práctica puede ser profundizado con ayuda de la cate-
goría del cuidado de sí mismo (empoderamiento pro-
fundo), si es usado como una categoría metodológica 
para el estudio de las organizaciones y en este caso para 
cruzarlo con la perspectiva de género. 

El cuidado de sí es parte del sujeto ético en la filosofía 
y en particular en las organizaciones, tiene como base la 
generación de un discurso propio, en otras palabras, se 
encuentra en el nivel personal. La objetivación del su-
jeto implica una identidad dada, un discurso dado, por 
lo que el rompimiento se encuentra justamente en el 
cuidado de sí del individuo dentro de la organización. 
Este elemento puede conformar una categoría de estu-
dio para el análisis del tema de género en las organiza-
ciones, más allá del enlistado de condiciones distintas 
entre hombres y mujeres. Bajo esta línea, serían necesa-
rios estudios de caso para corroborar la viabilidad de la 
categoría. Además de algunas consideraciones previas.
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3.2. Consideraciones previas a una metodología 
idónea

Cómo ya se observó la construcción de la mujer como 
sujeto es un trabajo difícil, así lo expone De Beauvoir 
(2016). Y es una labor en lo subjetivo, lo individual, se 
trata del reconocimiento propio como ser independien-
te al hombre y dejar de asumirse como el segundo sexo. 
Un proceso de empoderamiento profundo. Sin embargo, 
esta forma de empoderamiento suele relegarse, en los 
trabajos acerca del género y sobre todo en la lucha polí-
tica de la mujer. 

Así, por ejemplo, Rowlands plantea tres dimensiones 
de estudio para el empoderamiento: 1) la dimensión 
personal, el empoderamiento consiste en desarrollar 
el sentido de ser, “la confianza y la capacidad individual 
(que involucra la destrucción de los efectos de la inter-
nalización de la opresión)” (1997: 222); 2) la dimensión 
de las relaciones cercanas, “donde el empoderamien-
to consiste en desarrollar la habilidad para negociar e 
influenciar la naturaleza de la relación” (1997: 222); 
3) dimensión colectiva, “donde los individuos trabajan 
conjuntamente para lograr un mayor impacto del que 
podrían ejercer individualmente” (1997: 223), esta se 
subdivide en dos categorías: local/informal y formal, 
que implica colectividades pequeñas o colectividades 
de carácter internacional. Así se muestra en la figura 3.
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Figura 3. Las tres dimensiones del empoderamiento

Fuente: recuperado de Rowlands, 1997.

Podemos observar que las dos últimas dimensiones, 
se refieren a la interacción del individuo con los de-
más, de la forma en la que se relaciona con una finali-
dad positiva. Por su parte la personal, hace alusión a la 
reformulación de sí mismo del individuo, donde pode-
mos ubicar la construcción de la mujer como sujeto, el 
empoderamiento profundo, cuya finalidad es el cuida-
do de sí mismo. Por lo tanto, para acercarnos al análisis 
del empoderamiento profundo, o cuidado de sí mismo, 
desde la perspectiva del estudio de las organizaciones, 
debemos generar una estructura idónea. En este senti-
do, partiendo de las dimensiones de Rowlands (1997) 
podemos generar la siguiente figura:
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Figura 4. Dimensiones empoderamiento profundo

Fuente: elaboración propia con base en Rowlands (1997)

La figura 4 parte de las dimensiones postuladas por 
Rowlands (1997), sin embargo, la dimensión colectiva 
es sustituida por la dimensión organizacional. Así como, 
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en la dimensión personal se agrega la categoría de la 
epimeleia heautou, es decir, el cuidado de sí mismo. 
Existe una relación de poder entre la dimensión perso-
nal y las dimensiones de las relaciones personales y la 
organizacional. 

Para el estudio de las organizaciones es importante 
concentrarse en la relación que existe entre la dimen-
sión organizacional y la dimensión personal. Sin em-
bargo, el análisis del empoderamiento profundo se con-
centra en el aspecto personal, así termina por ser una 
relación de poder entre la organización y el individuo. 
Dicha relación guarda las proporciones que se mostra-
ron en los elementos que conforman el empoderamien-
to profundo, pero sustituyendo el objeto por la organi-
zación. 

La organización es lo exterior, es el discurso que le 
es dado al sujeto desde fuera que busca subjetivarse en 
el individuo, así el sujeto empoderado, que es capaz de 
generar su propio discurso, su propia verdad, es capaz 
también de cuidar de su alma, es decir de cuidar de sí 
mismo. Y este discurso se encuentra en condiciones 
para dialogar con el discurso de la organización, como 
lo muestra la figura 5.



Erik Geovany González Cruz116

Figura 5. Empoderamiento profundo con respecto a 
la organización 

Fuente: elaboración propia.

Estudiar esta relación, hace que el análisis del empo-
deramiento profundo tenga cabida en el estudio de las 
organizaciones y con ello los estudios de género. Es de-
cir, se trata del empoderamiento profundo, el cuidado 
propio del alma de la mujer, la inquietud de sí misma, 
la preocupación de sí misma, dentro de la relación que 
guarda con la organización. 

Esta forma de concebir el cuidado de sí mismo, para 
el estudio del empoderamiento profundo con respecto a 
las organizaciones y el género, permite el diseño meto-
dológico de su estudio práctico. Sin embargo, este debe 
tener en un principio ciertas características.
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3.3. Características para un primer acercamiento 
metodológico

Estudiar el cuidado de sí mismo o empoderamiento 
profundo conlleva la dificultad que trae estudiar la sub-
jetividad. En este sentido, se requiere de una perspecti-
va interpretativista, donde “lo importante de la realidad 
es lo que la gente percibe de lo que es esta” (Taylor, Bog-
dan y Devault, 2016: 3). Por ello el carácter cualitativo 
puede prevalecer en un estudio de este tipo. 

La tabla 1 muestra a partir de Lincoln, Lynham y 
Guba (2018), las características ontológicas, epistemo-
lógicas y metodológicas, de cinco paradigmas dominan-
tes: el positivismo, el postpositivismo, la teoría crítica, 
el constructivismo y el participativo. Se retoma con la 
finalidad de poder ubicar uno o varios paradigmas des-
de los cuales puede moverse.

El estudio del cuidado de sí mismo (empoderamien-
to profundo) como una forma de acercamiento al es-
tudio de las organizaciones, nos lleva a enfocarnos en 
tres grandes paradigmas: la teoría crítica, el constructi-
vismo y el participativo. Esto derivado de la naturaleza 
de la construcción del sujeto libre (a través de la epi-
meleia heautou) en una perspectiva de género: 1) tiene 
que ver con la teoría crítica, al ser reapropiativa busca 
la emancipación de la mujer; 2) constructivista, declara 
la cuestión de género resultado de la relaciones simbó-
licas, culturales que pueden ser deterministas, aunque 
temporalmente; 3) participativo, tiene la finalidad de 
que la mujer como sujeto, sea generadora de su propio 
discurso y dialogue con el discurso de la organización. 
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Tabla 1. Paradigmas Lincoln, Lynham y Guba (2018)

Fuente: recuperado de Lincoln, Y., Lynham, S. y Guba E. 
(2018). 

Asunto Positivismo Postpositivismo Teoría Crítica Constructivismo Participativo 
Ontología Realismo 

ingenuo-
realidad “real” 
pero 
aprehensible  

Realismo crıt́ico-
realidad “real” pero 
sólo aprehensible 
imperfectamente y 
probabilıśticamente 

Realismo 
histórico-
realidad virtual 
conformada por 
valores sociales, 
polı́ticos, 
culturales,  
económicos, 
étnicos y de 
género; 
cristalizados a 
través del 
tiempo 

Relativismo-
construcción de la 
realidad local y 
especı́�ica  

Realidad 
participativa-
realidad 
subjetiva-
objetiva,         
co-creado por 
la mente y el 
cosmos dado 

Epistemología Dualista/ 

Objetivista; 
hallazgos 
verdaderos 

Dualista modi�icado/ 

Objetivista; tradición 

crı́tica/ 

Comunidad; 
hallazgos 
probablemente 
verdaderos 

Transaccional/ 

Subjetivista; 
hallazgos de 
valor-mediado 

Transaccional/  

Subjetivista; 
hallazgos co-
creados 

Subjetividad 
crı́tica en la 
participación 
de la 
transacción con 
el cosmos; 
epistemologı́a 
extendida de 
conocimiento 
experimental, 
proposicional y 
práctico; 
hallazgos       
co-creados 

Metodología Experimental/ 

Manipulativo; 
veri�icación de 
hipótesis; 
encabezado por 
métodos 
cuantitativos. 

Experimental 

modi�icado/ 

Manipulativo; 
multiplicidad crıt́ica, 
falsación de 
hipótesis, puede 
incluir métodos 
cualitativos. 

Dialógica/ 
Dialéctica 

Hermenéutica/ 

Dialéctica 

Participación 
dialéctica en 
investigación 
de acción 
colectiva; 
prevalece lo 
práctico; usa el 
lenguaje 
fundamentado 
en el contexto 
experimental 
compartido 
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De tal forma, que dependiendo de la perspectiva pa-
radigmática concreta que se le dé a un estudio de este 
tipo, la metodología puede dirigirse hacia una investi-
gación: dialógica/dialéctica; hermenéutica/dialéctica; o 
participación dialéctica en investigación de acción co-
lectiva; prevalece lo práctico; usa el lenguaje fundamen-
tado en el contexto experimental compartido. 

La finalidad de hacer investigación mediante la cate-
goría del cuidado de sí mismo como empoderamiento 
profundo, es el de dar cuenta de la capacidad de la mu-
jer u hombre para establecerse como sujetos capaces de 
definirse por ellos mismo, partiendo de una cuestión de 
género y las consecuencias que esto puede traer en su 
relación con la organización. 

La facultad de cuidar de sí es la categoría que deter-
mina si puedes generar un discurso propio y construir-
te como un sujeto libre (mujer como sujeto ético) o por 
el contrario se somete al discurso de la organización. El 
descuido actual hacia investigaciones instrumentales 
ha provocado el dejar de lado el cuidado del ser huma-
no, es una falta de la ciencia en general y del investiga-
dor en particular. En este sentido, dicha categoría deja 
una deuda aún sin saldar, el de ser validada a través de 
estudios de caso, por lo que es una invitación a llevar a 
cabo investigaciones en esta dirección. 

Conclusiones

Finalmente, cabe reflexionar acerca de la importan-
cia del cuidado de sí mismo como una categoría de es-
tudio dentro de la dimensión personal y con respecto a 
la dimensión de la organización, en el sentido de la crea-
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ción de la mujer como sujeto. No como sujeto dominado, 
sino como sujeto emancipado. 

La mujer como sujeto que es el resultado de sí misma 
e independiente, convierte al hombre en el otro; deja de 
ser delegada hacía el segundo sexo (De Beauvoir, 2016). 
Generando la capacidad de dialogo a través del recono-
cimiento del otro, pero aún más importante y apremian-
te, a través del auto reconocimiento como sujeto: de la 
epimeleia heautou, del cuidado de sí mismo. 

Una metodología idónea corresponde así al campo 
de lo interpretativo, lo anterior por la profunda subje-
tividad que implica el acceder al estatus de sujeto libre. 
Se mueve por tres paradigmas esenciales: teoría crítica, 
constructivismo y participativo. Por esto la investiga-
ción debe pretender conocer la subjetividad del sujeto 
y determinar como esta se relaciona con la dimensión 
organizacional. Lo que se reduce a esta pregunta: ¿En 
qué grado cuida de sí misma, de su alma, con respecto a 
la dimensión organizacional?

Responder dicha pregunta implica una línea de inves-
tigación de estudios de casos, para conocer lo particular 
de las dinámicas organizacionales desde la subjetividad 
de los individuos. Haciendo énfasis en el cuidado de sí 
mismo como una forma de conocer la manera en la que 
se conciben las personas en sí mismas dentro de la orga-
nización. Esto requiere repensar la construcción social 
de las organizaciones como la suma e interacción.



El cuidado de sí (empoderamiento profundo), una 
categoría filosófica y metodológica para el estudio de 

género en las organizaciones

121

Referencias

Alvesson, M. y Billing, Y. D. (2009). Undertanding Gen-
der and Organizations. India: SAGE.

Alvesson, M. y Deetz, S. (2006). Critical Theory and Post-
modernism Approaches to Organizational Studies. 
En Clegg, R. Stewart, Cynthia Hardy, Thomas B. 
Lawrence y Walter R. Nord, Handbook of Organi-
zation Studies (255-283). Londres: Sage. 

Bachrach, P. y Baratz, M. (1962). Two face of power. The 
American Political Science Review, 56 (4), pp. 947-
952.

Butler, J. (2007). El género en disputa. El feminismo y la 
subversión de la identidad. España: Ediciones Pai-
dós Ibérica. 

Colli G. (2008). La sabiduría griega I. Madrid: Editorial 
Trotta, S. A.

Dahl, R. (1957). The concept of power. En Department of 
political Science (201-215). EUA: Yale University.

De Beauvoir, S. (2016). El segundo Sexo. México: Pen-
guin Random House Grupo Editorial, S.A. de C.V.

Descartes, R. (2012). Discours de la méthode. Francia: 
Librio.

Digeser, P. (2012) The Fourth face of power. En Stewart 
R. Clegg y Mark Haugaard (Eds.) Power and Orga-
nizations volume I (221-250). Inglaterra: Editorial 
SAGE.

Epicteto. (2004). Enquiridión. España: Anthropos Edito-
rial.

Epicuro. (2007). Epístola de Epicuro a Meneceo. En Epi-
curo Obras completas (pp. 87-98). Madrid: Edicio-



Erik Geovany González Cruz122

nes Cátedra.
Foucault, M. (1988). El sujeto y el poder. En Revista 

Mexicana de Sociología, 50(3), 3-20.
Foucault, M. (2002). Vigilar y Castigar. México: Siglo 

Veintiuno Editores.
Foucault, M. (2005). La hermenéutica del sujeto. Ma-

drid-España: Ediciones Akal.
Foucault, M. (2008). La arqueología del saber. México: 

Siglo Veintiuno Editores.
Foucault, M. (2012). El poder, una bestia magnífica so-

bre el poder, la prisión y la vida. México: Siglo Vein-
tiuno Editores.

García, J. (2004). Estudio introductorio. En Epicteto En-
quiridión (pp. I-XXIV). España: Anthropos Edito-
rial.

Hardy, C. y Clegg, S. R. (1996). Some dare call it power. 
En Clegg, Stewart R., Hardy, Cynthia y Nord, Wal-
ter, Handbook of Organization Studies (622-641). 
Inglaterra: Sage.

Hardy, C. y Clegg, S. R. (2012) Some dare call it power. 
En Stewart R. Clegg y Mark Haugaard (Eds.) Power 
and Organizations volume I (281-314) Inglaterra: 
Editorial SAGE.

Hegel, G. (2017). Fenomenología del espíritu. México: 
Fondo de Cultura Económica.

Lamas, M. (2013). Introducción. En Marta Lamas, El gé-
nero. La construcción social cultural de la diferen-
cia sexual (pp. 9-20). México: UNAM; Miguel Ángel 
Porrúa. 

Lincoln, Y., Lynham, S. y Guba E. (2018). Paradigmatic 
controversies, contradictions, and emerging con-
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Resumen

Este trabajo tiene como objetivo realizar un estudio 
bibliométrico para analizar el campo de la organización 
territorial en el periodo 2000-2022. Para lograrlo, se 
analizaron 225 artículos extraídos de Web of Science 
(WoS), por medio de cinco tipos de análisis bibliomé-
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tricos: las co-autorías, las citaciones, el acoplamiento 
bibliográfico, la co-citación y las palabras clave en el 
software VOSviewer. Los principales resultados mues-
tran a la Universidad de San Galo en Inglaterra como 
la organización y el país más importante en cuanto al 
número de citas. La publicación con el mayor número 
de citas corresponde a Dale, no obstante, Jacobides y 
Clegg son los principales autores que aparecen de ma-
nera simultánea en las referencias de las publicaciones 
sobre el tema. Dale, Lefebvre y Foucault son los autores 
más referenciados en los últimos 20 años. El número de 
publicaciones se ha presentado de manera discontinua, 
es decir, con desigualdades, siendo el año 2019 el que 
presenta la mayor cantidad de publicaciones. Finalmen-
te, la investigación muestra que, para la construcción de 
una agenda de investigación en Latinoamérica se po-
drían considerar temas como el espacio organizacional, 
la arquitectura organizacional, el cambio organizacional 
y las organizaciones, así como la inclusión de algunas 
temáticas emergentes como el género, el SARS-CoV-2, la 
tecnología y la estructura organizativa.

Palabras clave: estudios organizacionales, espacio orga-
nizacional, territorio, organizaciones, VOSviewer. 
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Introducción

Dentro de los marcos conceptuales para el estudio de 
las organizaciones, se encuentran los estudios de terri-
torialidad organizacional - Organizational Territoriality 
Studies, OTS - o la organización territorial (Maréchal, 
Linstead y Munro, 2013), los cuales se consideran como 
un campo del conocimiento que ofrece una metáfo-
ra adicional a las sugeridas por Morgan (2011) para 
comprender a las organizaciones. De acuerdo con este 
autor, éstas se pueden ver como máquina, como orga-
nismo, como cultura, como sistema político, como cere-
bro, como instrumento de dominación, como entidad de 
cambio y transformación y como una prisión psíquica. 
Desde los OTS, la organización se puede entender me-
tafóricamente como un territorio, no solo para destacar 
aspectos materiales, sino, también aspectos simbóli-
cos tomando en cuenta los estudios que existen sobre 
espacio y arquitectura organizacional (Maréchal et al., 
2013). 

Autores como Capel (2016), así como Schneider y 
Peyré (2006), señalan que a partir de la década de los 
setenta el territorio comienza a ser más utilizado en la 
geografía y, en general, en las ciencias sociales como la 
antropología, la sociología, la historia, el derecho, entre 
otras. Lo anterior, se debe principalmente a dos razo-
nes: la primera, tiene que ver con el desplazamiento del 
paradigma del desarrollo social por el de economía de 
mercado; la segunda, refiere a la caída del Estado de 
bienestar donde la región tenía una papel fundamental 
para el impulso de las políticas sociales (Llanos-Her-
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nández, 2010). A partir de ello, el territorio se distingue 
por su generalidad y flexibilidad “rasgos que lo termi-
nan reposicionando en las ciencias sociales” (Cabrera, 
2016, p. 36). 

En una línea del tiempo, Schneider y Peyré (2006) 
destacan una serie de autores que retomaron las discu-
siones sobre el territorio como un concepto explicativo 
de la realidad. El surgimiento del término tiene como 
base a Friedrich Ratzel en 1871 con la institucionaliza-
ción de la geografía como disciplina; para él, “es una su-
perficie terrestre la cual es apropiada por un grupo que 
tiene la necesidad de poblar un territorio que cuente con 
los suficientes recursos naturales para ser aprovechados 
con la tecnología disponible” (como se citó en Schneider 
y Peyré, 2006, p. 73). Tiempo después, en 1973, el geó-
grafo Jean Gottman escribe la obra “The significance of 
territory” donde señala que el territorio tiene para las 
naciones gran importancia pues permite relacionarlas y 
organizarlas. No obstante, la mirada gottmaniana, sigue 
la línea de pensamiento de Ratzel al tener como referen-
cia al Estado en las maneras de concebir el territorio. 

La línea de pensamiento anterior, se rompe con el 
geógrafo francés Claude Raffestin quien en 1980 escribe 
“Por una geografía del poder”. Él parte de una crítica a 
lo que denomina geografía unidimensional, es decir, el 
territorio que es definido exclusivamente con relación 
al Estado. Su aporte consiste en la identificación de múl-
tiples poderes en el territorio —no solo el del Estado— 
que se manifiestan en los territorios. Otra contribución 
importante sobre la discusión del territorio, es la reali-
zada por el geógrafo Robert Sack quien en 1986 escribe 
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“Human Territoriality” en el que aporta dos aspectos: la 
flexibilidad y la amplitud del concepto y la territoriali-
dad como un componente del poder. Para terminar esta 
línea del tiempo, Schneider y Peyré (2006) destacan al-
gunos estudios en el escenario latinoamericano de los 
autores brasileños Bertha Becker y Milton Santos para 
señalar que el debate en ese país apunta hacia la lucha 
entre el lugar —dimensión local— y lo global —dimen-
sión regional y mundial—.   

En el campo de los estudios organizacionales (EO), 
el estudio del territorio ha sido una tarea pendiente 
(Maréchal et al., 2013). Por esa razón, dentro de este 
campo todavía son muy escasos los estudios bibliomé-
tricos que permitan analizar los artículos con más citas, 
los autores más relevantes, las principales temáticas, 
los países y las organizaciones con mayor interés en el 
tema. No obstante, se han identificado otros estudios 
con una perspectiva y alcance diferente al del presente 
trabajo que abordan el término territorio. Galeano-Ba-
rrera et al. (2022), analizan la evolución de las publi-
caciones sobre desarrollo territorial y hacia donde han 
evolucionado las nuevas investigaciones en los últimos 
20 años (2000-2019).  Los hallazgos muestran que el 
territorio se vincula con una gran cantidad de temas, 
solo por mencionar algunos: el urbanismo, la economía, 
el espacio político, el espacio rural, el uso de suelo, el 
medio ambiente, la gobernanza, la innovación, la com-
petitividad y los aspectos institucionales. 

En otra investigación, Arango, Ceballos y Patino 
(2020) analizan el cuerpo de literatura de la gobernan-
za territorial a través de 276 documentos extraídos de 
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Web of Science (WoS). Los resultados señalan que los 
temas con mayor interés han girado en cómo la gober-
nanza se relaciona con el desarrollo del territorio y la 
política territorial.  Duarte et al. (2020), realizan una 
revisión sistemática de 138 documentos para descri-
bir la tendencia y evolución de la literatura académica 
sobre geoturismo y desarrollo territorial publicados en 
Scopus. Los resultados mostraron la necesidad de incre-
mentar la investigación en el área social, económica y 
geográfica para estudiar las nuevas oportunidades y los 
impactos efectivos del enfoque del geoturismo en una 
estrategia de desarrollo territorial.

En lo que respecta al tema del desarrollo regional 
se han encontrado diversos estudios los cuales utilizan 
diferentes enfoques y técnicas. Valenzo-Jimenez, Ro-
dríguez-Melo y Martínez (2016), analizan 4,167 regis-
tros bibliográficos en Scopus entre 1978 y 2015. Ellos 
encuentran que investigaciones bibliométricas sobre 
el tema no hay y para el caso mexicano la producción 
científica es deficiente. Un año más tarde, estos mismos 
autores Valenzo-Jiménez, Rodriguez-Melo y Martínez 
(2017), revisan  96,657 registros en Scopus entre 1912 
y 2014. Ellos encuentran que la concentración geográfi-
ca significativa en elementos como el origen de los auto-
res, la filiación institucional y el idioma de elaboración 
de las publicaciones, no se ve reflejada en la difusión de 
los trabajos por falta de revistas especializadas sobre el 
desarrollo regional. 

Por su parte, Silva, Pabón y Barriento (2021) revi-
san 756 documentos para identificar las corrientes en 
las que se enmarca la investigación sobre el desarrollo 
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regional en la actualidad. La investigación tiene como 
principales hallazgos que las líneas futuras de investi-
gación radican en: 1) planificación territorial y gober-
nanza ambiental 2) evaluación y ecosistemas y 3) China 
y urbanismo. Las investigaciones previas no han mos-
trado la comprensión del territorio en el marco de los 
EO. Debido a esta ausencia, es relevante proponer un 
estudio bibliométrico del territorio bajo esta perspec-
tiva. Por tanto, el objetivo de este artículo es realizar 
una retrospectiva del concepto de territorio dentro del 
campo de los estudios organizacionales a través de cin-
co métodos bibliométricos: análisis de co-autorías, aná-
lisis de citación, análisis de acoplamiento bibliográfico, 
análisis de co-citación y análisis de palabras clave.

Para lograr este objetivo, el documento está estruc-
turado en cuatro apartados. El primero es referente a 
las consideraciones teóricas donde se aborda el rasgo 
multidimensional del territorio, el significado de lo que 
es una organización y se cierra el apartado con una cro-
nología sobre la emergencia de los estudios bibliomé-
tricos y su utilidad para la comprensión de un campo de 
estudio determinado. En la siguiente sección, se aborda 
la metodología la cual expone los métodos bibliométri-
cos que fueron empleados, los criterios utilizados para 
la búsqueda de información en la base de datos Web of 
Science y el software de análisis VOSviewer.

En el tercer apartado se plasman los resultados con 
relación a los cinco métodos bibliométricos en tablas y 
figuras, que permiten visualizar los hallazgos principa-
les en lo que respecta a las co-autorías, autores con ma-
yor cantidad de citas, el acoplamiento bibliográfico y las 
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temáticas principales sobre el tema. En el cuarto aparta-
do se plantean las conclusiones, destacando a Jacobides 
y la Universidad de San Galo como autor y organización 
principal en cuanto al número de citas. Además, destaca 
Inglaterra como el país con más citas y la revista Organi-
zation Studies como la más citada. 

1.	 Consideraciones teóricas

1.1 El significado de territorio bajo múltiples 
perspectivas  

El territorio es un concepto que se ha desarrollado 
principalmente en la geografía, no obstante, está pre-
sente en diferentes disciplinas sociales como la antropo-
logía, la epistemología, la estadística (Cabrera, 2016), el 
derecho, la economía, la historia (Capel, 2016), la socio-
logía, la psicología y la geopolítica (Boisier, 2011). Para 
algunos, las ciencias básicas del territorio son la geogra-
fía, la ecología y la sociología territorial (Almeida, 2003). 
Una definición de diccionario, señala que el territorio es 
una porción de la superficie terrestre perteneciente a 
una nación, región, provincia, etcétera, o un circuito o 
término que comprende una jurisdicción, un cometido 
oficial u otra función análoga (Real Academia Españo-
la, 2021). Desde una perspectiva amplia, el territorio es 
entendido como “el resultado de tramas de poder y de 
construcciones materiales y simbólicas” (D’Amico et al., 
2013, p. 60).

Desde la perspectiva geográfica, el territorio se conci-
be como un ente físico que tiene límites y se desarrollan 
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en él una diversidad de fenómenos asociados a un sis-
tema de coordenadas (Guerra y Latorre, 2022). Desde 
la perspectiva del poder, la cual tiene que ver con ejer-
cicios de apropiación, control, jurisdicción, vigilancia y 
soberanía, se concibe como un espacio de poder, de ges-
tión y de dominio del Estado, de individuos, de grupos 
y de organizaciones y de empresas locales, nacionales 
y multinacionales (Nates-Cruz, 2011, p. 211). Desde la 
perspectiva material, se asocia con la disciplina econó-
mica, entendiéndolo como “lugar de producción, como 
medio de producción y como fuerza productiva” (Cabre-
ra, 2016, p. 47). 

Desde la perspectiva simbólica, el territorio es un 
“espacio de sedimentación simbólico-cultural, como ob-
jeto de inversiones estético-afectivas o como soporte de 
identidades individuales y colectivas” (Giménez, 2000, 
p. 23). Para terminar con los significados del territorio, 
la perspectiva social lo concibe como un espacio cons-
truido social y colectivamente por los individuos, los 
grupos y las instituciones que están en él (Schneider y 
Peyré, 2006) o como un espacio en el que los actores 
construyen procesos sociales que permiten cuestionar 
determinadas relaciones de poder (Martínez, 2012). 

Adicional a las definiciones anteriores, el territorio 
está dotado de una diversidad de dimensiones que ha-
cen de él un concepto complejo para su comprensión. 
Solo por mencionar algunas se tiene la cultural, la ins-
titucional y la simbólica (Giménez, 2000), la espacial o 
geográfica, la económica, la social, la ambiental, la or-
ganizativa (Martínez, 2012) y la política (Sosa, 2012). 
Toda esta diversidad de formas de entender el territorio 
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y su carácter multidimensional permiten significarlo y 
analizarlo al menos de cuatros formas, como se presen-
ta en el cuadro 1. 

Cuadro 1. El territorio, sus dimensiones y formas de 
analizarlo 

Fuente: López-Figueroa (2020). 

Dimensión Significado Se puede analizar como: 
 

Social 
 

Relaciones y acciones 
que establecen y 

realizan los actores 
sociales 

Proceso de organización 
Proceso de apropiación 

Construcción social 

 
Económica 

 
Características, 

dinámicas y procesos 
económicos 

Escenario de producción 
Lugar de producción 
Medio de producción 

 
 

Política 

 
 

Ejercicio de poder por 
la posesión y el control 

del territorio 

Relaciones de dominio y poder 
Determinados intereses 

Institucionalidad (normas, 
instituciones) 

Políticas públicas (Gobernanza) 
 
 

Cultural 

 
Un espacio con 

densidad simbólica, 
actividad cultural y 

contenido cosmogónico 

Espacio de inscripción de la 
cultura 

Territorialidad/apropiación 
cultural 

Elemento de identidad de un 
grupo 
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1.2 El significado de organización en los EO  

Los estudios organizacionales centran su atención 
en la organización como su objeto de estudio (Gonza-
les-Miranda, 2014). Sin entrar en discusiones muy ela-
boradas respecto a los significados de este concepto, los 
términos organizations, organization y organizing pro-
puestos por Clegg y Hardy (1996) ofrecen elementos 
importantes para entender el significado de lo que es 
una organización. Veamos cada una de ellas. 

Las organizaciones/organizations, son consideradas 
objetos empíricos que tienen historia, reglas, clientes, 
empleados, recursos y capacidades propias dentro de 
un contexto cultural, histórico y espacial particular. Por 
ejemplo, el Banco Mundial, la Organización de las Na-
ciones Unidas o la Organización Mundial de la Salud. 
Los investigadores cuando se acercan a la compren-
sión de la organización desde esta perspectiva, eligen 
qué ver de ellas para otorgarle una representación, y de 
esta manera definen el sentido empírico (Clegg y Hardy, 
1996; Gonzales-Miranda, 2014). 

La organización/organization, es entendida como un 
discurso teórico que sirve como marco conceptual para 
estudiar fenómenos que acontecen en una organización 
empírica (Gonzales-Miranda, 2014). Esta forma de ver 
a la organización, permite establecer conversaciones 
derivadas de diferentes disciplinas y establecer cono-
cimiento local, así como su interacción reciproca que 
permite dar forma al objeto de estudio: la organización 
(Clegg y Hardy, 1996). 

La tercera acepción visualiza la organización como 
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organizando/organizing, la cual se entiende como un 
proceso social en constante construcción (Gonzales-Mi-
randa, 2014). Bajo esta perspectiva, el énfasis radica en 
la constitución de acciones, en tanto sujetos de análisis, 
dentro de distintas prácticas locales, de lenguaje, de 
cultura, de etnia y de género (Clegg y Hardy, 1996). En 
síntesis, “la organización es una abstracción conceptual 
que se convierte en hábitos, permitiendo así su estudio” 
(Gonzales-Miranda, 2014, p. 51). 

No obstante, dentro de la perspectiva organizacional 
que incorpora cuerpos teóricos tanto de la teoría de la 
organización y los EO, autores como Espinosa y De la 
Rosa (2017) y De la Rosa (2020), señalan que la forma 
clásica e institucionalizada de concebir a la organiza-
ción es como:

“Una colectividad con una frontera relativamente identifica-
ble, un orden normativo, niveles de autoridad, sistemas de 
comunicaciones y sistemas de coordinación de membresías; 
esta colectividad existe de manera continua en un ambiente 
y se involucra en actividades que se relacionan por lo gene-
ral con un conjunto de metas; las actividades tienen resulta-
dos para los miembros de la organización, la organización 
misma y la sociedad.” (Hall, 1996, p. 33). 
Ante esta diversidad de significados, el concepto 

de organización y organizando pueden funcionar para 
comprender lo que pasa alrededor del territorio o expli-
car relaciones sociales que se gestan en los territorios 
(López-Figueroa, 2021). Esto es así, debido a que los ac-
tores que habitan en un territorio —entre ellos, las or-
ganizaciones— son un componente fundamental en la 
organización de los territorios.  
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1.3 ¿Qué son los estudios bibliométricos? 

A pesar del debate existente sobre sus contribucio-
nes potenciales, los estudios bibliométricos cada vez 
son más aceptados y han experimentado un incremen-
to considerable en los últimos años (Bordons y Zulue-
ta, 1999; Donthu et al., 2021; Ellegaard y Wallin, 2015; 
Mukherjee et al., 2022; Zupic y Cater, 2015). Su objetivo 
consiste en analizar las publicaciones científicas bajo 
un enfoque cuantitativo (Bordons y Zulueta, 1999), me-
dir la calidad de las revistas y de los autores bajo indica-
dores como las citas, o analizar la estructura y el desa-
rrollo de un campo especifico del conocimiento (Rizky, 
Suksessanno y Trinarningsih, 2022).

En cuanto a su definición, Donthu et al. (2021) los 
consideran un método riguroso que permite explorar y 
analizar un amplio volumen de publicaciones científicas 
a través de técnicas cuantitativas como las publicacio-
nes y las citas. Para otros, son métodos que emplean el 
enfoque cuantitativo para describir, evaluar y monito-
rear las investigaciones publicadas (Ellegaard y Wallin, 
2015; Zupic y Cater, 2015). En el cuadro 2, se sintetiza 
el origen y la evolución de los estudios bibliométricos. 

Este tipo de estudios se han aplicado en campos 
como los negocios, la administración, la contabilidad, 
la economía, las finanzas, las ciencias sociales (Donthu 
et al., 2021) y las organizaciones (Zupic y Cater, 2015), 
para identificar la relación entre disciplinas, artículos, 
campos y especialidades entre sí (Ochoa, 2022), detec-
tar temas emergentes, clúster de investigación e investi-
gadores importantes de un tema (Rizky et al., 2022) o se 
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han utilizado para analizar un país, una revista de publi-
cación, un método o una teoría (Mukherjee et al., 2022).
Cuadro 2. Cronología de los estudios bibliométricos 

Fuente: elaboración propia con base en Bordons y Zulue-
ta (1999), Camps (2008) y Rueda-Clausen et al. (2005). 

En cuanto a sus indicadores son diversos (Bordons 
y Zulueta, 1999; Rueda-Clausen et al., 2005), pero la li-

Año Contribución 
Siglos 

XIX y XX 
Introducción de las matemáticas a las disciplinas bajo la doctrina 

del positivismo de Augusto Comte 

1885 
Alphonse de Condolle utiliza métodos bibliométricos para 

comparar las publicaciones científicas de 14 países europeos y 
EEUU 

1917 
Cole y Eales utilizan métodos bibliométricos para estudiar el 

campo de la anatomía, analizando las publicaciones realizadas 
entre 1543 y 1860 

1923 Hulme analiza los autores y las revistas referenciadas en la 
International Catalogue of Scientific Literature entre 1901-1913 

1926 Gross analizó las referencias en artículos de revistas indexadas en 
The Journal of the American Chemistry Society 

1927 Gross y Gross proponen el empleo de marcadores bibliométricos 
en el proceso de evaluación de la producción científica 

1955 
Eugene Garfield propone que los marcadores bibliométricos 
podrían ser utilizados como un indicador del impacto de la 

producción científica 

1960 
Nace la denominada ciencia de la ciencia, que tiene como objetivo 

estudiar la actividad científica como fenómeno social haciendo 
uso de indicadores y modelos matemáticos 

1963 

La Science Citation Index (SCI) denominó Factor de Impacto (FI) a 
los marcadores bibliométricos para evaluar la calidad de las 
publicaciones y las revistas científicas. Con el tiempo, estos 

indicadores se reconocieron en el Journal Citation Index (JCI) que 
comparaban el FI de las revistas científicas 

1969 
Pritchard primer autor en definir la bibliometría, como la 

aplicación de métodos estadísticos y matemáticos para analizar la 
comunicación escrita 

1978 

A partir del uso de elementos matemáticos y estadísticos en el 
análisis de la producción científica, nace la bibliometría y Garfield 

la define como la cuantificación de la información bibliográfica 
susceptible de ser analizada 
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teratura coincide en dos: el análisis del desempeño y 
el mapeo científico (Arango et al., 2020; Donthu et al., 
2021; Terán-Yépez et al., 2020). El primer indicador 
muestra el desempeño de los autores, las revistas, las 
instituciones y los países —número de artículos y ci-
tas—. El segundo indicador muestra las redes (clúster) 
sobre acoplamiento bibliográfico, co-ocurrencia de pa-
labras clave o publicaciones conjuntas. Lo anterior, per-
mite detectar que los estudios bibliométricos son útiles 
para comprender y mapear el conocimiento acumulado 
y los temas emergentes a partir de grandes volúmenes 
de publicaciones (Donthu et al., 2021), para generar un 
avance en la teoría (Mukherjee et al., 2022) o evaluar 
y monitorear áreas científicas especializadas (Camps, 
2008; Zupic y Cater, 2015). 

Para terminar, el objeto de estudio de los análisis bi-
bliométricos son las publicaciones (Bordons y Zulueta 
1999; Camps, 2008), las cuales se encuentran en bases 
de datos como Web of Science o Scopus siendo las dos 
bases de datos más utilizadas para analizar la evolución 
de la ciencia (Codina et al., 2020). Para esta investiga-
ción interesa destacar la primera, la cual incluye 1500 
millones de referencias citadas, 245 disciplinas y 74.8 
millones de datos académicos (Caputo y Kargina, 2022). 
Para analizar grandes volúmenes de datos bibliográfi-
cos, los estudios bibliométricos hacen uso de diferentes 
softwares tales como bibliometrix (Espinoza-Martínez 
y Alavrez-Aros, 2021) o CiteSpace, Gephi, Leximancer y 
VOSviewer (Mukherjee et al., 2022). 

VOSviewer es un programa gratuito que sirve para 
construir y visualizar mapas a partir de sus unidades de 
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análisis como el mapa de autores, el mapa de co-citación 
o el mapa de co-ocurrencia. El software tiene entre sus 
ventajas la posibilidad de trabajar con al menos 100 do-
cumentos y muestra los mapas de distintas maneras lo 
que provoca diferentes posibilidades de interpretación 
(Van Eck y Waltman, 2010).

2. 	 Metodología 

El cinco de julio de 2022 se realizó una búsqueda en la 
base de datos Web of Science (WoS), considerada como 
una de las más importantes en la publicación científi-
ca en el área de ciencias sociales (Orviz, Cuervo y Arce, 
2020), y una de las más completas para los estudios bi-
bliométricos (Rizky et al., 2022). El criterio de búsque-
da incorporó aquellas palabras que estuvieran relacio-
nadas con la dimensión espacial, quedando la ecuación 
de búsqueda de la siguiente manera: ((territor* OR re-
gion* OR spac* OR architecture) AND (organizat*)). Al 
emplear los criterios de búsqueda solamente en el título 
se obtuvieron 4,903 documentos. Los mismos criterios, 
pero solo en el abstract 117,886 y únicamente en las pa-
labras clave 2,405 publicaciones. Con este panorama, se 
decidió combinar los documentos que tuvieran las pala-
bras de búsqueda solamente en el título y en las palabras 
clave, dando un total de 388 documentos. No obstante, 
al combinar los documentos que tenían las palabras de 
búsqueda en el título o en las palabras clave, el resulta-
do fue mayor con 6,920 optando por esta segunda para 
realizar la delimitación que a continuación se menciona. 

En cuanto a los años de publicación, se seleccionó un 
periodo de 2000 a 2022 disminuyendo la cantidad de 
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publicaciones a 4,974. Por tipo de documento, se de-
limitó únicamente a artículos y accesos tempranos —
early access— dejando fuera otro tipo de publicaciones 
bajando a 2,983 documentos. En cuanto a las categorías 
de WoS, se seleccionó únicamente las áreas de adminis-
tración, negocios, economía y ciencias sociales inter-
disciplinarias reduciéndose a 333 manuscritos. En una 
última delimitación relacionada con los índices de WoS, 
se seleccionó solamente a Social Science Citation Index 
(SSCI) obteniendo como resultado final la cantidad de 
225 publicaciones para realizar el análisis bibliométri-
co. En la tabla 1, se presentan los criterios de búsqueda 
los cuales se fueron delimitando a partir de un proceso 
de análisis previo.  

El archivo obtenido de la base de datos se descar-
gó en formato .TXT, y se trabajó con el software VOS-
viewer para realizar cinco tipos de análisis: citaciones, 
co-autorías, acoplamiento bibliográfico, co-citaciones y 
co-ocurrencia de palabras clave por clúster o mapas de 
visualización (Van Eck y Waltman, 2010). Para realizar 
estos análisis, se exportaron tablas en formato Excel 
para la interpretación, diseño y elaboración de gráficas, 
así como la generación de tesauros que implica integrar 
datos semejantes como el apellido de los autores o las 
palabras clave. También, en cada uno de los análisis se 
establecieron distintos umbrales para la generación de 
tablas y gráficos que permiten comprender el territo-
rio en relación a los EO como se muestra en la siguiente 
sección. 
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Tabla 1. Criterios de búsqueda

Fuente: elaboración propia. 

3.	 Resultados

En 2013 las publicaciones sobre territorio y organi-
zaciones recibieron la mayor cantidad de citas con 943, 
seguido del año 2014 con 570 (Figura 1).  En esta figura 
de forma cronológica se muestran las publicaciones y 
citas por año 2000-2022, siendo el 2019 que presenta 
la mayor cantidad de artículos publicados con 23, los 
cuales se han citado en 226 ocasiones. En el año 2000 
se presentaron dos documentos que recibieron siete ci-
tas, y en la primera mitad del año 2022 se han publica-
do cinco manuscritos los cuales acumulan 12 citas. Los 
artículos por año suman un total de 225, mismos que 
han sido citados en 6,471 ocasiones y anualmente cada 
publicación recibe en promedio 16,89 citas. 

CRITERIO RESULTADO 
Base de datos: Web of Science (WOS) 

Periodo: 2000-2022 
Fecha de consulta: 5 de julio de 2022 

Tipo de documento: Artículos y accesos tempranos (Early Access) 
Campo de búsqueda: Título, resumen y palabras clave 

Término de búsqueda ((territor* OR region* OR spac* OR architecture) 
AND (organizat*)) 

Categorías WOS: Management, business, economic and social 
science interdisciplinary 

Web Of Science Index: Social Science Citation Index (SSCI) 
Resultados: 225 documentos 

Software de análisis:  VOSviewer 
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Figura 1. Artículos publicados y citas por año de 
2000-2022

Fuente: elaboración propia. 
En cuanto a las publicaciones más citadas (Tabla 2), 

se seleccionaron las primeras 15 con el mayor número 
de citas, ubicándose todas ellas en el siglo XXI y siendo 
las más influyentes en el campo del conocimiento ana-
lizado. En este listado destaca Dale (2005), su artículo 
es el más citado el cual aborda los temas de espacio y 
políticas en el control organizacional; Kornberger y Cle-
gg (2004) con el tema organización del espacio que ha 
recibido 213 citas; y, en tercer lugar, se encuentra Beyes 
y Steyaert (2012) cuyo tema es el espacio organizacio-
nal con 172 citas.
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Tabla 2. Los 15 artículos más citados

Fuente: elaboración propia. 

No Título Año Autores Citas 
1 Building a social materiality: Spatial and embodied 

politics in organizational control 
2005 Dale, K 

 
229 

2 Bringing space back in: Organizing the generative 
building 

2004 Kornberger M, 
Clegg, SR 

213 

3 Spacing organization: non-representational theory 
and performing organizational space 

2012 Beyes T, Steyaert C 172 

4 Designing the boundaries of the firm: From make, 
buy, or ally to the dynamic benefits of vertical 

architecture 

2006 Jacobides MG, 
Billinger, S 

169 

5 Bounded rationality and the search for 
organizational architecture: An evolutionary 

perspective on the design of organizations and 
their evolvability 

2004 Ethiraj SK, 
Levinthal D 

149 

6 Spaces that Matter: Gender Performativity and 
Organizational Space 

2010 Tyler M, Cohen L 137 

7 Time thieves and space invaders: technology, work 
and the organization 

2006 Towers I, Duxbury 
L, Higgins C, 

Thomas J 

134 

8 Where and how to search? Search paths in open 
innovation 

2016 Lopez-Vega H, Tell 
F, Vanhaverbeke W 

133 

9 Headquarters-subsidiary relationships in MNCs: 
Fifty years of evolving research 

2016 Kostova T, Marano 
V, Tallman S 

124 

10 A network perspective on organizational 
architecture: performance effects of the interplay 

of formal and informal organization 

2012 Soda G, Zaheer A 111 

11 Network Capital, Social Capital and Knowledge 
Flow: How the Nature of Inter-organizational 

Networks Impacts on Innovation 

2012 Huggins R, 
Johnston A, 

Thompson P 

108 

12 Organizational entrepreneurship - With de Certeau 
on creating heterotopias (or spaces for play) 

2005 Hjorth, D 108 

13 Exploring the duality between product and 
organizational architectures: A test of the 

mirroring hypothesis 

2012 MacCormack A, 
Baldwin C, Rusnak 

J 

105 

14 Measuring the knowledge base of an economy in 
terms of triple-helix relations among 'technology, 

organization, and territory' 

2006 Leydesdorff L, 
Dolfsma W, Van 

der Panne G 

105 

15 The organization of regional clusters 2009 Bell, Simon J.; 
Tracey, Paul; 
Heide, Jan B. 

102 
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En lo que respecta a los autores, organizaciones, paí-
ses y fuente, se seleccionaron los primeros 15 con el 
mayor número de citas (Tabla 3). Los autores con más 
citas en orden descendente son: Jacobides, Clegg, Dale 
y Kornberger. En el quinto lugar se ubica Tyler con 206 
citas. Este listado lo cierran Higgins, Thomas y Towers 
en las posiciones 13, 14 y 15 respectivamente. La orga-
nización que más citas recibe es la Universidad de San 
Galo, en Suiza, la Escuela de Negocios de Londres en 
Reino Unido y La Universidad de Pensilvania en Estados 
Unidos. El país con más citas es Inglaterra, seguido de 
EEUU, Australia, Suecia y Alemania; también, de la lista 
destaca España con 297 citas. Las revistas que más citas 
reciben se encuentran en el área de estudio de las or-
ganizaciones, destacando en orden descendente: Orga-
nizations Studies con 967, Organization y Organization 
Science. Adicionalmente, la tabla 3 hace evidente que 
autores, organizaciones, países y fuentes de la región 
latinoamericana y Asia se encuentran ausentes, de ahí 
que sea necesario revisar la producción académica de 
países como Europa y Norteamérica principalmente.

En cuanto al análisis de co-autorías por autores que 
tiene que ver con las publicaciones que se realizan de 
manera conjunta, se delimitó a una publicación y una 
cita resultando 415 autores de los cuales solo seis mues-
tran relación (Figura 2). 
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Tabla 3. Los 15 autores, organizaciones, países y 
fuente más citados 

Fuente: elaboración propia. 

No Autores Citas Organización Citas País Citas Fuente Citas 
1 Jacobides 

MG 
307 University of St. 

Gallen 
359 Inglaterra 2034 Organization 

Studies 
967 

2 Clegg SR 230 London Business 
School 

334 EEUU 1753 Organization 683 

3 Dale K 229 University of 
Pennsylvania 

330 Australia 636 Organization 
Science 

655 

4 Kornberger 
M 

213 University of 
Technology 

Sydney 

278 Suecia 532 Research Policy 489 

5 Tyler M 206 University of 
Leicester 

229 Alemania 463 Human Relations 333 

6 Beyes T 172 Bocconi 
University 

211 Suiza 425 Journal of 
Organizational  

Change 
Management 

312 

7 Steyaert C 172 University 
Melbourne 

200 Países Bajos 361 Management 
Learning 

213 

8 Billinger S 169 Copenhagen 
Business School 

172 Bélgica 345 Administrative 
Science Quarterly 

210 

9 Ethiraj S 149 University 
Lüneburg 

172 Canadá 338 Human Resource 
Management 

Review 

147 

10 Levinthal D 149 Advanced 
Institute of 

Management 

169 Italia 313 Industry and 
Innovation 

146 

11 Cohen L 137 Gothenburg 
University 

164 España 297 Journal of World 
Business 

146 

12 Duxbury L 134 National 
University of 

Singapore 

161 Dinamarca 228 Journal of 
Management 

Inquiry 

140 

13 Higgins C 134 Loughborough 
University 

160 Francia 166 European 
Management 

Journal 

139 

14 Thomas J 134 University of 
Michigan 

153 Singapur 161 Industrial and 
Corporate 

Change 

136 

15 Towers I 134 Vrije Universiteit 
Amsterdam 

153 Gales 156 Small Business 
Economics 

117 
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Figura 2. Coautoría por autores 

Fuente: elaboración propia con base en VOSviewer. 
El gráfico muestra los seis autores que han publicado 

de manera conjunta, los cuales se agrupan en un solo 
clúster. Cada uno de los autores tiene cinco relaciones, 
es decir, tienen una sola publicación en conjunto la cual 
se ha citado en cuatro ocasiones. De ahí que el tamaño 
de los círculos sea el mismo. Es posible encontrar otros 
autores con un amplio número de citas, sin embargo, 
sus publicaciones son sin coautores o con muy escasa 
colaboración conjunta (ver tabla 2 y 3). La escasa pu-
blicación conjunta muestra el poco interés por parte de 
los investigadores en crear una comunidad académica 
interesada en el tema organización territorial, son in-
dividualistas, no se interesan por el trabajo conjunto y 
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muestran la ausencia de interacciones entre los investi-
gadores que conforman el campo estudiado. 

El acoplamiento bibliográfico muestra un análisis 
para conocer en qué medida las referencias utilizadas 
en una publicación coinciden con la de otros documen-
tos. Para este análisis se delimitó con una publicación 
por autor y 100 citas como mínimo. El resultado fue de 
41 autores y el software determinó que existen 37 rela-
ciones (Figura 3).

Figura 3. Acoplamiento bibliográfico

Fuente: elaboración propia con base en VOSviewer. 
La figura muestra dos clústeres (color rojo y color 

verde). Del primero, Jacobides es el autor más citado 
con 307 y del segundo es Clegg con 230. Considerando 
ambos grupos, Jacobides es el autor que más coinciden-
cias tiene en las publicaciones. Los autores Bell, Heide 
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y Tracey cumplen una función especial como se puede 
ver en la figura 3. Ellos tienen la mayor cantidad de rela-
ciones con 29 y sirven como enlace entre ambos grupos 
teniendo 102 citaciones cada uno. También destacan en 
esta figura autores como Kornberger, Dale y Tyler por 
encima de las 200 citas. En síntesis, la figura 3 muestra 
que los autores Jacobides y Clegg aparecen en las refe-
rencias cuando se trata de temáticas similares. 

En lo que respecta a la co-citación por autores, se 
analiza a los autores que están en las referencias para 
conocer en qué medida aparecen de manera simultánea 
en otras publicaciones. Se seleccionó un umbral míni-
mo de 15 citas por autor y el software determinó que 
existen solamente 68 autores que cumplen este criterio 
(Figura 4).  

Figura 4. Co-citación por autores

Fuente: elaboración propia con base en VOSviewer. 
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En la figura se muestra a Dale como el autor más cita-
do en conjunto con otros en las publicaciones de los últi-
mos 20 años. También, destacan autores como Lefebvre, 
Foucault y Weick como autores imponderables para la 
comprensión del tema territorio y organizaciones. Otros 
que aparecen en círculos más pequeños son Clegg, Gu-
lati, Strati, March y Langlois. En síntesis, la figura brinda 
certeza sobre quiénes son los autores principales o más 
referenciados por las publicaciones de los últimos 20 
años. 

En lo que respecta a la co-ocurrencia de palabras cla-
ve, el análisis determina qué tantas veces se incluye la 
palabra clave en los 225 artículos en relación con otras. 
Es decir, qué tanto aparece organización con territorio, 
con espacio, con región, con arquitectura, etcétera. Adi-
cionalmente, este análisis permite identificar cuáles son 
las temáticas en cuanto a tendencias o los temas adya-
centes al tema principal: territorio y organizaciones. El 
software VOSviewer, contabilizó un total de 947 pala-
bras, el umbral para determinar esta unidad de análisis 
consistió en que el número mínimo de ocurrencias fuera 
por lo menos de tres veces, por lo que las palabras se 
redujeron a 35. Sin embargo, en un análisis previo, pala-
bras como los nombres de países, de autores o aquellas 
que no se consideraban como una temática se elimina-
ron resultando en 32 palabras, de las cuales 30 son las 
que presentan una relación (Figura 5). 
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Figura 5. Co-ocurrencia de palabras clave

Fuente: elaboración propia con base en VOSviewer. 
En la figura se muestran aquellas palabras con más 

co-ocurrencia en las publicaciones, las cuales fueron: 
espacio organizacional, arquitectura, espacio, arquitec-
tura organizacional, cambio organizacional y organiza-
ciones. A los anteriores temas se pueden sumar apren-
dizaje organizacional, cultura organizacional, identidad 
organizacional, modularidad y diseño organizacional. 
Desde una perspectiva espacio-temporal, en los años 
2012-2013 las palabras con mayor co-ocurrencia son: 
arquitectura y organizaciones, para 2014-2015 espacio, 
espacio organizacional y modularidad. En los últimos 
años, se utilizan palabras como identidad organizacio-
nal, narraciones, estética organizacional, atmósfera y 
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socio-materialidad, siendo todas estas temáticas las que 
conforman los estudios de los últimos 20 años. 

Este panorama teórico, podría resultar base para la 
construcción de una agenda de investigación Latinoa-
mericana que permita, en primer lugar, dar a conocer 
las formas sobre cómo podría ser abordado el tema; en 
segundo lugar, comprender las temáticas adyacentes; y, 
en tercer lugar, profundizar en estos temas y sus rela-
ciones. 

Conclusiones 

El número de publicaciones sobre el tema se ha pre-
sentado de manera discontinua, en el año 2000 con dos 
a diecinueve en el 2011. En los años siguientes, las pu-
blicaciones presentaron un decrecimiento hasta llegar a 
veintitrés en 2019, siendo ese año el que tiene la mayor 
cantidad de publicaciones. De ese año al primer semes-
tre de 2022 las publicaciones han venido a la baja, así 
como el número de citas. En el tema organizaciones y 
territorio sobresalen las organizaciones, las relaciones 
humanas, los negocios, la administración, el cambio, la 
industria y la innovación donde se han realizado estu-
dios importantes como se refleja en las revistas con ma-
yor número de citas. 

Inglaterra y la Universidad de San Galo, en Suiza, son 
el principal país y organización en cuanto al número de 
citas. EEUU se ubica en la segunda posición con 1753 
y Suiza en la sexta con 425. En la lista aparece España, 
país Iberoamericano que se encuentra en la posición 11 
con 297 citas. Jacobides, Clegg y Dale son los autores con 
más citas, sin embargo, no aparecen en los resultados 
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con más co-autorías; esto es así debido a que tienen pu-
blicaciones enfocadas más en lo individual que en lo co-
lectivo. Dos investigadores destacan como aquellos que 
se presentan de manera simultánea en las referencias 
de las publicaciones a nivel internacional: Jacobides y 
Clegg. Mientras que los autores más citados de forma 
conjunta en relación con otros en las referencias son 
Dale, Lefebvre y Foucault. 

Las temáticas adyacentes con relación al tema te-
rritorio y organizaciones son: espacio organizacional, 
arquitectura organizacional, cambio organizacional y 
organizaciones. A las cuales se podrían sumar otras de 
interés actual como el género, el SARS-CoV-2, la tecno-
logía y la estructura organizativa local.  Finalmente, el 
trabajo presenta algunas limitaciones, pues únicamen-
te se enfoca en la base de datos Web of Science, lo que 
deja a un lado publicaciones que no se encuentran en 
este repositorio, de ahí la oportunidad para generar un 
estudio que pueda integrar la base de datos Scopus. Las 
palabras para delimitar la búsqueda son elección del 
investigador por lo que resulta arbitrario definir este 
límite. También, se ha establecido un periodo de bús-
queda de los últimos 20 años y está enfocado en áreas 
de negocios, administración, economía y ciencias socia-
les interdisciplinarias, dejando fuera otras categorías 
de WoS.  

Las futuras líneas de investigación, podrían tomar 
como base el análisis de las palabras clave que consi-
dera el contenido de las publicaciones para identificar 
los temas de análisis. En este sentido, las siguientes pre-
guntas se proponen como una incipiente agenda de in-
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vestigación Latinoamericana sobre el tema analizado y 
su relación con las organizaciones: 

•	 ¿Cuáles son las formas de organización de un es-
pacio territorial? 

•	 ¿Cómo es la estructura organizativa local de un 
territorio? 

•	 ¿Cómo se define la arquitectura organizacional de 
un espacio determinado? 

•	 ¿De qué forma las organizaciones se apropian del 
espacio organizacional? 

•	 ¿Cómo lo digital afecta las estructuras organiza-
tivas locales y genera cambios en la apropiación 
territorial? 

•	 ¿Qué papel juega el territorio en la vulnerabilidad 
de las organizaciones en un contexto de Covid-19? 
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Resumen

La trata de personas con fines de explotación sexual 
comercial constituye una grave vulneración a los dere-
chos humanos, en su mayoría mujeres y niñas. Pese a 
que la trata de seres humanos es un problema global, se 
pueden encontrar claras expresiones de dicha proble-
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mática en el ámbito local. Éste es el caso de varias comu-
nidades del sur del estado de Tlaxcala, que siendo una de 
las entidades más pequeñas de México, se ha destacado 
porque de ahí han emergido redes de tratantes dentro 
y fuera del territorio nacional. Por ende, el objetivo de 
la investigación consistió en documentar las particula-
ridades que la trata de mujeres con fines de explotación 
sexual comercial adquiere en dos comunidades del sur 
de dicha entidad: San Pablo del Monte y Tenancingo. Las 
categorías de análisis son el reacomodo de las relacio-
nes comunitarias a raíz del fenómeno, la masculinidad 
hegemónica manifiesta en la violencia de género y el 
simbolismo de los festejos del carnaval. El enfoque de 
la investigación fue cualitativo y de la etnografía se to-
maron las principales técnicas de investigación: la ob-
servación y las entrevistas abiertas a los actores involu-
crados en el fenómeno. Así se encontró que la economía 
de Tenancingo y otras comunidades vecinas se sustenta 
en el control de los cuerpos femeninos a través del uso 
de la violencia. Las personas entrevistadas perciben la 
trata de mujeres para la prostitución como un conjunto 
de hechos y situaciones organizadas de manera tal, que 
constituyen una forma de vida donde reconoce y natu-
raliza el papel de dominación de los padrotes sobre las 
mujeres que prostituyen.

Palabras clave: explotación sexual, padrotes, trata de 
mujeres, violencia de género.
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Introducción

La trata de seres humanos es un problema complejo 
y para analizarlo es preciso entenderlo a la luz del con-
texto estructural en el que se ve inmerso y que en nues-
tras sociedades se caracteriza por crisis económicas 
severas, constantes migraciones, desempleo, conflictos 
bélicos, un clima de violencia social, desastres ambien-
tales, desplazamientos forzados, protestas políticas y 
movimientos sociales que son el resultado de las preca-
rias condiciones de vida que aquejan a la mayoría de la 
población a nivel mundial.

Con lo anterior y tras varias décadas de reivindica-
ciones de los movimientos feministas, la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos de los Estados democráticos 
recogen normas que establecen la igualdad formal de 
derechos entre todos los seres humanos. Pese a este 
reconocimiento persisten grandes diferencias entre los 
sexos, tanto en el ámbito público como en el privado, 
las mujeres aún son oprimidas y en sus vidas cotidianas 
soportan numerosas desigualdades con respecto a los 
hombres (Madoo & Niebrugge, 1997). La trata con fines 
de explotación sexual o prostitución forzada es un mal 
que ilustra dramáticamente este problema, el cual de-
bemos erradicar. 

La trata de personas con fines de explotación sexual 
comercial constituye una grave vulneración de los dere-
chos humanos. Las víctimas son en su mayoría mujeres 
y niñas, donde el contexto estructural y su condición de 
género las hace más vulnerables a la explotación, po-
breza, abuso, malos tratos y exclusión social, por tan-
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to, tienen mayor probabilidad de ser víctimas de trata. 
A grandes rasgos, estamos ante un fenómeno de gran 
complejidad que ha permanecido amparado por la invi-
sibilización e impunidad y por la ineficacia o corrupción 
de las instituciones1.

Al hablar de “trata de personas”, nos referimos a una 
forma de explotación mediante el secuestro, engaño o 
violencia. Las víctimas son reclutadas por esos medios 
y trasladadas hasta el lugar donde serán explotadas. 
Le Goff & Weiss (2011) refieren que, esto no es sólo un 
problema, sino que el germen de esta actividad se en-
cuentra en problemas de orden moral, laboral, el crimen 
organizado, la corrupción de las instituciones públicas, 
pero ante todo, en las desigualdades de género y dere-
chos humanos. 

Con ello, la definición que trata de englobar todas las 
problemáticas anteriores es la propuesta en el Artículo 
3º, inciso a) del Protocolo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas, especialmente de Mujeres y 
Niñas (ONU, 2000):

Se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la aco-
gida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza 
o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, 
al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 
de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 
Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 
trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos (pp. 44-45).

1	 Nota 1 al final del texto.
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La anterior definición vislumbra la trata de personas 
como un “proceso” constituido por tres fases en las que 
es posible identificar los elementos que constituyen el 
problema. En un primer momento, la captación y los 
medios comisivos2 serían observados, primordialmente 
en los de origen de las víctimas. Enseguida, el enganche 
de las personas está relacionada con las condiciones de 
vulnerabilidad que permean el medio de las víctimas. 
Finalmente, los fines de explotación que se ubican en 
los lugares que son destino (ONU, 2000). 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
(2013) afirma que México es al mismo tiempo país de 
origen, tránsito y destino de las víctimas de trata, por 
su situación geográfica y dado que se ha convertido en 
paso obligado para los migrantes centroamericanos 
que desean llegar a la frontera norte. Existen por ello 
casos en que éstos son enganchados por grupos de la 
delincuencia organizada y posteriormente sometidos a 
algún tipo de explotación. Pero también, dada la relativa 
cercanía que nuestro país tiene con los Estados Unidos 
de Norteamérica, los delincuentes de otros países optan 
por traer a las víctimas a México, en donde los controles 
son menos rigurosos para trasladarlos al otro lado de la 
frontera. 

A pesar de que la trata de seres humanos es un pro-
blema que ha cobrado magnitud mundial, podemos en-
contrar claras expresiones de dicho fenómeno en el ám-
bito local. Este es el caso de varias comunidades de las 
zonas límite entre los estados de Tlaxcala y Puebla, pero 
sobre todo de la primera entidad. Desafortunadamente, 

2	 Nota 2 al final del texto.
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ésta se ha destacado porque de ahí han surgido redes 
de tratantes que explotan mujeres en todo el territorio 
nacional y fuera del mismo, siendo la explotación sexual 
o prostitución forzada la más común. 

A nivel internacional, dicha entidad es conocida e 
identificada como foco rojo en un problema que cobra 
cada vez más fuerza (véase imagen 1), en detrimento de 
la vida de las mujeres (Hernández & Martínez, 2013). 
De acuerdo con el Diagnóstico sobre la Situación de la 
Trata de Personas en México, publicado en septiembre 
de 2016, la CNDH menciona que las entidades federa-
tivas con mayor número de averiguaciones previas por 
trata de personas eran Puebla con 375, Chiapas con 315, 
Ciudad de México con 113, Oaxaca con 118 y empatados 
Baja California y Estado de México con 95. 

Por ende, es intención del presente artículo docu-
mentar las particularidades que la trata de mujeres con 
fines de explotación sexual adquiere en dos comunida-
des del sur del estado de Tlaxcala: San Pablo del Monte 
y Tenancingo. El supuesto que se maneja es que son lu-
gares donde se ha hecho de dicha actividad un negocio 
para enriquecerse fácilmente, una construcción social 
en la que los agentes en el poder (hombres tratantes, 
familiares y las comunidades) se apropian, explotan y 
alienan el cuerpo de las mujeres prostituidas en detri-
mento de sus vidas. 

Por lo anterior, hablamos de una construcción social, 
desde la propuesta de los sociólogos Berger y Luckmann 
(1966) quienes precisan que la realidad debe ser enten-
dida como una serie de fenómenos externos al sujeto, el 
cual no puede controlar su existencia en el mundo y el 



Práctica y expresiones de la trata de mujeres en 
comunidades del sur de Tlaxcala, México

173

conocimiento es la información obtenida sobre las ca-
racterísticas de dichos fenómenos. Por ende, la realidad 
se construye socialmente y la labor de la sociología del 
conocimiento debería ser analizar los procesos por los 
cuales se erige esta realidad.  

Imagen 1. Programa de Prevención de la Trata de 
Personas de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado (PGJE) - Tlaxcala

Fuente: Colección personal (2023).
Bajo esta perspectiva, en dichas comunidades ha 

habido un proceso por medio del cual los sujetos han 
internalizado, comprendido y organizado todos los as-
pectos de la trata como parte de su realidad y que ense-
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guida se mostrarán a través de la interpretación de dos 
de las expresiones que tiene la trata de personas en la 
región: el reacomodo de las relaciones comunitarias y el 
festejo referido como el “carnaval de los padrotes”. 

El estudio realizado fue pertinente y necesario, no 
sólo por las violaciones a los derechos humanos y lo alar-
mante del problema, sino porque representa un daño a 
la sociedad en su conjunto. Es una expresión cruel de 
violencia asentada en el patriarcado, que requiere ser 
visibilizada, analizada y afrontada, el no hacerlo impli-
caría reproducir o justificar una economía ilegal basada 
en la explotación y dominación de las mujeres, que las 
priva de su libertad y de la posibilidad de ejercer sus 
derechos humanos plenamente. 

Por último, se debe decir también que es poca la in-
vestigación académica hecha en relación con el tema. 
Se destaca el trabajo etnográfico realizado por Montiel 
(2009) y el estudio antropológico de Techalotzci, Sosa y 
Romero (2010), así como los trabajos periodísticos de 
Hernández (2015) y Vázquez (2023).

1. 	 La región sur del estado de Tlaxcala

La región sur del estado de Tlaxcala se caracteriza por 
ser una zona donde convergen los espacios rural y urba-
no, ello debido a que se han asentado dos corredores in-
dustriales que van de la zona conurbada Tlaxcala-Santa 
Ana Chiautempan, hacia la Ciudad de Puebla unida por 
dos desviaciones: la carretera vía corta de cuatro carri-
les y la carretera federal de dos carriles (Castro, 2007). 
Es importante mencionar que la población de estos 
municipios conserva sus sistemas de cargos cívicos y 
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religiosos, además de perpetuar las tradiciones que les 
dotan de una peculiar identidad local. A su vez, operan 
familias enteras en el reclutamiento y distribución de 
mujeres para la explotación sexual en clubes nocturnos 
de la zona, pero sobre todo, para la prostitución en dife-
rentes estados de la República Mexicana e incluso en el 
extranjero (Castro, 2007).

En dicha región se encuentra San Pablo del Monte, 
que según datos del Centro Fray Julián Garcés (2010) es 
el municipio más antiguo del sur del estado de Tlaxcala. 
Es ampliamente reconocido por su producción de tala-
vera artesanal, que es expuesta sobre la carretera para 
su venta. Este municipio ha destacado también, aunque 
poco mencionado en lo público, por ser un lugar donde 
se asientan redes de trata de personas y varios lugares 
donde se prostituyen mujeres (Centro Fray Julián Gar-
cés, 2010).

De igual forma, el municipio de Tenancingo es consi-
derado por el Departamento de Estado de EUA como “la 
mayor fuente de trata sexual en Norteamérica”. Nadie 
quiere o se atreve a explicarlo, pero tratándose de un 
municipio con escasas industrias y servicios, donde la 
mayoría de la población percibe económicamente poco, 
está repleto de casas tipo mansiones. Son construccio-
nes costosas, grandes y de colores brillantes, tocadas 
de figuras extrañas, con picos, ventanas polarizadas, 
canceles de aluminio y puertas de hierro (Hernández, 
2015).

Finalmente, en dicha región se ha consolidado un 
elemento cultural que ha permitido la producción y re-
producción de un personaje clave en la conformación 
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de esta forma de violencia: la del padrote, quien en pa-
labras de Montiel (2009) ejerce el “oficio de tratante”.

2. 	 Orígenes de la explotación sexual en la 
región

El desarrollo económico del estado de Tlaxcala ha es-
tado cimentado en la agricultura y la industria. Según 
Santibáñez (2000), a fines del siglo XIX se conformó lo 
que posteriormente sería el soporte industrial de dicha 
entidad; en las regiones centro y sur se instalaron una 
serie de fábricas que iban desde manufacturas textiles 
de algodón hasta plantas fundidoras de hierro y bron-
ce. La vida de las comunidades se vio modificada desde 
el inicio por los trabajos de construcción, pues muchos 
de los habitantes se ocuparon en dichas labores como 
transportadores de los materiales que se obtenían de 
las excavaciones o como albañiles para posteriormente, 
ellos o sus hijos ingresar al trabajo fabril. 

Aun cuando el trabajo de las fábricas vino a llenar ex-
pectativas económicas diferentes a las comunidades en 
donde se establecieron el mayor número de industrias, 
no todos ingresaron a ellas pese a que podían contar con 
un ingreso fijo y permanente, en oposición a la incerti-
dumbre económica que representaban los ciclos agríco-
las. Una vez en marcha la industrialización tlaxcalteca 
que se inició hacia 1850 con la instalación del grueso de 
fábricas, se abrió el camino hacia el desarrollo del capi-
talismo en la entidad (Santibáñez, 2000).

De los años cuarenta del siglo XX en adelante, los go-
biernos de la entidad se enfrentaron a un crecimiento 
acelerado de la población y una economía estancada. En-
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tre 1940 y 1980 el número de habitantes de la entidad 
se duplicó, llegando a 547,200 (Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, 2017), con dos terceras partes de la población 
trabajando en el campo, con una intensa presión sobre 
la tenencia de la tierra y con una creciente demanda de 
trabajo, fueron la tierra y la renovación industrial los 
problemas por resolver más urgentes. 

Posteriormente y ante la conjunción de algunos fac-
tores en la década de los sesenta, comenzó el declive in-
dustrial textil con el cierre de la mayoría de las fábricas 
en Tlaxcala, como San Luis Apizaquito en 1961, Santa 
Elena en 1967 con 200 obreros de planta, La Tlaxcalteca 
y la Trinidad en 1968 y La Estrella en 1972 (Santibáñez, 
2000). 

Y ante este escenario ¿Cuáles fueron las alternativas 
ocupacionales de los obreros?, ¿Cómo organizaron sus 
vidas después de haber cerrado las fábricas que habían 
sido después de haber cerrado las fábricas que habían 
sido fuente de trabajo de varias generaciones? Después 
del cierre de las industrias hubo un retorno a las acti-
vidades agropecuarias sobre todo para los hombres 
de edades avanzadas tan como lo indica Fernando3, un 
hombre mayor de 80 años, habitante de la cabecera mu-
nicipal de Tenancingo, quien trabajó como campesino 
y posteriormente se volvió obrero, y fue entrevistado 
para este trabajo:

(…) los hombres que no habían cumplido con su tiempo para 
jubilarse tuvieron que irse a otras fábricas para cumplir con 
los años que les faltaban, pero los que ya no podían hacerlo 
por estar muy grandes, se dedicaron al campo, a la siembra o 
a cultivar árboles frutales, y sus productos los iban a vender 

3	 Nota 3 al final del texto.
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ellos mismos o su familia (Comunicación personal, Rivera 
Ramírez, 2017). 
De otro lado, las opciones para los varones jóvenes y 

de mediana edad fueron el migrar hacia los centros ur-
banos de la Ciudad de México o vender su fuerza de tra-
bajo en otras industrias que poco o nada tenían que ver 
con las actividades que ellos venían desempeñando. En 
este escenario, comunidades como San Pablo del Monte 
y Tenancingo no estuvieron exentas del declive indus-
trial del siglo pasado donde, de acuerdo con el relato de 
nuestro anterior entrevistado, la mayoría de los hom-
bres de Tenancingo se dedicaban al trabajo fabril y esta-
ban agrupados en sindicatos. No obstante, al presentar-
se el cierre de las fábricas, ocurrieron enfrentamientos 
por lo que muchos trabajadores fueron despedidos y 
tachados de “grilleros”4 para que no pudieran encontrar 
trabajo en otros lugares. 

De acuerdo con las palabras de los lugareños, fue en 
ese momento histórico que apareció en Tenancingo el 
primer proxeneta, quien viajó a la Ciudad de México y se 
conectó con una red de La Merced, según como lo expli-
ca Jesús, un habitante de Tenancingo: 

(…) cuando fue despedido, el primer padrote fue un obre-
ro que buscó trabajo en la Ciudad de México. (…) él se hizo 
amigo de un ex agente de la policía judicial del Distrito Fede-
ral, quien también era amigo de los proxenetas del mercado 
de La Merced, allá en el centro de la Ciudad de México, y es 
que es muy conocido porque en las banquetas, decenas de 
mujeres ofrecen sus servicios sexuales a todas horas del día 
(comunicación personal, Rivera Ramírez, 2017). 
Cabe hacer notar que, como el mismo testimonio 

señala, no todos los hombres que se quedaron desem-

4	 Nota 4 al final del texto.
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pleados se dedicaron a actividades ilícitas. No obstante, 
poco a poco, a través de relaciones de parentesco y vien-
do que era una manera fácil de hacer dinero, muchos 
se fueron involucrando en el negocio de la prostitución 
con sus familias hasta llegar a ser las actuales redes or-
ganizadas de trata de personas (Vázquez, 2023).

Dicha actividad ya era conocida en la zona dado que 
surgió en los 60 y se consolidó en la década de los 70. 
Pero ante el desalentador panorama económico, es en 
la década de 1980 en la que muchos varones optan por 
aprenderla de los hombres que ya sabían cómo ser pa-
drotes. Las actividades de los tratantes cobraron im-
portancia derivado del rápido enriquecimiento que se 
reflejaba en sus ostentosas construcciones. Por ello, la 
práctica del padrotismo, sobre todo en Tenancingo y San 
Pablo del Monte, se ha expandido a otros planos como el 
familiar y el comunitario, pues en ella participan hom-
bres y mujeres relacionadas con el padrote: padre, ma-
dre, esposa, tío, tía, etc., quienes ayudan a convencer u 
obligar a las mujeres a prostituirse. 

Se debe resaltar que, si bien el desempleo ocasiona-
do por el cierre de las fábricas no fue exclusivamente 
el proceso social que dio origen al proxenetismo en la 
región, si fue un elemento coyuntural. Pero también 
algunos de los sucesos que alentaron el surgimiento y 
consolidación de la práctica de trata de mujeres fueron 
la crisis de agricultura, el cambio al modelo económico 
neoliberal que se consolidó en el período presidencial 
de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988), el con-
flicto obrero patronal que ocasionó el despido masivo 
de obreros y las particularidades culturales de la zona. 
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3. 	 Método

En nuestro caso, dado que se trabajó con los referen-
tes teóricos y con las propias palabras de los actores 
involucrados en el fenómeno de la trata de personas y 
la subsecuente explotación sexual comercial, el enfoque 
de la investigación fue netamente cualitativo, ya que 
“(…) la investigación cualitativa es un fenómeno empí-
rico, localizado socialmente, definido por su propia his-
toria, no simplemente una bolsa residual conteniendo 
todas las cosas que no son cuantitativas” (Kirky & Miller, 
1886, p.10). Por lo anterior, se optó por este tipo de en-
foque, que en su sentido más amplio se refiere a aquel 
tipo de investigación que se orienta a la compresión de 
las acciones de los sujetos en función de la praxis. De la 
misma manera, del método etnográfico se tomaron las 
principales técnicas de investigación: la observación y 
las entrevistas abiertas. 

El método etnográfico es definido como aquél que 
pretende describir y analizar lo que las personas de un 
sitio, clase social o contexto determinado hacen coti-
dianamente, así como los significados que le dan a ese 
comportamiento llevado a cabo bajo circunstancias co-
munes o específicas, y finalmente, presenta los resulta-
dos de manera que se resalten los patrones que implica 
un proceso cultural (Hernández, 2008). Las entrevistas 
abiertas permitieron hacer una búsqueda directa de 
información sobre la trata con fines de explotación se-
xual comercial como un problema situado en el contex-
to de la propia experiencia personal y en el marco de 
las pautas culturales, valores y creencias de los sujetos 
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involucrados. Por su parte, la observación ayudó a com-
prender procesos, vinculaciones entre personas y sus 
situaciones o circunstancias, los eventos que suceden a 
través del tiempo, los patrones que se desarrollan, así 
como los contextos sociales y culturales en los cuales 
dichas experiencias humanas acontecieron. 

En un primero momento, previo a la realización del 
trabajo de campo se procedió a realizar una minuciosa 
revisión documental en libros, diarios de circulación na-
cional e internacional, artículos y videos de internet que 
abordaron la temática. Asimismo, se revisaron diversos 
trabajos de investigación que dan cuenta del fenómeno 
de la trata de seres humanos y de la explotación sexual. 
Esto ayudó a encauzar la argumentación teórica y el 
análisis de dicha problemática con base a las posturas 
de derechos humanos que ven en la trata de personas 
un crimen de lesa humanidad.

También se tomaron en cuenta las teorías feministas, 
principalmente desde los planteamientos que citan la 
condición de subordinación que las mujeres padecen es 
debida a un sistema de opresión patriarcal y a las élites 
que ostentan el poder. De esta manera, la perspectiva 
de género permitió identificar cómo las violaciones a 
los derechos humanos comprendidas en la trata y ex-
plotación sexual, tienen impactos diferenciados sobre 
las mujeres, según la edad, la clase social y el origen de 
ellas. Al respecto: “La perspectiva de género feminista 
es una categoría teórica, metodológica y política, que 
analiza críticamente la desigualdad y discriminación de 
las mujeres, proponiendo la despatriarcalización de la 
sociedad y la eliminación de todo tipo de violencias ha-
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cia ellas” (Las Constituyentes CDMX, 2019, p. 322).
Por cuestiones de seguridad y acceso a la región, los 

resultados que aquí se presentan son producto del tra-
bajo de campo realizado en períodos discontinuos du-
rante los años 2017 y 2018 en las cabeceras municipa-
les de San Pablo del Monte y Tenancingo en el Estado de 
Tlaxcala. Se eligieron estas dos comunidades porque se 
tratan de casos conocidos y paradigmáticos en la prepa-
ración de tratantes y el constante flujo de personas que 
son tratadas para la prostitución forzada.

Los testimonios que más datos arrojaron en torno al 
origen y desarrollo de la trata de mujeres en la región, 
fueron de ocho integrantes de las familias de nuestros 
contactos. Personas que no se encuentran ligadas direc-
tamente con la trata de mujeres en las comunidades, no 
obstante, se ven afectadas por el actuar de los padrotes, 
además de estar temerosas de denunciar por el miedo 
a las represalias. Por ello, al plantearles la posibilidad 
de documentar y hacer público lo que acontece en la re-
gión a través de sus testimonios anónimos expresaron 
su intención de participar, mostraron en todo momento 
motivación y disponibilidad para contribuir a la investi-
gación. 

En San Pablo del Monte únicamente se logró realizar 
una entrevista con un padrote en activo, el cual gracias a 
la naturalización que existe de la actividad en la región 
aceptó ser entrevistado. En la cabecera municipal de Te-
nancingo se lograron obtener los testimonios de dos ex 
padrotes, quienes después de haber estado 12 años en 
prisión por delitos relacionados con la trata y prostitu-
ción ajena, ahora están convertidos al cristianismo y se 
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dedican al comercio y las actividades agrícolas. Asimis-
mo, derivado de las relaciones sociales de nuestros in-
formantes, se cuenta también con la historia de vida de 
una sobreviviente de trata, quien ahora está instalada y 
con familia en Tenancingo, porque el padre de sus hijos, 
quien fue su proxeneta, falleció a temprana edad. 

Finalmente, se cuenta con cuatro testimonios de mu-
jeres víctimas de trata y sobrevivientes de prostitución 
forzada, los cuales ayudaron a tener una visión más 
amplia de la problemática (véase imagen 2). Sus narra-
ciones se obtuvieron a través de una congregación reli-
giosa5 que opera en la Ciudad de México que facilitó el 
contacto con las mujeres.  

Imagen 2. Prostitución forzada en el estado de 
Tlaxcala.

Fuente: Colección personal (2019).

5	 Nota 5 al final del texto
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4.	 Resultados y discusión

4.1. Relaciones comunitarias y las prácticas de los 
padrotes

El 26 de septiembre de cada año tiene lugar la fiesta 
patronal de San Miguel Arcángel en la cabecera muni-
cipal de Tenancingo. Según los habitantes es la celebra-
ción más grande de la comunidad, seguida del Carnaval 
de los charros en los primeros días de cuaresma. No se 
trata de cualquier festejo, vienen familiares de diferen-
tes lugares como menciona Rigoberta: “(…) vienen de 
Nueva York y otras tantas partes de los Estados Unidos, 
de Guadalajara, Guanajuato, de Tijuana, de muchos lu-
gares donde están trabajando, vienen para la fiesta” (co-
municación personal, Rivera Ramírez, 2017). Varias mu-
jeres esperan con ansias la llegada de sus hijos, maridos 
o familiares para los festejos, pues serán los padrinos de 
la fiesta e incluso aseveran el haber dado buenas limos-
nas para el sacerdote de la iglesia para las reparaciones 
del reciento.

Pese a ello, las opiniones en cuanto a la participación 
de los padrotes en las celebraciones comunitarias están 
divididas. Por un lado, está la opinión de las personas 
que ven la figura del proxeneta como un personaje be-
neficioso para el desarrollo de la localidad, que contri-
buye económicamente y favorece el empleo local, es-
pecíficamente en la albañilería para la construcción de 
casas, aunque no realice inversiones económicas direc-
tas al municipio. En la misma línea, se dice que la parti-
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cipación de las familias de los padrotes en las celebra-
ciones del pueblo, particularmente en las festividades 
religiosas, podría funcionar como un posible punto de 
equilibrio en la comunidad, tal como se muestra en el 
siguiente relato de María Guadalupe García del Centro 
Fray Julián Garcés: 

Todos dicen que es la cuna de los tratantes, las personas 
más buscadas en Estados Unidos son padrotes de Tlaxcala, 
el problema estaba únicamente en el municipio de Tenan-
cingo. Desafortunadamente, ahora no solo es ese municipio, 
hay otros del sur donde los papás van enseñando a los niños 
desde chiquitos para que ellos sigan el oficio que ellos lla-
man para tener muchas casas, mucho dinero, muchas muje-
res y muchos carros. Ellos se convierten como los buenos de 
las localidades, tienen preferencia en las fiestas, hay quienes 
muchas veces los buscan para ser padrinos, para que le den 
un regalo bueno o caro a los niños (comunicación personal, 
Rivera Ramírez, 2017).
Por otro lado, está la opinión de aquellas personas 

que desaprueban la manera en cómo obtienen el dine-
ro, pues se refieren a los padrotes y sus familias des-
pectivamente, como los malos de la historia en el pla-
no moral, tal como se infiere en el siguiente testimonio 
de Karla: “En esos días es mejor quedarme en mi casa 
porque vienen esos hombres que explotan a las muje-
res y son muy prepotentes y altaneros. Ellos se sienten 
los amos y dueños de Tenancingo porque apadrinan la 
fiesta, hasta le dan dinero al sacerdote para que le haga 
sus arreglitos al templo” (comunicación personal, Rive-
ra Ramírez, 2017).  Por su parte, Joaquín, otro entrevis-
tado, también refiere lo siguiente: “(…) y es que aquí los 
que tienen el dinero son los padrotes. Ya nada es como 
antes, en la feria casi siempre hay muertos porque ya 
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borrachos se agarran a balazos por pleitos de mujeres” 
(comunicación personal, Rivera Ramírez, 2017). 

Con base en la revisión bibliográfica (Montiel, 2009; 
Techalotzi, G. et al 2010; Hernández, 2015)  y las entre-
vistas realizadas, llama la atención que la mayor parte 
de las referencias sobre la actuación de los padrotes sea 
relacionada a mujeres de otros municipios de Tlaxcala 
o de otros Estados del país. A partir de ello, se infiere 
que además de las amenazas o el uso de la violencia, pu-
diese haber códigos implícitos entre las familias que ha-
bitan el municipio de Tenancingo, de manera que dicha 
actividad no se denuncia y hasta es tolerada siempre y 
cuando no se metan con las mujeres de las familias de 
la localidad, mientras que cuando se transgrede dicho 
código se toman represalias en contra de los habitantes.

A su vez, existen mecanismos internos en las familias 
que no están de acuerdo con la trata, explícitos o implí-
citos, para evitar que sus hijos e hijas se involucren en 
esas actividades. Los padres hablan con los hijos, cuidan 
a las hijas y los familiares se vigilan entre sí para no ver-
se inmiscuidos en estas actividades. Con lo anterior, es 
evidente que hay códigos que se apartan un poco de lo 
dicho en relación con la dinámica comunitaria, pues la 
tolerancia y el silencio de los pobladores se debe ade-
más del beneficio económico indirecto que el municipio 
puede recibir, al miedo que provoca y la ineficiente ac-
ción gubernamental contra la delincuencia organizada. 

De esta manera, aunque con pocos elementos, se po-
dría afirmar que los pobladores de Tenancingo toleran 
y guardan silencio ante la trata de personas en su mu-
nicipio porque ahora forma parte de su cultura, han he-
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cho de dicha actividad el eje central de la construcción 
de su realidad y ven en ésta la posibilidad de adquirir 
mayores proporciones de capital económico y social. En 
palabras de Segato (2003): 

(…) es posible afirmar que el sistema no se reproduce auto-
máticamente ni está predeterminado a reproducirse como 
consecuencia de una ley natural, sino que lo hace mediante 
un repetitivo ciclo de violencia, en su esfuerzo por la res-
tauración constante de la economía simbólica que estruc-
turalmente organiza la relación entre los estatus relativos 
de poder y subordinación representados por el hombre y la 
mujer como iconos de las posiciones masculina y femenina 
así como de todas las transposiciones en el espacio jerárqui-
co global (p. 146). 
Por ende, la figura de los padrotes dentro de las co-

munidades ha adquirido una estatus relevante porque 
concentra todos los poderes posibles: el económico, el 
respeto, la provisión y el poder sobre las mujeres. Y es 
que en el caso de las comunidades del sur de Tlaxcala 
los padrotes son esenciales no sólo por el auge de los 
mercados sexuales, sino también para la construcción 
de las mercancías sexuales, si así se les puede llamar. En 
otras palabras, la cosificación y la mercantilización de 
los cuerpos tienen por función la sumisión del sexo para 
la satisfacción de los placeres de otros. 

En este contexto local, se ha constituido un grupo de 
varones que se forman en lo que ellos llaman el oficio 
del padrote (Montiel, 2009), en donde la apropiación y 
explotación sexual del cuerpo femenino es la base de su 
poder. Así lo explica Faustino, otro habitante de Tenan-
cingo: 

(…) vi a muchos hombres de mis tiempos hacer dinero sin 
trabajar. Varios se fueron al Distrito Federal y regresaron 
con coches nuevos y muy bien vestidos. Ellos trajeron el mal 
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ejemplo, los malos pasos a Tenancingo, y cada vez vamos de 
mal en peor, porque cada vez más niños quieren ser padro-
tes. Aquí el único valor es el del poder y del dinero. Aquí las 
mujeres sólo valen por sus cuerpos y no por lo que son (co-
municación personal, Rivera Ramírez, 2017). 
En términos de Bourdieu (1990), se puede hablar del 

oficio del padrote como un ethos, que según el autor “es 
un conjunto objetivamente sistemático de disposiciones 
de dimensión ética, de principios prácticos (la ética es 
un sistema intencionalmente coherente de principios 
explícitos) (…) la fuerza del ethos está en que es una 
moral hecha hexis, gesto, postura” (p. 154). Así, y conti-
nuando con su propuesta, “la noción de habitus engloba 
la del ethos (…), los principios prácticos de clasificación 
que son constitutivos del habitus son indisociablemente 
lógicos, axiológicos, teóricos y prácticos (en cuanto de-
cimos blanco y negro estamos diciendo bien o mal). Al 
estar dirigida hacia la práctica, la lógica práctica implica 
valores, es algo inevitable” (p. 154). Por ende, el ethos 
del padrotismo en la región, queda englobado por la no-
ción de habitus que representa el conjunto de esquemas 
generativos a partir de los cuales los sujetos perciben el 
mundo y actúan en él. Estos esquemas generativos son 
esencialmente estructurados porque han sido confor-
mados a lo largo de la historia de cada agente y suponen 
la incorporación de la estructura social y del campo con-
creto de relaciones sociales en el que el agente social se 
ha conformado como tal. 

Con lo anterior, el “ser padrote” en las comunidades 
de Tlaxcala es entendido como un conjunto de “disposi-
ciones” o esquemas de obrar, pensar y sentir asociados a 
la posición social, donde prevalecen relaciones desigua-
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les de poder entre los géneros y la imposición de una 
masculinidad patriarcal hegemónica. Para Raewyn Con-
nell (2015), la masculinidad hegemónica es aquella que 
legitima el patriarcado y asegura la dominación de los 
hombres y la subordinación de las mujeres, prescribe 
la heterosexualidad forzada como constituyente de la 
identidad de género y la práctica en función del género 
que posee el monopolio de la violencia. 

En este tenor, la masculinidad se reproduce gracias 
al trabajo de socialización sobre todo en la familia y en 
la escuela, es transmitida del padre al hijo y del herma-
no mayor al menor. Se debe resaltar que, no sólo los 
hombres participan en esta construcción, también las 
madres, las hijas, las hermanas, en un papel más pasivo 
pero aceptante de su lugar social y tolerante o colabo-
rativo con el poder y la violencia de los varones. En esta 
dirección, el ser padrote es un proceso que se aprende 
mediante los cuerpos, no en vano la explotación sexual 
en la región no se detecta ni se reconoce como una prác-
tica individual aislada, pese a que la opinión de los ha-
bitantes está dividida. Porque existen algunos casos de 
resistencia comunitaria para con la actividad, no obs-
tante son bastantes los jóvenes y niños que aspiran a 
convertirse en padrotes cuando sean mayores. 

4.2. Masculinidad hegemónica, violencia y simbolis-
mo: el carnaval de los padrotes

Como consecuencia de la trata de mujeres en la re-
gión se han incrementado los niveles de violencia en las 
relaciones sociales y comunitarias, una problemática 
que está presente en la práctica del carnaval. Dicho fes-
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tejo fue introducido en Tlaxcala por los españoles des-
de el siglo XVII, en el cual se prohibía a los danzantes 
burlarse de las personalidades locales (Archivo Histó-
rico del Estado de Tlaxcala, 2018). Sin embargo, hoy en 
día y con la emergencia de nuevos actores sociales como 
migrantes, obreros, tratantes y un sobreviviente sector 
campesino, han provocado un reacomodo de los aspec-
tos simbólicos de dicho festejo. Así lo describe Mariana, 
una habitante de Tenancingo:  

El carnaval dura unos tres días o cuatro días, depende. Co-
mienza el lunes, con los desfiles de las camadas6 de cada una 
de las cinco secciones y la colonia, que forman lo que es el te-
rritorio de Tenancingo, a veces hay hasta cinco camadas por 
sección y cada una está compuesta por diez personas aproxi-
madamente (comunicación personal, Rivera Ramírez, 2017). 
Jesús, otro de los habitantes, lo describe así:
Lo que hacemos es lo más parecido a la tradición en la que 
las gentes bailábamos con música de banda y nos burlába-
mos de los charros que trabajaban para los hacendados en 
las haciendas. Los campesinos y los indígenas éramos vis-
tos como por debajo de los charros y por eso nos vestíamos 
coloridos, adornábamos nuestros sombreros con plumas, 
lentejuelas brillosas, usábamos ropas guangas de tela que 
llamaran mucho la atención y cargábamos también sonajas y 
botas con adornos (comunicación persona, Rivera Ramírez, 
2017). 
La escenificación del carnaval en Tenancingo repre-

senta la dominación de los capataces de las haciendas 
hacia los peones, entonces éstos primeros se distinguían 
por usar un pantalón de vestir y chalecos de colores os-
curos, llevando un látigo para el enfrentamiento directo 
con los peones, representados por los toreros rebeldes. 
Era un duelo a latigazos en donde se comprobaba la re-

6	 Nota 6 al final del texto
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sistencia del patrón o del capataz para dominar a los to-
reros. Según el relato de algunos de los actuales pobla-
dores, los golpes con el látigo solo estaban permitidos 
de la cintura para abajo.

Imagen 3. Máscaras de torero

Fuente: Colección privada (2017)
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Dicha festividad se creó para burlarse de los hacen-
dados y de los charros, sobre todo de éstos últimos quie-
nes eran los que estaban en contacto directo ejerciendo 
diferentes tipos de violaciones y formas de sujeción cor-
poral contra los campesinos e indígenas. 

Según lo expuesto por Romano Garrido (2011), el 
carnaval es una dramatización simbólica y su principal 
función social es el exceso, hacer que se desborden las 
pasiones, la fantasía y lo absurdo. A nuestro parecer, la 
ropa y los accesorios utilizados evocan al charro mexi-
cano de la época de oro, pero convertido en una versión 
estrafalaria que lo presenta con plumas de colores, som-
brero grande, una capa llena de brillantes lentejuelas y 
con su látigo en la mano, quizás representando que él 
tiene el poder como el capataz que fue en las haciendas. 
Así lo relata Jesús en su entrevista:  

Los capataces buscaban a los toreros rebeldes y cuando se 
encontraban frente a frente tenían el derecho de enfrentarse 
en un duelo de latigazos. Esos toreros sublevados estaban 
dispersos por toda la comunidad, llegaban con las mucha-
chas y les echaban versos y coplas. Se burlaban de todos. 
Esto fue más o menos hasta los años sesentas y ochentas 
(comunicación personal, Rivera Ramírez, 2017).
De esta manera, “el carnaval se presenta así como una 

solución contra el estrés y el aburrimiento; genera espa-
cios en los cuales se presenta la diversidad y la plurali-
dad, se reivindican identidades y se develan estructuras 
sociales” (González, 2011, p. 19). El carnaval es un am-
biente colmado de significaciones, una mezcla de infini-
dad de elementos simbólicos sobre la escena festiva, los 
detalles, las expresiones poseen una función particular 
dentro de la escena. Los festejos son una contraposición 
entre “lo pagano y lo moral; lo correcto y lo incorrecto; 
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lo que es y lo que no es” (González, 2011, p. 17). 
En el carnaval se develan las estructuras sociales y 

el reacomodo de las relaciones que permean en la lo-
calidad, pero cuando la figura del padrote aparece en 
el ambiente social de la región, el personaje del capa-
taz se esfuma tanto del carnaval como del simbolismo y 
la vida cotidiana de los habitantes de Tenancingo y co-
munidades vecinas. El padrote pasa a ocupar entonces 
el lugar de dominio y ese poder que en la Microfísica 
del poder Michel Foucault (1979) arguyó que estaba en 
todas partes y a la vez en ningún lugar, en este caso si 
cobra un cuerpo, el del personaje particular que repre-
sentan los padrotes. 

Son ahora los tratantes, de cierta forma, los que ma-
nifiestan no tener amo, que andan de un lado a otro 
y presumen de enamorar a las jovencitas “con verbo” 
como dicen ellos. Poco a poco se fueron presentando 
las condiciones para que los proxenetas abandonaran 
la clandestinidad de sus negocios y se asumieran como 
las figuras centrales que coordinan los capitales social y 
económico de la comunidad. 

Como consecuencia, las relaciones sociales y de con-
vivencia con familiares, vecinos y amigos se han venido 
transformando. Entre grupos rivales de la localidad es-
tablecen códigos, alianzas, delimitan zonas, territorios 
y formas de ejercer el poder el poder sobre lo que dicen 
es suyo. El carnaval es el momento idóneo para dejar 
en claro cuáles son sus espacios, para salir a la luz y le-
gitimar su poder en un festejo comunitario, tal como lo 
presenta Mariana, otra de las personas entrevistadas 
para este trabajo: 
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(…) al igual que pasaba con el trabajo de los toreros, los pa-
drotes se pueden ubicar por familias. Los hombres de una 
familia que se dedica a prostituir mujeres aprovechan el 
carnaval para demostrar que son los que mandan, que son 
los mejores, los más valientes y atrevidos (…) compiten pues 
entre ellos para tener el control de la trata y los lugares en 
donde prostituirán a las mujeres, quieren demostrar quién 
es más poderoso que otro (comunicación personal, Rivera 
Ramírez, 2017). 
Las vestimentas tradicionales se han visto transfor-

madas, pues los padrotes han creado sus propias cama-
das, desfilan, retan y anuncian a cuál sección pertenecen 
y amenazan de forma abierta a los de tal o cual calle, 
colonia, familia o sección. Durante los días de carnaval 
tienen lugar enfrentamientos a latigazos entre padrotes, 
y sus contiendas se llevan a cabo, por lo general, en la 
plaza pública del pueblo o en algún sitio suficientemen-
te amplio, pues en dichas contiendas se juntan en gru-
pos de diez a quince personas apoyando a cada bando. 

Esta contienda entre padrotes denominada perfor-
mance desde la definición de Victor Turner (1988), para 
quien los seres humanos somos, ante todo, un homo 
performance, es decir un individuo que se representa 
continuamente frente a los otros, haciendo del perfor-
mance la base de la vida social, y desde su cuerpo su 
estrategia de comunicación predilecta. 

Las peleas entre padrotes son parte de un perfor-
mance en el que se da cabida a lo inimaginable, lo sa-
grado, lo irreverente, lo privado, lo público, etc. Según 
el autor, sea cual sea su forma final, en todo caso supone 
siempre una experiencia corporal y estética fuera de la 
cotidianidad, enmarcada continuamente en un contexto 
particular que, por sí mismo, constituye ya un sistema. 
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Las danzas, las fiestas, el teatro, los desfiles y los míti-
nes son para Turner (1988) actos de representatividad 
que expresan valores, realidades, fines y significados, 
que para el caso del carnaval de Tenancingo expresan la 
imposición del poder de los padrotes a otros con menor 
capital social en el sentido de Bourdieu, y a los demás 
habitantes de la comunidad. 

En este tenor, en el performance o contienda entre 
padrotes, nuevamente se encuentra la admiración y el 
apremio por la masculinidad patriarcal, porque la re-
sistencia a los latigazos y la fortaleza de quedar como 
finalista en la pelea, evidencia un proceso donde la vio-
lencia somete a unos y legitima a los ganadores ante la 
comunidad. Los tratantes no quieren ni pueden nunca 
ser los perdedores, dado que mostrarían signos de de-
bilidad, no portarían los elementos simbólicos de viri-
lidad que únicamente invisten a los triunfadores. Esta 
relación débil-fuerte resume el modo de vida que han 
asumido los padrotes de la comunidad, al ser ellos los 
que deben mostrar virilidad y fuerza para someter a las 
niñas y mujeres que explotan sexualmente.

El padrote o tratante debe expresar un carácter viril, 
dar la apariencia de fortaleza y carácter, de no contar 
con dichas cualidades que la masculinidad hegemóni-
ca exige, podría darse el caso de que otro padrote logre 
convencer a una de las mujeres explotadas, que están 
bajo su poder, para que lo deje por débil y blando y me-
jor trabaje con él. Esta actividad y el convencimiento de 
mujeres para dejar a un padrote y trabajar con otro, es 
la manifestación empírica de la relación fortaleza-debi-
lidad. En palabras de Bourdieu (1998): 
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La condición masculina en el sentido de vivir supone un de-
ber-ser, una virtud, que se impone a “eso es natural”, indiscu-
tible. Semejante a la nobleza, el honor –que se inscribe en el 
cuerpo bajo el conjunto de disposiciones, aparentemente na-
turales, a menudo visibles en una manera especial de com-
portarse, de mover el cuerpo, de mantener la cabeza, una 
actitud, un paso solidario de manera de pensar y de actuar, 
un ethos, una creencia, etc.- gobierna al hombre honorable, 
al margen de cualquier presión externa (p. 67). 
El performance de la lucha o enfrentamiento de pa-

drotes durante el carnaval es por sí mismo una medición 
de fuerzas, una muestra de virilidad entre hombres. La 
violencia que se ejerce es una expresión de la compe-
tencia entre padrotes que exhiben bajo la protección del 
anonimato y del disfraz sus perversos deseos de con-
trolar el capital económico del mercado de mujeres. En 
el mismo sentido, la violencia exacerbada, manifestada 
durante los días de carnaval es una expresión de la na-
turalización de la violencia: “los dominados aplican a las 
relaciones de dominación unas categorías construidas 
desde el punto de vista de los dominadores, haciéndolas 
aparecer de ese modo como naturales” (Bourdieu, 1988, 
p. 50). 

De esta manera, se naturalizan las relaciones de po-
der y dominación en la comunidad, convirtiéndolas así 
en evidentes e incuestionables para validar el uso de 
las distintas expresiones de violencia en la explotación 
sexual de mujeres; ésta es la construcción social de su 
realidad. Este es el papel que representa el padrote, 
quien domina y tiene el control sobre las mujeres; en el 
carnaval simbólicamente deja en claro que él no obede-
ce a nadie, a ningún patrón, que las antiguas relaciones 
de dominio han desaparecido, así como lo dice Mariana 
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en su entrevista: “Los padrotes disfrazados de toreros 
mueven a sus mujeres de los lugares donde las mandan 
a prostituirse para exhibirlas. Así los demás padrotes, 
con quienes comparten el trabajo, las verán y les ten-
drán envidia (…) o eso pienso que tratan de hacernos 
ver” (comunicación personal, Rivera Ramírez, 2017). 

La economía de Tenancingo y otras comunidades ve-
cinas se sustenta en el control de los cuerpos femeninos 
a través del uso de la violencia. La gente al saber que se 
puede obtener dinero dedicándose al padrotismo imita 
esta conducta y es entonces cuando la actividad se legi-
tima. Primero su práctica es aceptada por las familias y 
luego, cuando es presentada a la sociedad a través del 
carnaval, es decir, en el momento que pasa del ámbito 
privado al ámbito de lo público, en ese momento el ne-
gocio de la trata de mujeres se consolida. 

Se trata de un reacomodo de los valores y de una 
transformación del habitus, ya que a la par de las prác-
ticas del tratante, la organización comunitaria, los 
símbolos y los valores sociales que se modifican. Esta 
particular manifestación de la violencia ejercida por 
los tratantes hacia las mujeres, es el cambio manifies-
to entre opresores y oprimidos puesto que actualmente 
las circunstancias ya no dependen de las condiciones 
materiales y la relación con las formas y los medios 
de producción, sino de la subordinación de género. En 
otras palabras, las mujeres son doblemente explotadas 
y sometidas: por un lado, como parte de las actividades 
socialmente asignadas por una cultura patriarcal, y por 
el otro, sus cuerpos convertidos en mercancías destina-
das al capital económico y a la ganancia, obligándolas 
de formas sutiles o extremadamente violentas a ofrecer 
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servicios sexuales en el negocio de la prostitución. De 
nuevo repite Mariana:

Las mujeres únicamente están para acompañar. Ellas están 
ahí para limpiar el sudor o la sangre de sus toreros, los inte-
grantes de la camada, sección o colonia de la que son. Ellas 
sólo están ahí para aplaudirles y festejarles a sus hombres. 
Allí encontramos a las mamás, hermanas, tías, abuelas, a las 
hijas y también a las mujeres a las que manejan, sus prosti-
tutas, que se diferencias de las otras por sus ropas y su físico; 
ropa bien pegadita, pantalones de mezclilla y blusa colorida 
de libra, tacones altísimos y mucho muy maquilladas están 
(comunicación personal, Rivera Ramírez, 2017). 
Para cerrar, se debe poner sobre la mesa el hecho de 

que en el ámbito simbólico, el proxenetismo ha ido ga-
nando terreno entre los hombres de la comunidad, cuya 
expresión pública es el carnaval de los padrotes, donde 
la violencia es ejercida por hombres hacia otros hom-
bres. El festejo permite invertir los papeles en la ejecu-
ción de la violencia que en el acontecer diario es ejercida 
contra las mujeres para dar paso a la violencia ejercida 
por varones hacia otros varones. Es decir, la violencia es 
entre ellos pues se trata de mostrar quién es el padrote 
más poderoso de la comunidad.

En resumen, las condiciones materiales y estructura-
les derivadas de las prácticas del padrotismo se han con-
vertido en el eje principal de los cambios que predomi-
nan en las relaciones de género, los patrones familiares 
y el universo simbólico de las prácticas culturales como 
lo es el carnaval, pues el objetivo principal es mostrar el 
dominio y la explotación sexual que los padrotes de la 
comunidad ejercen a través de la diada virilidad-femini-
dad, fuerza-debilidad. 

Y así, año con año, en los festejos del carnaval los pa-
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drotes se disputan simbólicamente el poder territorial 
de Tenancingo. Las mujeres se quedan en sus casas o 
detrás de sus hombres aplaudiendo sus osadías en tan-
to ellos tratan de demostrar a latigazos quien es el que 
manda en el pueblo. El resto del año, son ellas las re-
ceptoras de esa pulsión violenta: las madres, las hijas, 
las hermanas, pero sobre todo aquellas mujeres a las 
que consideran sus esclavas, aquellas que trabajan para 
ellos como prostitutas. 

Conclusiones

Se encontró que el conjunto de personas entrevis-
tadas percibe la trata de mujeres para la prostitución 
como un conjunto de hechos y situaciones organizadas 
de manera tal, que constituyen una forma de vida donde 
se reconoce y naturaliza el papel de dominación de los 
padrotes sobre las mujeres que prostituyen. Se puede 
afirmar que la enseñanza, práctica y perpetuación de la 
trata y explotación sexual de mujeres, surgió como una 
alternativa ante los embates del modelo económico en 
la región, no obstante históricamente se ha naturaliza-
do y legitimado pese a ser una actividad ilícita.  

De la misma manera, la práctica de la explotación se-
xual de mujeres ha dejado el nivel individual para exten-
derse a otros planos como el familiar y el comunitario, 
cuyas máximas expresiones son el reacomodo en las re-
laciones comunitarias y la carga simbólica e ideológica 
que se expresa en el festejo del carnaval. Estamos ante 
una falotopía7 tácita, de prácticas sociales manifiestas 
en las formas de vida, en las pautas culturales, en las 

7	 Nota 7 al final del texto
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formas de ser y pensar de las personas que conforman 
las comunidades y que se encuentran contenidas detrás 
de sus palabras.

Pues, por un lado, tenemos a las madres, hermanas, 
esposas y familiares de los tratantes que los esperan con 
ansias para los festejos, además de las voces de aquellas 
personas que ven en sus actividades un poco de resarci-
miento para las condiciones laborales que permean en 
las comunidades. Pero por el otro lado, encontramos las 
dudas morales y los cuestionamientos éticos de las per-
sonas que ven en el padrotismo uno de los grandes ma-
les que aqueja la región, aunque por temor a las repre-
salias y ante la nula acción institucional prefieren callar 
e ignorar la problemática.  

Con base en la larga tradición constructivista estruc-
turalista de Bourdieu (1990), se está ante un conjunto 
de esquemas generativos a partir de los cuales los ha-
bitantes de San Pablo del Monte, pero sobre todo de 
Tenancingo, perciben su realidad y actúan en ella. En 
otras palabras, estamos ante la práctica del padrotismo, 
la cual se ha ido conformando en cada individuo, en la 
estructura social y en el campo de las relaciones sociales 
para asegurar la dominación de género. 

La masculinidad es un conjunto de significados que 
se construye mediante la relación del hombre con otros 
hombres (Connell, 2015), y para el caso de los padro-
tes de las comunidades del sur de Tlaxcala, se puede 
hablar de una masculinidad patriarcal hegemónica. Allí, 
la masculinidad que impera se define por la virilidad, la 
hombría, la fuerza, la heterosexualidad, el menospreciar 
todo aquello relacionado con lo femenino, la transgre-



Práctica y expresiones de la trata de mujeres en 
comunidades del sur de Tlaxcala, México

201

sión de la ley, y la delincuencia. 
Aunque el festejo del carnaval surgió como una burla 

de los campesinos, indígenas y peones hacia los capata-
ces y dueños de las haciendas que los maltrataban, hoy 
en día el personaje del charro ha sido sustituido por el 
del padrote quién se contiende a latigazos con otros 
proxenetas para dejar en claro que es el mandamás, el 
que tiene el poder en las comunidades. El “carnaval de 
los padrotes” es el momento idóneo para delimitar sus 
espacios en las calles y legitimar la trata de mujeres al 
margen de un festejo popular. Por eso, para este traba-
jo se tomaron como casos de estudio las comunidades 
de San Pablo del Monte y Tenancingo en el estado de 
Tlaxcala, involucradas en este festejo, y en donde se ha 
hecho de la trata de mujeres un negocio para enrique-
cerse ilícitamente, una construcción social en la que los 
agentes en el poder (hombres tratantes, familiares y co-
munidades) se apropian, explotan y alienan el cuerpo 
de las mujeres pasando por alto sus derechos humanos 
esenciales. 

Notas

1. Con base en la revisión hecha al Programa Nacio-
nal para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2023 
por parte de la Cátedra Extraordinaria sobre Trata de 
Personas de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (UNAM), el Estado Mexicano no está cumpliendo 
con sus obligaciones de prevenir, proteger, asistir ade-
cuadamente y asegurar la procuración de justicia eficaz 
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en cuanto al delito de trata de personas puesto que las 
acciones llevadas a cabo han sido superficiales, solo se 
toman acciones paliativas que dan respuestas a corto 
plazo, además de que sólo en pocas ocasiones se identi-
fican a las víctimas de trata y se sancionan a los tratan-
tes (Hernández, 2018, en [http://sua.economia.unam.
mx/trata/], consultada el 5 de febrero de 2019).
2. De acuerdo con el Protocolo para Prevenir, Reprimir 
y Sancionar la Trata de Personas, especialmente de Mu-
jeres y Niñas (ONU, 2000) los medios comisivos son: el 
uso de amenazas o la fuerza, coacción, rapto, fraude, en-
gaño, abuso de poder o de una situación de vulnerabi-
lidad, y la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que ten-
ga autoridad sobre otra.
3. Por cuestiones de seguridad de las personas entrevis-
tadas todos los nombres presentados son seudónimos. 
4. Palabra coloquial utilizada en México para referirse a 
aquella persona inmiscuida en actividades políticas que 
implican deshonestidad o intrigas para favorecer los in-
tereses de un grupo.
5. Se trata de una congregación de filiación católica con-
formada por mujeres y que, dadas las actividades de 
rescate y atención a mujeres víctimas de trata y prosti-
tución forzada, nos exigió completo anonimato.
6. Una camada es un grupo específico de danzantes con 
vestimentas y bailes propios.
7.  Una falotopía es una categoría teórica que según Ro-
drigo Parrini (2016) describe las formas en que se esta-
blece un dominio en el campo del género y la sexualidad.
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Resumen

En este capítulo se abordará como objetivo com-
prender la organización en relación con su estructura 
y los demás elementos que emanan de ella, tomando en 
cuenta las formas en que éstas son dirigidas o lidera-
das. Para esto hablaremos del concepto de estructura 
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y liderazgo, retomando la propuesta de Mintzberg. Se 
expondrá el caso de la Colectiva Todopoderosa, la cual 
está conformada por un grupo de mujeres en el sector 
de la música en Colombia cuyo propósito es visibilizar 
el trabajo de ellas en su campo, y con la cual se pretende 
exponer una forma de organización que se relaciona a 
diferentes objetivos desde lo estético hasta lo colectivo. 
Se hizo una entrevista a profundidad con una de las fun-
dadoras y líderes del colectivo. Con este caso, construi-
remos una propuesta de la tipología de la Organización 
Autogestiva, retomando las que construyó previamente 
Mintzberg.

Palabras Clave: Organización Autogestiva, Estructura, 
Liderazgo.
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Introducción

Uno de los conceptos al que más se recurre para ha-
blar de las organizaciones y empresas es el concepto 
de liderazgo, en segundo término está el de estructura.  
Para hablar de ellos se ha citado a autores como We-
ber (1992), Mintzberg (1989) o Hall (1996). Al paso del 
tiempo es necesario preguntarnos qué tan vigentes son 
estos conceptos para describir las nuevas formas de or-
ganización a las que nos enfrentamos actualmente, con 
el surgimiento de la digitalización, los movimientos so-
ciales y el desarrollo acelerado de las micro y pequeñas 
organizaciones.

El objetivo de este trabajo será presentar y darle nom-
bre al concepto de organización autogestiva, a través de 
un ejemplo específico del caso de la Colectiva en Colom-
bia que lleva por nombre Todopoderosa, y la cual busca 
darle visibilidad al trabajo de las mujeres en el sector 
de la música. Para esto, en un primer momento hablare-
mos del concepto de estructura, entendiendo éste des-
de diferentes puntos de vista a través de la historia del 
estudio de la Teoría de la Organización y los Estudios 
Organizacionales. Así, comprenderemos la importancia 
de dicho concepto en el quehacer de las organizacio-
nes, y le daremos énfasis a la forma en que se lideran 
las mismas. De todas estas propuestas retomaremos la 
propuesta de Mintzberg (1989) de las tipologías de es-
tructura realizada en “Mintzberg y la Dirección”. 

A continuación, presentaremos las propuestas de ti-
pologías de la estructura que hace el autor sobre el tipo 
de dirección en cada tipología. Posteriormente, explica-
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remos la labor de la colectiva Todopoderosa, como un 
grupo de mujeres artistas que se dedican a promover el 
aprendizaje, conectar entre ellas y conformar grupos de 
trabajo. Al final se establecerá un vínculo entre el caso 
con los conceptos que desarrolla Mintzberg (1989) para 
describir la estructura y el liderazgo en las organizacio-
nes, con este análisis explicaremos el surgimiento del 
concepto de autogestión desde la estructura y formas 
de liderazgo.

1.	 El concepto de estructura en las 
organizaciones

Dentro del estudio de las organizaciones la idea de 
estructura ha ido evolucionando a través del tiempo y 
las formas en que se ha estudiado la organización. En 
el ámbito de lo organizacional podríamos dividir esta 
forma de observarla desde la Teoría de la Organización 
y los Estudios Organizacionales. Para iniciar con este 
análisis partiremos del concepto de estructura como la 
manera en que algo está conformado o constituido.

Dentro de la Teoría de la Organización observamos 
que en la primera escuela que se enfoca en analizar el 
quehacer de las organizaciones es la Administración 
Científica, con Taylor (1997) como uno de sus princi-
pales autores, quien no la explicita en su planteamiento 
teórico, pero refiere a ella en el momento que explica 
cómo la organización debe estar conformada por un 
círculo que se dedica a pensar y otro a trabajar, hacien-
do una marcada división del trabajo, y preocupándose 
principalmente por los problemas de eficiencia. Aquí 
existe una concepción sólo formal de la organización y 
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de todo lo que la integra, donde lo más importante es la 
productividad en el trabajo.

Más adelante, otra de las escuelas que se desarro-
lla es la Teoría de las Relaciones Humanas que surge a 
partir de Elton Mayo (1972) y sus experimentos en la 
Hawthorne, donde se comprende a la organización no 
solo en las reglas formales e instituidas por la organiza-
ción misma. Esta escuela comienza a dar cuenta de las 
relaciones informales que ayudaban al alcance de los 
objetivos y que se dan en la rutina entre las personas. 
En esta corriente tampoco se explica la estructura, pero 
observamos que es a partir de estos experimentos que 
la constitución de la organización ya no solo comprende 
lo formal, sino también incluye lo informal.

Weber (1992), en la teoría de la burocracia, señala 
la importancia de la dominación dentro de las organi-
zaciones y la necesidad de su existencia dentro de las 
estructuras de éstas, partiendo de un tipo ideal donde 
además existe un alto grado de especialización. Aquí, se 
expone la estructura de manera explícita desde su re-
lación principalmente con la dominación y el hecho de 
que ésta debe ser dirigida dentro de esquemas formali-
zados y asignados para conseguir un orden dentro de la 
organización. Es a partir de esta escuela donde se men-
ciona a la estructura en el estudio de las organizaciones.

Posteriormente, en la escuela del comportamien-
to, Simon (1988) relaciona dos conceptos principales, 
la racionalidad y la toma de decisiones, para explicar 
cómo el comportamiento se orienta a buscar el alcan-
ce de las metas a partir la jerarquía en las decisiones y 
propone un orden vertical donde intervienen tanto la 
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coordinación, la pericia y la responsabilidad del sujeto. 
Es decir, la conformación de las organizaciones se cen-
tra en su proceso de toma de decisiones, donde se da 
lugar a las jerarquías y el establecimiento de principios. 
Si bien esta escuela no habla de la estructura como tal, si 
toma en cuenta conceptos que buscan dar un sentido a 
las acciones que se realizan dentro de una organización, 
con un centro de análisis en la manera en que se toman 
decisiones.

En la escuela de la contingencia se explicita la impor-
tancia de la estructura, por tanto es de esta corriente de 
la que hablaremos con mayor profundidad. Se caracte-
riza por las investigaciones realizadas por tres autores 
principales: uno de ellos es Woodward (1975) en In-
glaterra con organizaciones de diverso origen entre los 
años de 1953 a 1957, donde se enfoca en observar la 
aplicación de la tecnología al proceso de producción y 
los factores que determinan la relación entre ellas. De 
otro lado, son Burns y Stalker (1994) quienes derivado 
de un estudio en 20 organizaciones ponderan la inci-
dencia que hace el ambiente en la tecnología que utiliza, 
dividiendo también la organización en sistemas mecáni-
cos y orgánicos. 

El movimiento de la contingencia realiza un análi-
sis de la diferenciación entre el funcionamiento de las 
diversas organizaciones, agregando la importancia del 
medio ambiente y la toma de decisiones, así como sus 
diversas acciones en respuesta. Citando a Lawrence y 
Lorsh (1973), se puede entender las diferencias que hay 
dentro de la organización y los procesos de las mismas. 
Pugh (1973), en este mismo sentido, estudia la relación 
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entre la estructura de la organización y el contexto de 
ésta, encontrando que tanto el tamaño, los propietarios, 
la ubicación geográfica, y la manufactura tecnológica 
influyen en el diseño de la misma. Por su parte, Child 
(1995) pone énfasis en las relaciones de la estructura 
con las variables situacionales, obteniendo así argu-
mentos que lo sustentan desde el medio ambiente, la 
tecnología y el tamaño de la organización.

Esta corriente, además de hablar de la estructura 
como un elemento importante en la organización, ex-
pone que los elementos externos dan forma y deter-
minan el trabajo que se lleva a cabo dentro de ellas. La 
estructura es observada como la conformadora de todo 
un proceso en el que se encuentra la estrategia, la toma 
de decisiones y también las relaciones constantes de la 
organización con el medio en que existe. 

Es a partir de este momento cuando la organización 
deja de verse como un sistema cerrado, para comenzar 
a observarse como un sistema abierto, iniciando con el 
rompimiento paradigmático que da origen a los Estu-
dios Organizacionales como campo de estudio, donde el 
análisis de las mismas también deja de observar sólo as-
pectos funcionales. Es con esta escuela y la de las Nue-
vas Relaciones Humanas cuando además inicia la com-
prensión de la influencia de las motivaciones humanas 
en la organización, con autores como Mc Gregor (1972), 
Maslow (1970) y Herzberg (1966).

Hasta este momento podemos analizar la evolución 
y la influencia del concepto de estructura en el cono-
cimiento de las organizaciones, de no aparecer explíci-
tamente en la Administración Científica, a ser conside-
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rado un factor importante que convive con otros en el 
sentido que adquiere la organización con la Teoría de la 
Contingencia. Podemos decir que hasta este momento 
el concepto de estructura evolucionó de un elemento vi-
sible sin mucha influencia, a una comprensión en donde 
tiene una fuerte relación a otros factores que constitu-
yen la organización tanto a nivel formal y tangible como 
a nivel informal donde se debe incluir la comprensión 
de fenómenos que componen a las organizaciones más 
allá de la división y coordinación del trabajo. 

Como ya lo mencionamos anteriormente, el concepto 
de estructura comienza a ser abordado por diversos au-
tores, en este punto precisamos en citar las definiciones 
que realizan desde la escuela de la contingencia. Pugh, 
Hickson, Hinings y Turner (1968) entienden a la estruc-
tura a través de 6 variables: especialización, estanda-
rización, formalización, centralización, configuración 
y flexibilidad, para de esta manera describir y medir la 
relación y la importancia que ésta tiene en torno a la or-
ganización.

Woodward (1975) en sus investigaciones, refiere 
a la estructura con la finalidad de comprender la rela-
ción que ésta tiene de acuerdo con sus características y 
el éxito alcanzado, aunque en el centro de su estudio se 
concentra en la tecnología más que en la estructura. Por 
su parte, Burns y Stalker (1994) la definen como un ele-
mento en constante conversión y proceso de autoedu-
cación en relación con las habilidades comerciales ne-
cesarias internas, es decir en las interacciones entre los 
superiores, colegas y subordinados bajo la dependencia 
del éxito de la comunicación, lo cual permite su redefini-
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ción de acuerdo con las necesidades del ambiente.
Más adelante surgen autores que fuera de la escue-

la de la contingencia retoman el tema de la estructura. 
Mintzberg (1982) es uno de ellos, quien la presenta 
como la suma total de los medios utilizados para dividir 
el trabajo en tareas separadas y así garantizar la coordi-
nación necesaria entre ellas; para explicarla considera 5 
mecanismos: el ajuste mutuo, la supervisión directa, la 
estandarización de procedimientos, la estandarización 
de productos y la estandarización de las calificaciones. 
Estos son los componentes que conforman la organiza-
ción y le dan sentido, lo que denomina el “pegamento” 
de la organización. En este sentido, Mintzberg no solo 
habla de los niveles jerárquicos sino de una multiplici-
dad de factores que la componen.

Hall (1996) define la estructura a través de realizar 
una comparación con los edificios que también las tie-
nen: describe la existencia de componentes (vigas, ven-
tanas, paredes, techos), asemeja la importancia de éstas 
en el orden que los edificios, al menos en teoría deben 
de tener estructuras de acuerdo con las actividades que 
se llevarán a cabo en ellos. Esta analogía que realiza de 
describir la estructura de un edificio con las organiza-
ciones aclara que no es literal, ya que las organizaciones 
no las construyen los arquitectos sino las personas. 

Para Daft (1998) la estructura tiene un concepto que 
se compone de tres componentes clave: 

•	 Designa relaciones formales de subordinación, 
como el número de niveles en la jerarquía y el 
tramo de control de los gerentes y supervisores.

•	 Identifica el agrupamiento de individuos en de-
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partamentos y el de la organización total.
•	 Incluye el diseño de sistemas que garantizan la 

comunicación, la coordinación y la integración. 
Los tres elementos pertenecen a los aspectos ver-
tical y horizontal. Para este autor la estructura co-
rresponde a órdenes formales y establecidos por 
la organización.

Scott (1975), por su parte, entiende a la estructura 
como una variable dependiente que toma las caracterís-
ticas de las organizaciones que proceden a explorar las 
implicaciones del comportamiento de los participantes. 
Ésta ha sido vista como parte del contexto, las variables 
del trabajador en relación con su satisfacción, además 
de los patrones de comunicación. Así, la estructura es 
vista como algo que puede ser explicado por quien la 
opera, aunque no está completamente bajo control del 
sistema de participantes, por lo cual encuentra aquí un 
sentido abierto en el que se consideran las relaciones 
informales.

Derray y Lusseault (2006) hablan de este mismo 
concepto, pero lo orienta a observar tipologías según 4 
estratificaciones: emprendedora, funcional, divisional y 
matricial. Con estas etiquetas se precisan ciertos aspec-
tos que las organizaciones tienen para describirlas a tra-
vés de ellas, observando el tipo de dirección que tienen 
las jerarquías o el tipo de supervisión que llevan. En esta 
clasificación se busca establecer parámetros de descrip-
ción y la manera en la que se define a la estructura se 
orienta más a aspectos que la organización establece sin 
considerar las relaciones o los individuos.

Ranson, Hinings y Greenwood (1980) conciben a la 
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estructura retomando las nociones de autores como 
Bourdieu y Giddens, quienes sugieren a nivel social una 
perspectiva enfocada en la interpretación de los marcos 
e interacciones como la expresión de las interrelacio-
nes. Estos autores trasladan esta teoría para el estudio 
de las organizaciones, observándola como la descrip-
ción tanto de los marcos prescritos y de las configura-
ciones realizadas, como las formas en que se constitu-
yen, que pueden ser concebidas en una complejidad de 
relaciones interpersonales en la que existen procesos 
cognitivos de significados, poder y la influencia contex-
tual, así describen una estructura organizacional que se 
construye constantemente, lo que los autores llaman: 
“estructuración de la estructura organizacional”.  

En esta misma línea de dotar a la teoría de la es-
tructuración una noción menos rígida, Barley y Tolbert 
(1997) hablan de su relación con la teoría institucional, 
por la importancia de entender la normalización de las 
reglas no escritas en los espacios sociales y organizacio-
nales. Por eso argumentan que ambas teorías deberían 
estar relacionadas, y comprenden un nivel de similitu-
des donde la estructura se encuentra en constante cam-
bio que puede ser estudiado a partir del entendimiento 
de los procesos institucionales.

Lo que hemos descrito en párrafos anteriores nos 
ayuda a comprender algunas de las características o 
significaciones del concepto de estructura en las orga-
nizaciones o estructura organizacional, de esta manera 
podemos advertir además de la evolución del concepto, 
cómo es que a partir del rompimiento paradigmático de 
la teoría más clásica existe una concepción más abier-
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ta de lo que significa. Uno de los autores que describen 
este concepto y que formulan ciertas tipologías a partir 
del cruce con otras importantes variables es Mintzberg, 
de quien hablaremos a continuación.

2.	 La estructura, la dirección y el liderazgo 
de Mintzberg

Mintzberg (1989) en su libro “Mintzberg y la Direc-
ción”, realiza una descripción de la figura del director 
en la empresa y elabora una deducción de las posibles 
estructuras de una organización. A partir de una serie 
de investigaciones que realiza, el autor propone 7 con-
figuraciones por medio de las cuales las organizaciones 
logran sus objetivos.

En este texto las denomina arquetipos, pues las con-
sidera sistemas en los cuales se puede hablar de redes 
interrelacionales. Los elementos con los que se cons-
truyen las configuraciones se combinan para construir 
un total de siete; inicia con las partes y personas de una 
organización, para definir la esencia de la estructura or-
ganizativa a través de los mecanismos de coordinación 
y los parámetros de diseño, como lo mostraremos en las 
tablas que se enlistan a continuación. 

2.1. Partes y personas de una organización 

Para Mintzberg (1989) las personas dentro y fuera 
de la organización tienen una influencia en las tareas, el 
autor las clasifica de la siguiente forma:
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Tabla 1. Función de las Personas en la Organización

Fuente: Elaboración propia con base en Mintzberg (1989)

2.1. La estructura organizativa.

Aquí se definen las maneras en que el trabajo se di-
vide en distintas tareas, a través de los mecanismos de 
coordinación que se enlistan a continuación.

Tabla 2. Mecanismos de coordinación.

Fuente: Elaboración propia con base en Mintzberg (1989)

Personas Descripción 
Núcleo operativo Es la base de cualquier organización, aquellas 

personas que realizan el trabajo básico de 
fabricar los productos y prestar los servicios. 

Línea media Se definirá como la jerarquía de autoridad entre 
el núcleo operativo y el ápice estratégico. 

Ápice estratégico Se trata del director con dedicación exclusiva, 
que será desde donde se supervise el sistema. 

Tecnoestructura Serán los analistas que surgen cuando la 
organización se vuelve cada vez más compleja, 
son quienes operan por fuera de la línea 
jerárquica de autoridad.  

Staff Aquellas unidades de staff que suministran 
servicios internos. 

Ideología Es la que rodeará el sistema. Abarca las 
tradiciones y creencias de una organización que 
la distinguen de otras organizaciones. 

 

Mecanismo Descripción 
Adaptación mutua Es la que se logra por un proceso simple de 

comunicación informal. 
Supervisión directa Se logra a través de las instrucciones que una 

persona da directamente a otra u otras.  
Normalización de los 
procesos de trabajo. 

Es el que se logra especificando las tareas a 
realizar por quienes las ejecutan. 

Normalización de los 
outputs 

Logra la coordinación especificando los 
resultados de diferentes trabajos. 

Normalización de las 
habilidades 

Los trabajos se coordinan de acuerdo con la 
preparación de quienes se encuentran en el 
puesto. 

Normalización de las 
reglas 

Son las reglas que afectan el trabajo las que se 
controlan. 
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Estos mecanismos, son un elemento que distinguen 
la manera en que se toman decisiones, se delegan y se 
relacionan entre quienes integran la organización, ya 
sea del mismo nivel o de niveles directivos hacia ope-
rativos, lo que ayudará a describir la forma en que se 
trabaja.

En la Figura 1, retomada de Mintzberg (1989), el au-
tor refleja tanto los elementos descritos en ella como en 
su exterior, para que a partir de estos, sumado a los ele-
mentos que mencionaremos en las siguientes líneas, se 
describan las principales configuraciones. En la figura 
se presenta una representación que varía en sus tama-
ños dependiendo de la tipología de la que esté hablando.

 Figura 1 

Fuente: Mintzberg (1989)
En la tabla 3 están los parámetros que componen la 

forma en la que la organización se conforma a través de 
sus elementos, así como el papel que esto tiene para la 
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organización en sí misma, que se ven reflejados en la 
estructura, además de que se ven influenciados por el 
contexto que les rodea.

Tabla 3. Parámetros de diseño.

Fuente: Elaboración propia con base en Mintzberg (1989)

2.3 Estructura y contexto.

Aquí se describe a los factores contingenciales o si-
tuacionales que influyen sobre la elección de los pará-
metros del diseño.

Elemento Descripción 
Especialización del 

trabajo. 
Se refiere al número de tareas de un trabajo 
dado y el control del trabajador sobre éstas. 

Formalización del 
comportamiento. 

Normalización de los procesos de trabajo 
imponiendo instrucciones operativas, 
descripciones de puesto, reglamentos, reglas, 
etc. 

Formación. Uso de programas formales de instrucción que 
proporcionan a las personas y normalizan las 
habilidades y/o conocimientos. 

Adoctrinamiento Programas y técnicas por medio de las que se 
normalizan las reglas de los miembros de una 
organización. 

Agrupación de 
unidades. 

La elección de los criterios según los cuales los 
trabajos se agrupan en unidades. 

Tamaño de la unidad. Número de puestos contenidos en una sola 
unidad. 

Sistemas de 
planificación y control. 

Estos se dividen en dos tipos: la planificación de 
acciones y el control de rendimiento. 

Dispositivos de enlace. Serie de mecanismos utilizados para fomentar la 
adaptación mutua entre y dentro de las 
unidades. 

Descentralización. Difusión del poder para tomar decisiones, 
existen tres tipos: descentralización vertical 
(delegación de poder descendente), 
descentralización horizontal (el poder se 
dispersa por fuera de la línea jerárquica) y 
descentralización selectiva (dispersión del 
poder por diferentes lugares de la organización). 
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Tabla 4. Estructura y contexto

Fuente: Elaboración propia con base en Mintzberg (1989)
A partir de esto, se construyen y describen las siete 

configuraciones de Mintzberg, las cuales son: 

Elemento Descripción 
Edad y Tamaño - Cuantos más años tiene una organización, 

más formalizado es su comportamiento. 
- Cuanto más grande es su organización, más 

formalizado es su comportamiento. 
- Cuanto más grande es una organización, es 

más elaborada su estructura. 
- La estructura refleja la época de fundación 

industrial al que pertenece. 
Sistema técnico - Cuanto más regulado esté el sistema técnico, 

más formalizado estará el trabajo de los 
operarios por tanto más burocratizada la 
estructura de operaciones. 

- Cuanto más complejo sea el sistema técnico, 
más elaborado y profesional el staff de 
apoyo. 

- La automatización del núcleo de 
operaciones transforma una estructura 
administrativa burocrática en una orgánica. 

Entorno - Cuanto más dinámico sea el entorno de la 
organización más organizada será su 
estructura. 

- Cuanto más complejo sea el entorno de una 
organización, más descentralizada será la 
estructura. 

- Cuanto más diversificados sean los 
mercados, mayor será la propensión para 
dividirse en unidades. 

- La hostilidad del entorno hace que una 
organización se centralice. 

Poder - Cuanto mayor sea el control externo, más 
centralizada y formalizada será la 
estructura. 

- Una coalición externa dividida hará parecer 
a una coalición politizada y viceversa. 

- La moda favorece la estructura del 
momento. 
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•	 La empresarial se caracteriza por tener una es-
tructura básica, el poder se centra en el director 
general que lo ejerce personalmente, no se fo-
mentan los controles formales; la toma de deci-
siones es flexible; está favorecida por un contexto 
externo que es simple y dinámico; la formación de 
sus estrategias se caracteriza por ser llevada por 
un liderazgo visionario; y el centro de atención se 
encuentra en el líder. Dentro de las ventajas de 
este tipo de organización está: la centralización, 
cuando el cambio se hace imprescindible, depen-
de del jefe mismo, y así este tipo de organización 
es un anacronismo en las sociedades (Mintzberg, 
1989).

•	 La organización maquinal es la de los papeleos 
y el origen de historias curiosas. Su estructura 
básica es la burocracia centralizada, por lo cual 
tiene procedimientos formales de trabajo, un 
entorno simple y estable; es generalmente más 
grande y madura; la estrategia tiene un proceso 
de planificación sostenible que se caracteriza por 
una obsesión por el control. Un ejemplo claro de 
este tipo de organizaciones son las firmas que se 
dedican a la producción en serie, pero ésta no se 
limita a las organizaciones grandes.

•	 En este mismo orden, el caso de la organización 
diversificada se basa en una estructura divisio-
nal básica, caracterizada por una central donde 
se ejerce el control del rendimiento y establece 
estándares; se caracteriza por una diversidad de 
mercado y una estrategia de tipo central, además 
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de que resuelve algunos problemas de las estruc-
turas funcionales integradas. Ésta se caracteriza 
por ser un paso después de las organizaciones de 
tipo empresarial y managerial (Mintzberg, 1989).

•	 De otro lado, tenemos a la organización profesio-
nal que se caracteriza por tener una estructura 
burocrática descentralizada; tiene una tecno es-
tructura mínima; su contexto es complejo pero 
estable; tiene un sistema técnico sencillo; las es-
trategias están muy fragmentadas, la mayoría son 
elaboradas con la opinión del profesional, además 
de tener una estrategia global muy estable; par-
te de la idea donde la organización requiere de 
conocimientos sumamente especializados, pero 
también de una administración más tradicional. 
Este sería el caso de las universidades u hospita-
les. 

•	 La organización misionera es descrita principal-
mente por su sistema de valores y creencias que 
distingue una organización, puede cubrir una 
configuración convencional. Su misión suele ser 
clara, centrada, inspiradora y distintiva; su coor-
dinación se lleva a cabo por medio de la normali-
zación de reglas. Este tipo de organización es con-
ducida por tres etapas donde se busca configurar 
a través de la misión (Mintzberg, 1989).

•	 La organización política se sirve principalmente 
de sus medios de poder, técnicamente ilegítimos 
porque a menudo vienen del propio interés, lo 
cual resulta en conflictos, por eso se expresa en 
juegos políticos. Existe una esencia de ideas con-
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vencionales; se puede deducir el desarrollo de las 
formas a través de un ciclo de vida; la política y 
las organizaciones políticas desempeñan una se-
rie de papeles funcionales en las organizaciones. 
Este tipo de configuración no solo se presenta en 
su totalidad en una organización, sino dentro de 
ella (Mintzberg, 1989)

 Después de exponer las características y elementos 
de las configuraciones de Mintzberg, sería necesario se-
ñalar que el autor recalca que si bien hay innumerable 
cantidad de organizaciones que tendrán distintas ca-
racterísticas, lo que busca es brindar un marco de refe-
rencia. Quien revise las teorías que se plantean debería 
poder identificar a su organización de estudio más ten-
diente a acercarse a ciertas características que a otras, 
en tanto, que en algunos casos el tipo de organización 
podrá denominarse como híbrida. 

Ahora, desde la descripción de las tipologías de 
Mintzberg (1989), se presentará cómo se ve el liderazgo 
en cada una en la tabla 5.

De acuerdo con la descripción realizada podemos 
dar cuenta del papel que se le da al liderazgo a partir 
de la forma en que se estructuran y construyen las or-
ganizaciones, entendiendo que en muchos casos éstas 
se alinean al objetivo que sustentan y al tipo de trabajo 
que están realizando en ese momento. Por esto, será im-
portante preguntarse sobre la vigencia que tienen estas 
tipologías en las relaciones organizacionales que se de-
sarrollan actualmente, además de los liderazgos que se 
derivan a partir de esto.
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Tabla 5. Liderazgo con las tipologías de Mintzberg.

Fuente: Elaboración propia con base en Mintzberg (1989)
Si bien Mintzberg (1989) hace énfasis en el desa-

rrollo de organizaciones híbridas que pueden tener 
configuraciones de dos tipologías y por consiguiente 

Elemento Descripción 
Organización 
empresarial 

Está centrado en una sola persona, que es 
quien toma las decisiones dentro de la 
organización, suele no delegar los procesos 
importantes para decidir. 

Organización maquinal En este tipo de organización, si bien existe una 
delegación de la toma de decisiones en sus 
niveles medios por lo que está menos 
centralizado ese proceso, aún tiene un papel 
central el director general por lo que hay un 
control riguroso de las formas de hacer las 
cosas. 

Organización 
diversificada 

En este caso, debido a que la organización está 
dividida por los negocios o productos 
especializados, son las líneas medias quienes 
toman la mayor parte de las decisiones, aunque 
aún se sigue haciendo un reporte a la dirección 
general además que tienen esquemas de 
cumplimiento establecidos. 

Organización 
profesional 

Los equipos de trabajo son quienes elaboran 
las estrategias y procesos de decisión, de 
manera que están distribuidas. La toma de 
decisiones no está centralizada, aunque si 
están todos sub editados a un solo objetivo. 

Organización 
innovadora 

La mayoría de los integrantes de la organización 
tienen injerencia en la toma de decisiones que 
se realiza, aunque está centrada en el objetivo 
de generar cambios de manera continua 

Organización Misionera El tipo de liderazgo se caracteriza por un líder 
que se alinea a la ideología de la organización y 
que representa la razón de ser de la misma, por 
lo que las tareas, decisiones y procesos se deben 
a la influencia que éste tiene. 

Organización política Se caracteriza por los juegos de poder que se 
llevan dentro de la organización y los grupos 
que se forman en relaciones a una postura u 
otra. 
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un desarrollo de múltiples liderazgos, en realidad las 
organizaciones son cada vez más complejas. Especial-
mente con la digitalización, la posibilidad de vincular 
múltiples objetivos a una misma organización se vuelve 
una necesidad para responder al contexto. Para Besha-
rov y Smith (2014), las lógicas a las que responde una 
organización pueden estar alineadas o no, para lo cual 
proponen cuatro configuraciones de las lógicas: la pri-
mera está dominada, pues una lógica es dominante y las 
demás son complementarias; la segunda está alineada 
pues  todas son complementarias entre sí y ninguna es 
más central; en la tercera pueden estar distanciadas de 
manera que no tienen mucha compatibilidad, pero una 
de ellas es dominante; por último están las impugnadas 
donde múltiples lógicas luchan entre sí por ser domi-
nantes pero además no son complementarias. 

Para estas autoras esto define el nivel de conflicto: 
en las dos primeras no existirá mucho, pero en las dos 
siguientes sí, especialmente en la impugnada. Básica-
mente hay una línea de menor a mayor conflicto en cada 
configuración de lógicas presentada. Esto, entonces, tie-
ne relación con la forma en la cual puedan ser lidera-
das las diferentes tipologías de Mintzberg (1989), pero 
además presenta una posibilidad mayor de analizar la 
posible estructura de una organización y las posibles 
soluciones que dan las personas que pertenecen a ellas 
para poder liderarlas. 
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3. 	 Caso: Todopoderosa

Para poder hacer este estudio se hizo una entrevista 
a profundidad a una de las integrantes fundadoras de 
Todopoderosa, con el objetivo de entender una posible 
configuración diferente que se ha venido dando gracias 
a la digitalización. En este caso es muy importante re-
conocer las estructuras específicas de una organización 
cuyo objetivo traspasa lo financiero a lógicas colectivas 
y de visibilización, por tanto dificulta la ejecución de es-
trategias funcionalistas y deterministas, por lo tanto el 
testimonio directo de una de sus líderes principales se 
vuelve no sólo importante y relevante, sino necesario. 
La entrevista, en este sentido, le dio al estudio de caso 
una posibilidad de ampliación de información con rela-
ción a los valores simbólicos cargados a las estrategias 
de estructuración del colectivo. Por esta razón, se utili-
zó la herramienta de la entrevista a profundidad, como 
parte de la metodología del estudio de caso (Yin, 1994; 
Czarniawska, 1998, 2008). 

A continuación, se presenta el resumen de este caso, 
bajo la perspectiva desarrollada dentro de la entrevis-
ta, y posteriormente el análisis bajo las tipologías de 
estructura para mostrar cómo han emergido nuevas 
configuraciones que vale la pena estudiar a fondo para 
comprender el efecto de las mismas en las dinámicas or-
ganizacionales de la actualidad digital. 

Es interesante este caso porque pertenece al campo 
de las organizaciones creativas (Cortázar, 2021), pero 
no como una organización productiva ni de circulación 
o intermediación de productos en el mercado, sino de 



La organización autogestiva, sus estructuras y 
características: El caso de la colectiva Todopoderosa

231

apoyo a artistas y organizaciones en el mismo campo. 
Esto implica que sus integrantes pertenecen a múlti-
ples subcampos de lo que se denomina como Industrias 
Creativas y Culturales, y en ese sentido traen sus pro-
pios objetivos personales y de conocimiento. 

María José Camargo en 2018 se cruzó con otras mu-
jeres que hacen parte del campo de la música en Colom-
bia, que comenzaron a preguntarse por la carencia de 
mujeres en este espacio y la necesidad de promover la 
participación femenina en dicho sector. Junto a Catalina 
Ceballos, gestora cultural, y Grace David, productora au-
diovisual, se preguntaron en cierto festival por la nula 
participación de mujeres en el mismo. Para ese momen-
to el tema del #MeToo estaba comenzando a sonar en 
Colombia y como dice la misma María José en entrevista 
para este estudio: “había una serie de inquietudes sobre 
cuál es el papel de las mujeres en el mundo de la música 
y dónde están las conexiones que tenemos con respecto 
a esas inquietudes” (Cortázar y Ponce, 2022). Para ese 
momento también comenzaba a formarse otro grupo de 
mujeres con las mismas inquietudes y que querían or-
ganizarse para encontrar formas de fortalecer esta par-
ticipación. El otro grupo relevante estaba conformado 
por Alejandra Gómez, productora y booker musical en-
focada en cumbia y folclor afro, María del Rosario Car-
dona, quien es performer y DJ, y Juana Carvajal, solista y 
bajista de varios proyectos musicales. Al juntarse todas 
se dijeron: 

“Bueno, ¿qué vamos a hacer?, esto no está bien. No hay mu-
jeres en los festivales, nadie se está quejando (...). En ese 
momento ya Elsa y Elmar había explotado, habían un resto 
de proyectos femeninos colombianos y nos preguntábamos: 
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Bueno, sabemos que existen, porque las hemos visto, nos re-
lacionamos con sus narrativas, nos gusta lo que hacen, no-
sotras hacemos cosas muy chéveres y hemos tenido suerte, 
¿Pero qué pasa con todos estos proyectos que hay alrededor 
nuestro de mujeres emergentes en la música, por qué no es-
tán sonando, por qué no se les está dando visibilidad, por 
qué nos estamos perdiendo del ponqué?” (Cortázar y Ponce, 
2022).
A pesar de sus diferencias, encontraron un objetivo o 

meta en común que necesitaba su desarrollo. Lo prime-
ro que intentaron hacer fue un festival de música de mu-
jeres, pero por la imposibilidad de desarrollarlo por re-
cursos financieros y por tiempo que tenían que quitarle 
a sus propios proyectos y familias, se dieron cuenta que 
lo que tenían que hacer era un colectivo. El objetivo del 
mismo empezó a configurarse alrededor de crear una 
red de apoyo, un “ecosistema mutante” donde se abrie-
ran líneas de formación, de diálogo, de discusión, y de 
confrontación propia. 

A partir de ahí abrieron una discusión entre ellas que 
evitaba señalar quién tiene la culpa y quién hace qué 
mal, sino más bien de preguntarse: “¿Qué es el oficio de 
la mujer música en Colombia, cómo nos estamos rela-
cionando con la industria de la música, cuáles son las 
redes que se están tejiendo también entre nosotras, cuál 
es nuestro papel en el campo laboral?” (Cortázar y Pon-
ce, 2022). Eso las llevó a abrir ciertas conferencias don-
de empezaron a hablar de estas preguntas en su propio 
campo que las llevó a encontrar líneas de acción más 
precisas. Ahora lograron consolidar su trabajo en los si-
guientes cinco frentes: 

•	 Charlas y Conferencias: que son las que les dieron 
el sustento para comenzar, pero que ahora hacen 
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parte esencial de sus actividades aunque no la 
principal. 

•	 Directorio de Mujeres en la Música: este se ha ido 
alimentando de las mismas mujeres enviando sus 
datos y conectando entre amigas. Esto permitió 
darle visibilidad a todas las mujeres en el campo 
que caían en la invisibilización porque la gente no 
sabía dónde estaban.

•	 Investigación: para poder sustentar este directo-
rio, primero hicieron una investigación cuanti-
tativa de las labores que hacen las mujeres en la 
música, sustentado por el Instituto Distrital de la 
Artes de Bogotá. Ahí lograron algunas conclusio-
nes que apuntan a la brecha de género, la canti-
dad de mujeres que se alejan de su carrera por la 
vida familiar a pesar de que sus parejas son músi-
cos también, y otras similares. 

•	 Facultad de Estudios Clandestinos: en donde las 
mujeres que se van uniendo al colectivo pueden 
ofertar cursos para fortalecerse entre ellas, pero 
también con el objetivo de darle herramientas a 
otras mujeres para sacar sus proyectos adelante 
de manera independiente. 

•	 Podcast: A partir del crecimiento del colectivo 
con más mujeres que entraban al mismo, empe-
zaron también a crear sus propios espacios de 
investigación que hoy se concretan en un podcast 
cuyo objetivo es la difusión de sus propias inves-
tigaciones tanto dentro del colectivo como a nivel 
individual. 
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María José recalca que esto no es una empresa, es un 
colectivo que genera diferentes experiencias que a ellas 
les da muchísima capacidad de trabajo, pero que tam-
bién da visibilización y generación de comunidad. En 
suma, es una organización que tiene muchos objetivos 
que le aportan al grupo, pero también a cada una de las 
personas de manera individual. 

Por eso ella argumenta que la esencia de sus fundado-
ras es muy punk en el sentido de que se basan en lo que 
en esta corriente se ha denominado como el DIY o Hazlo 
Tú Mismo y que busca que los artistas desarrollen todas 
las actividades de su proyecto, negando el apoyo de los 
grandes corporativos multinacionales del arte (Cortá-
zar, 2023). Esto más que una meta es una ideología que 
les da la base para poder sustentar su forma de traba-
jo. Esto pareciera tener entonces un objetivo político e 
ideológico, pero en realidad los frentes tienen objetivos 
diferentes para poder sustentar ese gran objetivo que 
es abrir las conversaciones, el diálogo y tejer las redes 
entre mujeres y que así pretende lograr la visibilización 
de su trabajo en la música.

Para poder entender este caso, a continuación se hace 
un análisis de su posible tipología y sus consecuencias 
particulares al hacer esta mezcla de lógicas y objetivos. 

6. 	 Relación de la teoría y el caso.

Se podría pensar que una organización como ésta, se 
puede definir como una tipología política en tanto tiene 
un objetivo de desarrollo de una postura de defensa de 
las mujeres en un campo laboral específico. No obstan-
te, se cruza con una organización misionera, en tanto su 
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ideología la define antes que su objetivo estratégico y 
a partir de la misma pareciera que sus integrantes de-
sarrollan las acciones estratégicas. Sin embargo, tiene 
otro tipo de objetivos que acercan esta tipología a una 
más profesional en tanto pretende desarrollar líneas de 
formación y líneas de difusión de la música de mujeres 
relevantes en el campo en donde opera. 

De esta manera, la organización se enfrenta a cua-
tro posibles lógicas que, si bien no están impugnadas 
y que incluso se complementan entre sí, no tienen una 
clara centralidad. Se podría decir entonces, que están 
alineadas, no obstante, para lograr que no haya una dis-
tanciación entre ellas y que quizás compitan por la cen-
tralidad o dominación de las estrategias, las integrantes 
deben hacer un duro esfuerzo para lograr mantener el 
equilibrio de la estrategia de cada una. 

Para esto Mintzberg (1989) se refiere a los juegos de 
poder de las organizaciones políticas, y cómo dentro 
de éstas las personas llevan a cabo acciones personales 
para lograr sus propios objetivos. Si bien Todopodero-
sa es susceptible de caer en estos juegos, pareciera que 
más bien recae sobre acciones más ligadas a la profe-
sión de cada una de las integrantes y la división de la-
bores según las líneas de trabajo u objetivos planteados. 

En este caso y tomando en cuenta la tipología que 
propone Mintzberg se propone una sexta tabla, la cual 
denominaremos Organización Autogestiva. A conti-
nuación, mostraremos la descripción de la misma en 
una tabla que busca darle una linealidad a la teoría de 
Mintzberg (1989) con los aportes específicos del caso 
analizado.
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Tabla 6. Propuesta Organización Autogestiva de 
acuerdo a la tipología de Mintzberg

Fuente: elaboración propia con base en las tipologías de 
Mintzberg (1989) y la entrevista realizada en este estu-
dio. 

Es necesario decir que cada organización viene de un 
contexto artístico o creativo que se define por una es-
tructuración de micro-organizaciones en red que traba-
jan en conjunto para lograr objetivos comunes (Cortá-
zar, 2021). Dicho de otra manera, estas personas hacen 
alianzas entre artistas, organizaciones y otros agentes, 

Configuración       Organización autogestiva 
Mecanismo 

fundamental de la 
coordinación 

Objetivos individuales de las personas en 
relación con el objetivo de la organización 

Parte clave de la 
organización 

Relaciones con otras organizaciones que llevan 
a cabo objetivos similares al que ella sigue 

Tipos de 
descentralización 

El liderazgo que se lleva a cabo es individual y 
colectivo, es decir cada persona lleva a cabo las 
tareas que le corresponden, y de la misma 
forma lidera tareas que son rotativas. 

Estructura No es lineal, ni jerárquica, las funciones pueden 
llegar a ser rotativas 

Contexto El contexto es complejo y cambiante, al ser 
mayormente organizaciones entre micros y 
medianas, se enfrentan con mayor 
incertidumbre a los mismos. 

Estrategia Ésta se define por las circunstancias 
particulares del contexto y los objetivos de cada 
proyecto. 

Consecuencias / 
Conclusiones 

Organizaciones con diferentes lógicas y que se 
auto-organizan de acuerdo a las mismas. 

Ideología Está dirigida por intereses creativos o sociales 
principalmente que permean la forma en que se 
estructuran, dirigen y relacionan con otras 
organizaciones. 

Política Las relaciones de poder se llevan a cabo 
tomando en cuenta quien dirija cierta actividad, 
aunque los objetivos siempre son los de la 
organización. 
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para lograr en conjunto la producción de una pieza crea-
tiva específica: un fonograma, una película, una exposi-
ción, un festival, entre muchas otras más. Para lograrlo, 
y gracias a la digitalización, las personas han tenido que 
desligarse de las grandes corporaciones porque éstas 
no cumplen con los objetivos financieros de todos sus 
miembros, y en contraparte conformar pequeñas orga-
nizaciones con múltiples objetivos definidos por cada 
artista o creativo. Es así como cada persona pertenece 
a muchas organizaciones comerciales de diversos ta-
maños que les permiten lograr sus objetivos estéticos, 
sociales o de sostenibilidad financiera. Para lograr en-
tonces el desarrollo de proyectos, se alían varias orga-
nizaciones hasta lograr que bajo un modelo de copro-
ducción puedan sacar adelante cada producto creativo 
planteado (Cortázar, 2021). 

Esto implica que estas artistas están acostumbradas 
a participar en múltiples organizaciones con múltiples 
objetivos y tener una función en cada una que quizás 
sea muy diferente en otras a las que también pertene-
cen. También están acostumbradas a participar en pro-
yectos productivos cuyo objetivo es la sostenibilidad 
financiera, pero también en otros cuyo objetivo es el 
desarrollo de un producto bajo una línea estética defi-
nida independiente a su éxito comercial. Esto implica, 
que participar en Todopoderosa simplemente es entrar 
a una organización más donde se desarrolla otro objeti-
vo y otra función. 

De esta manera, estas artistas y creativas, pueden lle-
gar a alinearse con el objetivo político e ideológico de 
Todopoderosa y solamente prestar uno de sus conoci-
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mientos profesionales para lograr cada objetivo. Para 
eso, entonces, se hace una definición de labores y roles 
de trabajo, con una serie de objetivos, pero cada línea 
puede trabajar de manera independiente, incluso hasta 
el punto en que cada persona tiene sus propias metas 
que debe cumplir. Si bien se dan unos lineamientos, no 
se hace un seguimiento claro al trabajo de cada quien 
sino que depende de la autonomía de cada persona y de 
su compromiso con el objetivo que debe cumplir. 

En este sentido, la ideología que María José define 
como Punk y que se basa en el concepto de Hazlo Tú 
Mismo, se convirtió en una forma de hacer las cosas que 
atraviesa a las cuatro lógicas, independiente a cada ob-
jetivo. Cada una de ellas entra a la organización a apor-
tar su conocimiento y sus habilidades para desarrollar 
alguna de las líneas de trabajo, mientras mantienen sus 
propias labores que son las que les dan sostenibilidad 
económica. Entonces el objetivo de la visibilización de 
las mujeres en la música está desligado en cuatro metas 
que son la generación de conversación y difusión, abrir 
diálogos entre ellas, crear espacios de formación y tejer 
redes. Esto les permite que cada línea de acción puede 
tomar el liderazgo del objetivo principal en un momento 
dado. Esto depende del trabajo que se esté haciendo en 
cada línea y eso a su vez depende de la capacidad y tiem-
po que tienen las personas que pertenecen a esas líneas. 

Por ejemplo, el podcast obtuvo mucha participación 
durante la pandemia, pero luego se fortaleció la Facul-
tad de Estudios Clandestinos cuando empezó a inscri-
birse más gente y más personas empezaron a dar clases 
y en ese momento tomó el liderazgo principal. Pero en 
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cada momento, depende del trabajo que cada persona 
le aporte y la capacidad que tengan de desarrollarlo. 
Esto entonces implica, que la autogestión es la manera 
que les da ese liderazgo donde cada línea tiene su líder y 
entonces cada una de ellas adopta el liderazgo de un ob-
jetivo concreto que le aporta a un objetivo mayor que es 
quizás más ideológico. Así, cada línea es independiente 
a las demás y tiene sus propias tipologías según sus pro-
pias necesidades. 

Vale la pena decir que la digitalización le permitió a 
la colectiva crear esa unión que le dio esa capacidad de 
autogestión. De manera que las mujeres más extroverti-
das se encargaron de labores más de difusión, mientras 
las más introvertidas encontraron un espacio seguro 
para trabajar herramientas de visibilización como lo es 
el podcast o la organización del directorio. Más que una 
delegación de tareas, lo que se fue dando fue una pro-
posición orgánica de estrategias que cada una de ellas 
iba trayendo a la organización. Las más vinculadas a la 
academia trajeron sus investigaciones y aprovecharon 
la plataforma para difundirlas, mientras que las produc-
toras usaron la plataforma para difundir sus eventos, 
las artistas sus proyectos y las más técnicas su trabajo. 

Así que según las necesidades concretas de cada una 
como persona, se fue tejiendo una red de necesidades a 
las que se fueron vinculando más y más mujeres, hasta 
que lograron concretar sus 5 líneas de acción actuales. 
A partir de ahí, cada línea se fue fortaleciendo por sí 
misma con su propia estructura y bajo liderazgos auto-
gestivos que cada una fue tomando según lo que podía 
aportarle a la organización. De esa forma, se configuró 
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como una red en sí misma con un objetivo en común y 
que está totalmente alineada con la propuesta de au-
togestión de Cortázar (2021) referenciada antes para 
contextualizar el campo de trabajo al que ésta colectiva 
pertenece.

Reflexiones Finales

El objetivo principal de este documento es hablar de 
la organización autogestionada construida a partir de 
la propuesta de tipología que propone Mintzberg; pero 
también busca evidenciar lo que sucede con las organi-
zaciones artísticas que trabajan en red, y que llevan dife-
rentes lógicas dentro de sus objetivos, de manera indivi-
dual y en conjunto. Si bien este es un caso particular, se 
invita a pensar a partir de lo que en este texto se propo-
ne, en otras organizaciones que trabajen desde esta des-
cripción, ya sean artísticas o creativas, o de otros tipos.

Es importante repensar las tipologías propuestas an-
teriormente, dada la modificación de las dinámicas de 
las organizaciones actuales, en cuanto a los contextos 
que se llevan a cabo. Las dinámicas dentro de las mis-
mas si bien ya eran diferentes a las de la mayoría de las 
organizaciones más empresariales o burocráticas, éstas 
se vieron marcadas en las dinámicas digitales de organi-
zación que sucedieron a partir de la pandemia de 2020. 
Aunque es necesario decir que lo que acá se establece 
no es nada nuevo, si es primordial darle un nombre para 
poder analizarlo en más detalle y así aportar a la forma 
en que se gestionan las organizaciones hoy en día, espe-
cialmente por la digitalización de las mismas. 
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